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CAP l ')'UJ&__L_~NJ_llQBDENTBS H I S.IQ!!_I_ C<Q!!_~_ L_,\ __ l_J:IY_l!f.l1!19J:! 

~~TRANJERA EN HEXICO. 

Para comprender la situnci6n que se presenta 

actualmente en el rubro relo.tivo las inverei6nes 

extranjeras, es conveniente realizar un breve repaso 

histórico de la evol uci6n que ha tenido ésta a través del 

tiempo¡ desde la época de la colonia, puesto que fué cuando 

se presentaron las primeras inversiones extranjeras 1 hasta 

la época actual, Por lo que n continunci6n reali~aremos una 

breve reseña histórica sobre estos aspectos. 

En esta época se presentaron las primeras inversiones 

cxt.rnnjcrns en nuestro paie, las cuales proveninn 

exclusivnment.c de ln mct.ropoli, puesto que la Corona, al 

querer asegurar sus reinos y posesiones, consideraba como 

enemigos u 1 os cxtrnnjeros, y no les permi tia invertir en 

sus tDrritorios. 

A continuación realiza.remos una breve reseña de cnda 

una de lns rumRs en lns que los peninsulares invirtieron 

durante la colonia. 



A) AGRICULTURA. 

Desde el siglo XVI 1 'la Corona española se interesó en 

el desarrollo agrícola de la Nueva España 1 por lo que la 

le1tislaci6n fué orientada para fomentar la inmigración de 

labrndores españoles y dotarlos de aquellas tierras que 

fuesen mAs apropiadas para tal fin. La posición adoptada 

por lo. Corona Española, en cuanto a la explotación de la 

agricultura en la Nueva España, fué una actitud protectora, 

pues "la Corona propulsaba con ordenanzas y licencias la 

introducción de los cultivos europeos en Nueva Espaíla'' <1>. 

La introducción de las semillas 1 asi como de plantas 

europeas quedó en manos de la iniciativa de los particulares 

y lo. Corona 1 imi t6 su acción a dictar normas sobre lo. 

ocupación de tierra~ y a fomentar determinados cultivos como 
\ . 

el trigo y ln cnña•de azucnr. 

''En los instrucciones que la Corona daba u los virreyes 

siempre figuraba el encargo de ampliar las dreas de 

sembrad lo 1 teniendo cuidado de favorecer a los españoles, 

sin menoscabar la propiedad de loe indigcnue''< 2 >. 

Con el aumento de la poblaciOn blanca y mcstizn se 

presento un numento de la demanda en el consumo de trigo, 

(1) tnc1c1opedl1 ·11t1torl1 de Hl!i:lco·. To•o 60 rae. 

sil yat Hti:I caa1 de tdl el 011e11 s. A. de e, f, 191'1. 

(t) YAJll os A1l1'0MlSo •11 atori • oeueral d• H~lll co•. Toao 1. El 

Co 1 e C lo de H~ i 1 e o, t lt 11, 1' a e, 



recibiendo su producci6n una atención preferente. por lo que 

"o. fines del siglo XVI el mayor centro productor de trigo 

ful!: el Valle de Atlixco, seguido del de San Pedro"( J > y 

otras regiones que se fueron agregando, por consiguiente fué 

necesario ordenar que se proporcionaran el doble de indios a 

los labradores de trigo. 

Otro cultivo que fué favorecido por ln Corona como ya 

señalamos anteriormente, fué el de la cn~n de nz6car, ya que 

"a partir de 1550 los virreyes recibieron especial 

recomendación de favorecer la instalación de ingenios de 

nzócar y amplinr las siembras de caña, adjudicando las 

tierras necesnrins n quienes desean dedicarse a esa 

actividud"< 4 J, "La protección de esta indust~ria por parte de 

las autoridades se explica por lo costoso que resultaba la 

empresa"< s J , En lo que respecta a la mano de obra en los 

ingenios, ésta deb1n ser prestada exclusivamente por 

esclavos negros y no por indios, los cunles s6lo prestarían 

sus servicios en el campo parn el corte y acarreo de la 

cnñn. 

Ln concesión de t.icrrns para la sicmbrn de la caña, 

fnvoreci6 a los españoles influyentes y de mayores recursos 

económicos, lo que puede ser justificado por el hecho de que 

lns inversiones que cxigJan los ingenian eran muy grandes, 

( 4) 1 df' •• ,. '. l 9 6 ., 

c:iJ •a1,torl1 de 11t11co·, op, Cit. r1r:. ·11es. 



"Gran parte de loe capitales invertidos en la industria 

azucarera, provenían de las ordenes religiosas en forma de 

préstamos hipotecarios, pero en el siglo XVII ellas pasan a 

ser las propietarias¡ entre éstas ordenes figuran las de San 

Agustín, Santo Domingo, San Hipólito y la Compañia de Jesóe, 

la cual destac6 como la mejor en esta actividad''l•J. 

Con el paso del tiempo, en 1599, 1'la extensi6n de 

tierras dedicadas al cultivo de azácar llegó a ser tan 

considerable en perjuicio de otros cultivos, que se dictó 

una ordenn.nzn rest.rictiYa 1 por lo cunl se sujetaba 

licencia del virrey la apertura de nuevas sementeras 

respetando las tierras ya cultivadas con caña si se 

demostraba que estas· no eran mAe apropiadas para el trigo o 

el mniz"t 1 l , 

La Corona expidi~ una orden en 1644 en la cual prohibía 
1 

"plnntar caña en ·ln jurisdicci6n de Acapulco, Chilapn y 

Tixlla"< 9 >. 

Cultivos meditcrraneos como el olivo y la vid, tuvieron 

un buen comienzo en la agricultura colonial, teniendo 

prefcrenciu el segundo. Lns ordenes religiosas, 

especialmente ln de San Francisco se distinguieron por su 

empeño en importar y aclimatar el olivo. Los primeros 

virreyes, hasta Luis de Velnsco hijo, trato.ron de que el 

(6) VARIOS AUTORES, OJO, Ct l, PI(• :SA'ro 



olivo se cultivara en gran escala; a mediados del siglo XVI 

se insistió ante la Corona sobre los beneficios que este 

cultivo reporto.be. como industria; pero a pesar del empuje 

inicial, el interCs de los particulares decayó. 

En cuanto a la vid, ésta mereci6 mayor atención, y se 

dirigieron varias demandas para lograr la franca explotación 

de los viñedos, pero las esferas oficio.les no dieron su 

apoyo, puesto que aunque en un principio las leyes ampararon 

su difusión; con posterioridad las autoridades impidieron el 

cultivo tnnto del olivo como de la vid, pues los productores 

y comerciantes andaluces ejercieron presión sobre ellas para 

que emi lieran esta resolución, debido a que deseaban tener 

el monopolio del suministro de vino y aceite. 

Fibras veget.alcs como el lino y el cáñamo, ha.lle.ron 

protección oficial, en 1945 se autorizó la siembra de estos 1 

ns! como inducir n los indios cultivarlo¡ el virrey 

Vclnsco 1 recibió orden de cumplir con la disposición, pero 

pronto surgió la oposición de los monopolios peninsulares 

que velan peligrar sus intereses 1 por lo que lo. Corona 

reconsider6 su política inicial y posteriormente no se 

otorgaron }jccncias paro. su cultivo. 

Unn plnntn cuyo cult.ivo fué exclusivo de los españoles 

fu6 el añil: ''su explotación empezó en 1561 cuando Pedro de 

Ledezma y el Murqués del Valle obtuvieron la concesión para 

industrializar el nñil"( o> 1 pero poco tiempo después la 



sociedad fuó disuelta pues el gobierno virreinal no quiso 

prorrogar el monopolio por exigir demasiada mano de obra 

indígena. Pero· a pesar de est.a ley y de la oposición de 

muchos religiosos, no se pudo impedir el desarrollo del 

cultivo y la elaboraci6n del aftil 1 logrando que en el siglo 

XVII fuera un articulo de exportación a la metrópoli muy 

considerable. 

El cultivo industrial de mayor rendimiento económico 

fu6 el del gusano de seda, que encontró en la Nueva España 

las condiciones naturales más propicias para su crJa que en 

cualquier otro lugar de la América española. La introducción 

de este cultivo fuó inmediata a la conquista, y a mediados 

del siglo XVI alcanzó enorme difusión. "Paru.leluinente al 

crecimiento de esta industria mnrch6 la legislaci6n, pues la 

metr6poli dictf inumerables c6dulas e instrucciones para 

normnr su explotaci6n 1 uef mismo como la serie de 

disposiciones dictadas por los virreyes, desde Mendoza hasta 

Velasco II, las cunles fueron expedidas pura reglamentar los 

problemas que se presentaban como lns conseciones, formas de 

trabajo, precios, organización gremial de los trabnjndorcs, 

etc. "t l O). 

Esta industria alcanzó un proteccionismo estatal 

considerable, pero después de 1580 cny6 en decadencia; lo. 

principal cuusa de esto fuC que las sedas de China inundaron 

ln Nueva España con protección oficial 1 puesto que sus 

t 1 o) t de•· r 1 r:, 4 o t, 
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precios eran mucho mAs bajos que el producto mexicano, por 

lo que el proteccionismo inicial de la metrópoli se 

transformó en veda. 

Para compensar este golpe que se dió a la industria de 

la Nueva Eepafia, ''en 1597 y 1614 la Corona dispuso que los 

virreyes estimulasen el incremento del cultivo de la grana o 

cochinilla del nopal"< 111. En esta industria los españoles 

no intervinieron de manera directa en la explotación de la 

grnna, sinoque lo dejaron en manos de los indígenas, 

limitándose aquellos al papel de exportadores. 

Por lo anteriormente expuesto, ln agricultura indigena 

fui: reducida en extensión, pues los españoles acapararon las 

mejores tierras y aguas 1 nsi como mayor nómero de muna de 

obra¡ pero a pesar de esto los indigcnaH mantuvieron su 

importancia económica con cunt.ro especies de origen 

americano: el mniz, el maguey, el frijol y el chile. 

!!.LJMNADllRIA. 

Debido u que la gunaderia rcquerin de menores cuidados 

que la agricultura, rapidarnentc existió una fabulosa 

poblnci6n animal en ln Nueva España, además que se logró 

hacer del indio un elemento de colaboraci6n más fdcil de 

aplicar que en el Arca del cultivo. ''Su papel se redujo a 

labores de pastoreo generalmente de ganado propio, pues lus 

{ l 1) 1 dt! •• , • t. 4 o 1. 



grandes manadas de los propietarios espafloles estuvieron a 

cargo de mestizos 1 mulatos y negros"< 1 a J • 

El ganado caballar fué el primero en introducirse, 

aunque en un principio sólo pertenecía a los conquistadores; 

pero con el tiempo "hasta los españoles y mestizos pobres 

dispusieron de caballo"( 1 s>. "Pero ante la posibilidad de 

que se utilizara por los indios pnrn ausentarse de sus 

tierras o de que lo utilizasen como forma ofensiva, prefirió 

limitarse su adquisición"f 1 t > • 

Al mismo tiempo que este tipo de ganado, fueron 

introducidas las cabezas de ganado porcino. Posteriormente y 

debido a que el clima de la meseta exigía telas de abrigo, 

fu~ introducido el gnnado lanar u ovino ocupando un lugnr 

destacado. Los organismos de gobierno presentaron gran 

interés en proveer n la colonia de este ganado, ns! como del 
1 . 

cnprino¡ siendo ·cºl virrey Mcndozn el má.s empeñoso 

introductor de ambas especies, y los miembros del clero los 

precursores del ganado ovino fomentando la crianza del 

mismo. 

Muy valioso. fut! ln contribución de la gannderia al 

progreso de la mincrin. 

( 1 2) P a t, to 5, 

< t 1 J ta .. •· P 1 t. to e, 

(lt) E•cicloptdl1 "1t1tor\a 4t Hl':ii:lco", Op. Cit. Piiit• 1217, 
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Como es bien sabido por todos, la abundancia de 

minerales de oro y plata en ln Nueva España, fué el 

principal incentivo económico de la conquista española. La 

actividad de loe conquistadores fué notable y no se dejó 

rincón sin explotar. "La minería fué la base para la 

urbanización del pala y son pocas lne ciudades que no deben 

su origen o. una zona productora. di rect.amcnte o a servicios 

que necesitaban de la minería"( t6). 

En esta época las minas ee daban en conseción de 

explotación exclusivamente a los españolea, nativos y 

criollos, "Cuidando la Corona sólo de• obtener el Quinto 

Real"< 1 6 , • La mano de obra y la técnica utilizadas fueron 

nacionales, ''pues la escasez de corrientes de agua en el 

territorio de las minas hizo imposible el empleo de molinos 

hidráulicos como los usados en Europa"< 11 >; pero los 

equipos, herramientas y materiales generalmente eran traídos 

de ln metrópoli. 

(1!1) Do •I alto 

[OJ APSA, Mll!irl co, Plf, 2SI, 

( 11) Lb Pe 1 Re )'e 1 1 A •11 1 1 

"BI ltorl. d• Hl-•I co", CI •• tdl torl •I Coa ti •••t•l 1 s. A. 4• 

e, Y, Hl> 11 e o, t 11 :1, 

(JT) YAlllOS A.OTORt!o Op, CI t, Pifo 420, 
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El principal desarollo cientifico y tCcnico de la 

colonia se di6 con esta actividad. "Los beneficios de los 

minerales, constituyeron una verdadera industria de 

transformación que cstnbleci6 nuevos sistemas que hubieran 

sido muy eficientes, si vicios legislativos e intereses de 

la metrópoli no los hubieran obstaculizado"<1 1 J. 

A pesar de los vicios y de las virtudes que exist!nn en 

esta Apoca, México fué urbanizado teniendo como base de su 

economía, principalmente, los metales preciosos, 

"Durante los trescientos años que duró la época 

colonial, fué obstaculizada la entrada de extranjeros, o.si 

como de capitales que no provinieran de la metrópoli"< 111 > ¡ 

por lo que lu inversión, durante esta época, fué 

exclusivamente de los peninsulares. 

' I.II. Hl'ÓCA INDEPENDIHNTH, SIGLO XIX. 

El logro de la independencia en 1821 no afectó la 

estructura socio-econ6mica del pais. 

(11) DOMINGO LAVltlt .10SE, op, Cit. Pat. IS,, 

E.la do 1 ll'• I do.. 19 T 1. , • !&: • T l. 
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A) GUADALUPE VICTORIA (1824-1829). 

Durante el gobierno de ~ate, se establecieron las 

primeras inversiones extranjeras directas en mineria 

procedentes de Inglaterra, las cuales llenaron el hueco que 

hnbin dejado España en éste renglOn, y se fundaron: "La 

Compni\ia Anglo-Mexicana''( 1c1 para explotar algunos 

yacimientos minerales. 

Lo anterior, aunado a los créditos ingleses que le 

fueron otorgados a México (1820-1829),'' termin6 en el 

decenio siguiente en una serie de desastres financieros"Cll) 

tanto para Inglaterra como para Mé-xico, esto debido a que 

Inglaterra intentó inyectar tccnologfa hvanzada en un pais 

con econom1a colonial subdesarrollada. 

Tnmbi&n dentro de las primeras inversiones extranjeras 

directas en esta ~poca se encontraba el comercio, ya que 

inmigrantes franceses fundaron tiendas y almacenes en las 

que se vendían ropas, textiles y mercnncias traidas de 

ultramar. Estas inversiones no fueron de gran cuantía debido 

al cnos político en el que se hundió México. 

Antes de 1825 no cncontrnmos inversiones 

nortcnmericanns, "pues aunque en 1822 Iturbide envió a 

Washington a José Manuel Zozaya como embajador, su misión no 

e i o) J d, •· r 1 1. 1 1. 

(%1) s. w10Mcr.r.1, HJGUIL· •1nver1llla,. Tecaolo111 t:r:\r••J•r• 

ea A•tr1c1 t.1t1a1•, tdltorl•l Jo1qu1a Hortll• Ht:rlco. l•TJ, 
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produjo rcsul ta.dos inmediatos"< 1 i > • 

En cuanto a las inversiones extranjeras indirectas, en 

el año de 1824, recién formado el primer gobierno mexicano, 

"el Congreso Autorizó al Presidente Guadalupe Victoria para 

contratar préstamos en el extranjero hasta por 30 millones 

de pesos"< i J > , 

Un importante acreedor fué Inglaterra, pero parte del 

empréstito se utilizó para comprar mercancias en Inglaterra 

tales como "armamento usado, vestuario, compra de dos barcos 

de guerra de segunda mano, refacciones y composturas a los 

barcos, piedras de fusil, municiones, sementales para 

ganadería"( 2" J • 

Estas operaciOnes aunadas a otras igualmente 

desafortunadas ocasionaron que en 1852 existiera "una deudo. 

de cerca de 94 millones de pesos"< is J , por lo que México se 
\ 

vió obligado a conti-atar nuevos créditos para poder cubrir 

las obligaciones nnteriores en términos cada vez más 

gravosos, lo que tuvo graves efectos de descnpi taliznr el 

paie. 

El 28 de Diciembre de 1836 se dccretnn las Siete Leyes 

Consti~ucionnles 1 lns cuales establecían, en su articulo 12, 

(tt) Cit. PO•, YAllOS AUTOllES. •ta\'tr•IOJH'I t:rtr•a.Jer•• 

(23) DOHIHOO LAYZN, JOS[, OP, Clt, Pat. 1115, 

( 2') 1 d• •• ,. • '. 2 1 ". 

( 2. ! ) 1 d• •• p 1'. i 1". 
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que "los extranjeros gozan de todos los derechos naturales y 

los que estipulen los tratadas, pero se les prohibe la 

adquisición de propiedad raíz si no se naturalizan o casan 

con mexicana, asl como el traslado de la propiedad mueble si 

no se cumplen los requisitos y se pagan las cuotas 

estnblecidas por la ley"< 1 a> . 

Al crearse las Bases OrgAnicas el 12 de Julio de 1843 1 

fueron levantadas las restricciones que establecía la 

Constitución de 1836 1 y establecía en su articulo 10 que 

''los extranjeros gozan de los derechos que les conceden las 

leyes y sus respectivos tratadoe''(ITJ. Pero la Ley de Santa 

Anna del 23 de Septiembre de 1843, "prohibía a los 

extranjeros en todo el territorio. el comercio al 

menudeo"< 2 1 > • 

La primera ley que reguló la entrada de extranjeros a 

nuestro pais 1 fué la "Ley de Extranjería y Nacionalidad del 

30 de Enero de 1854 promulgado. por Santa Anna"< 2 •>. 
Posteriormente en el imperio de Maximiliano {1864-

1867) 1 en loe articulas 58 y 59 de las Bases de su Imperio 

se establecía que todos los hnbi tan tes del imperio eran 

igunlcs ante la ley; ndemds establecfa que 11 Los extranjeros 

r r 1 va 4 •., DI r re 1 • • 

{ 2 T) 1 d • •• P 1 t, T 1, 

< 2 a> 1 4• •· r 1o'. 
{ 2 9 > 1 d r •· r 1 t, 1 2, 
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que adquieran en el imperio propiedad territorial de 

cuulquiér genero, por el sólo hecho de adquirirla son 

mexionnos"t Jo l • 

Este criterio díó las bases po.rn el articulo 30 de la 

Constitución de 1857 que estimaba como mexicanos n "los 

extranjeros que adquieran bienes ralees en ln Repüblicn., 

siempre que no mnnifiestcn la resolución de conservar su 

nncionalidad''t111. 

El desarrollo de la economJa mundial a medido.dos de 

este siglo exigio. mayores cantidades de minerales y 

productos vegetales, por lo que los paises industrializados 

se vieron obligados a invertir en paises coloniales. 

Tanto los . ingleses, belgns, franceses y 

nortenmericnnos, obtuvieron conseciones para equipar puertos 

y construir vius férrl?ns, obteniendo además ciertos 

alicientes. '11cdi.npte estas inversiones ee fomentó el 

desarrollo económico de palees industrializados, pero 

tnmbi&n se nccntu6 el desnivel de desarrollo económico. 

lll BRNITO JUAREZ (1858-1872). 

En el gobierno liberal de Judre.z, se sustentaban los 

postulados del liberalismo econ6mico (laissez fair, laissez 

pnsser, 1 pues pcrmitfa n los individuos renliznr la 

14 



nctividad que eacogiésen. 

En este periodo "se crearon las condiciones sobre los 

que iba n ingresar el capital extranjero en México, y ee 

gestionaron las bases del gobierno de Porfirio Diaz'1tia>. 

Se destacan como aportaciones del ¡:obierno de Juárez 

las reglas n efecto de que el ejecutivo pudiera hacer 

concesiones paro. la construcción de ferrocarriles, lo que 

fué continuado por el gobierno de Diaz. 

"Hacia 1870, las únicas potencias mundiales 

exportadoras de capital, eran Inglaterra y Francia, las 

cuales teninn en México colonias de ciudadanos que se hnbian 

ndoptndo al paie "' > i > • A pesar de esto 1 los ingleses y 

franceses pensaban que las perspectivas de inversión en 

Hóxico no eran tnn buenas como el los deseaban, puesto que 

México "era el mercado natural de Esto.dos Unidos, y que en 

cualquier momento ést.e nvanznrla y extenderla sus dominios 

hnst.n Centro América''li•>. 

Durante el gobierno de Diuz, se logra una estabilidad 

pol 1 tic a y social 1 creándose entonces las bases del 

( .12) VAaJ 05 AUTORES. 

Dlrtoctl5 t'D 1'1t1lco~ Op, Cll. 1'11, 'l'So 

es• J 1 d' ia. r a 1. 'I' •, 
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desarrollo económico. 

Ofo.z sabia que la formación interna del capital era 

practica~ente nula, por lo que era necesario buscar recursos 

para comunicar al pafs y dotarlo de obras y servicios 

indispensables. Debido a esto, Dinz tenia dos alternativas: 

"l. - Tramitar las propuestas de Estados Unidos y dejar 

al pnis en sus manos, teniendo el control de la 

producción de bienes y servicios; 

2.- Alentar la participación de Europa hasta eliminar 

completamente ln influencia de Estados Unidos''<Js). 

OJaz no optó por ninguna de estas alternativas, sinoque 

"puso en primer Jugnr los intereses nacionules y buscó 

diversificar el orJgen de ln inversión extranjera "( 16), 

poniendo en rivalidad a Estados Unidos y algunos paises de 

Europa, consiguiendo as! ventajas para México, debido a que 

no qucdnrin el\pai~ 0 en manos de otra nación; por lo que en 

ocasiones obligó que los empresarios mexicanos 

participaran conjuntamente con las inversiones extranjerns. 

A pesar de esto, el gobierno de Diaz tuvo gran empeño en 

protcjcr la. inversión extranjera, asi como de abrir las 

puertas a la tecnologJ u extranjera, por lo que debían de 

recibir todos los beneficios posibles. Esto se debió a que 

el general Diaz se rodeó de una camarilla extranjerizante 

conocidos como los cicntJficoe. 

( 3 s} 1 d' •• , • r.. 
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Antes de analizar lns inversiones extranjeras directas 

en éste periodo, es conveniente señalar que 'durante el 

gobierno de Diaz se reconocieron las deudas que México 

tenia¡ lo cual ern necesario, puesto que México tenia 

problemas diplomAticos 1 ya que los paises europeos estaban 

dispuestos a dificultarle la vida internacional al pais ei 

no eran reconocidas esas deudas. 

"Dfaz consolidó la deuda cercana a 100 millones de 

dolares, rebajando el interés al 3 %, nsi mismo obtuvo 

reducciones y qui tas, n través de operaciones financieras 

las cuales fueron realizadas con la ayuda de las casas 

bancarias alemanas, que la redujeron a 40 millones de 

dolares"C 3 ' >. 

El arreglo de la deuda se tenia que hacer otorgando 

concesiones n capitalistas extranjeros de Europa y Norte 

América, las cuales eran formas de pago indirectas. Los 

funcionarios de Jlacienda seílnlnban que mediante, estas 

inversiones directas, México obtendría grandes beneficios; 

pero se ignoruban los tCrminos desfavorables. 

En cuanto a las inversiones extranjeras directas ''en el 

periodo comprendido entre 1874 y 1887, M~xico se convirtió 

~n el pnf s donde se encontraba mayor número de inversiones 

norteamericanas; alcanzando en 1897 el 29.3 ~ del importe 

total de sus inversiones en el extranjero''<s•J, 

(1TJ PO"JtlGO LA'tltlo JOSt, Op. Cito PICo 2111. 

(1fl) Cllo F115. 'AlllOS AVTO.[!lo OC Cito Fito tTo 
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Como inversiones extranjeras fundamentales en esta 

ópoca, se encontraba la conseción dada la CompaiHa 

Mexicana De Gas Y Luz Eléctrica para alumbrado pUblico en 

1881. "Esta era propiedad de la empresa alemana Sicmens y 

Harske, de Alemania, que para 1896 se había convertido en la 

~nica con derechos para explotar la energio. eléctrica en el 

Valle de Mé-xico"< •• > • 

Ernesto Galarza, se~ala que: ''A fines del siglo pasado, 

el capital alemán promet!o. llegar a ser factor importante en 

la industrio. eléctrica de México. La misi6n civil izo.dora 

del imperio alcmBn qued6 sintetizada en el Congreso de 

Derlin de 1886, que .se percnt.6 del peligro de lo. conquista 

yunqui de M~xico y enderezó una corriente de migración hacia 

este pnis con el laudable propósito de mejorarlo mediante el 

capital, lo. cie{lciu y~ lo. cultura o.lemano.s"l 1.01. 

En lo que respecto. a Francia, un representante galo 

acredito.do en M~xico eeñnlnba que el trato con nuestro pnfs 

debla. de ser cautelo.r, debido n. que "nuestras leyes esto.bnn 

lejos de ofrecer las gnrantio.s deseables pu.ra la 

inversión"< 41 >; por lo que fu~ muy dificil atraer capital 

francés durante un periodo. 

No fu6, sinohasla 1890-1900, que algunos semanarios 

( 3.) l 4~ •• p.'. ''f. 

rae. 1s. 

(41) 1'All105 Alltoat:i.. Op, Clt. P•C· ,.,, 
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franceses comenzaron n evocar algunas posibilidades que el 

capital francés podria tener en la banca, el comercio y en 

la industria mexicana. 

A pesar de todo, durante el gobierno del general Dfaz 1 

las inversiones procedentes d~ Estados Unidos, fueran las 

que más constancia y volómenes tuvieran. La idéa de aceptar 

ca pi tal norteamericano fué motivo para ocasionar una 

controversia entre loe lea:isladores mexicanos; pues estos 

consideraban que el permitir que se establecieran en México 

empresas extranjeras cuyos recursos elevaran el nivel de 

producción, el de ocupación y los ingresos tanto de la 

población como del gobierno, esto seria decisivo en los 

destinos del pafs, 

Después de este breve análisis general de la inversión 

extranjera durante el gobierno del general Dfnz 1 

realiza.remos un breve estudio de cada uno de los sectores 

mds importantes en los cuales ésta se llevó n cabo. 

t.- MINBRIA. 

Como ya señalamos anteriormente, la abundancia de ricos 

yacimientos mineros en MP.xico fue reconocida degde el 

momento en que España realizó la conquista. Esto. rama fué-

acrecentada por motivo de ln Revolución Industrial, de fines 

de siglo XVII y principios del XVIII, fundamentalmente por 

Inglnt.errn, y después por Estados Unidos. Esto se debió n 

que Alejandro llumboldt, en su obra 1 Ensayo Politíco Sobre el 
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Reino de la Nueva España, se encargó de divulgar las 

riquezas nnturo.lcs que poseia M~xico; esta obra "no po.e6 

desapercibida entre los invcrsioni&tas europeos que fijan su 

atención en nuestro pais"I • i > • 

La fiebre por los metales de México acarreó al pais una 

serie de infortunios por la gran cantidad de aventureros que 

llego.ron. Por lo que, al tomar Diaz el poder tuvo que hacer 

frente a loa abundantes problemas que babia en la industria 

minera debida a "la p~sima organización del sector y a la 

falta de garantías que pregonaban los inversionistas, lo que 

sumió ln mincr!n mexicana en una situación de baja 

productividad''lt3>, 

Con el propós.i to de reanimarla 1 el general Diaz 

"convocó a las principales autoridades y empresarios a que 

expresaran sus opiniones en visperlls de d[lrse el Código 

Mi ncro de 1884,, _D? esas conferencias surgió la Sociedad 

Mexicana de Minerla"t t t >. 

A pesar de lo anterior, se continuaba discriminando al 

obrero mexicano frente a los operarios extranjeros, se 

explotnbn irracionalmente los recursos no renovables de 

M6xico, y algunos cxt.ranjeros demandaban derechos que las 

e t. 3 > 1 d r •· r • 1. 

(f.t) MAtA OTl:01 GUAZIALtlrt. '"L• "l•trl•'"· lc1llorl•I 

ra.c. 1:1a. 
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leyes mexicanas no conferían ni a los nacionales, e incluso 

las leyes de sus paises no se los otorgaban. 

La Ley Minera de 1887 ocasionó que se presentaran gran 

cantidad de solicitudes para explotar yacimientos, por lo 

que ''en menos de medio n~o ec crearon en nuestro pais 859 

nuevas empresas mine rae ''t • s J • De la misma manera esta ley 

daba facultades al ejecutivo para celebrar contratoR e 

incluso ampliar concesiones que ya hablan sido otorgadas, 

Estados Unidos sólo demostró interés en los yacimientos 

de plomo y plata, pues algunas empresas que se dedicaban a 

la extracción de otros metales 1 pnsaron sus concesiones o. 

sociedades británicas, las cuales de 1880 a 1889 adquirieron 

mayor número de empre.Ro.e debido a 

metales preciosos. Este interés 

perduró hasta 1905 "cuando lo. 

la npcesided de cobre y 

por parte de Inglaterra 

depresión económica de 

Inglaterra y el deterioro del precio de la plata desanimaron 

a los inversionistas de Albión a participar en los negocios 

mineros de M~xico"I 4 a> • 

Lo. inversión extranjera en la minerla durante el 

gobierno de DJaz ha sido cnlculnda, en valorea de 1911 1 por 

paises, de la siguiente manera: 

''Estados Unidos 499 millones de pesos con el 61.7 % del 

total; Francia 179.5 millones de pesos con 21.8 %: 

<•5l V•rlo1 Autor11, Op. Clt, ''''ea. 

1 4 e J 1d1 •· r •'. a 1. 
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Inglatcrrn 116.9 millones de pesos con 14.1 % y otros paises 

21.7 millones de pesos con 2.4 %"< 4 1>. 

Había sociedades nacionales que participaban en estn 

industria, pero "La verdad es que algunas firmas registrndas 

como nocionales, en el fondo eran consorcios extranjeros con 

empleados mcx icanos" e " 8 > • 

Se puede apreciar que practi<:o.mcnt.e la minería estaba 

en manos norteamericanas, que aunque estaba dividida en 

diferentes compañlas, "todas reconocian un origen y 

financiamiento dentro de tres grandes trusts, los cuales 

dominaban ln minería en Estados Unidos''C49J. 

2.-FHRROCARRILHS. 

Esta industria, , al expande rae 1 desencaden6 un proceso ' . 
de aceleración en lu'act.ividad de otros sectores¡ los cuales 

se ven beneficiados pues, sin el surgimiento de los 

ferrocarriles. no hubieran podido desenvolverse. 

Los sectores que fueron beneficiados por esta industria 

fueron la agricultura, la minerla y el comercio. 

"En 1876 exist.ian sólo 640. 3 kilómetros de via férrea 

en lodo el pnis. La ruta mds larga era Mexico-Veracruz con 

( 4,.) 1 dt •• p.'. • 1. 

(ti) ldt11, P•I!:• 1:1, 

(4.9) DOt'llHGO LA.Vlltt JOSE. Op. CI\, Paf:, :156, 
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423.7 kilómetros. Fué hasta 1880 cuando hubo un gran avance 

en la construcción de vise férreas, siendo el primer gran 

proyecto la edificación del Ferrocnrrii Central, el cual iba 

de M~xico a Pnso del Norte (hoy Ciudad Judrez), los trabajos 

de construcción comenzaron en 1880 y finalizaron en 

1884 "Ca 0 J • 

A partir de 1883, la frontera sur de Estados Unidos se 

conectaba en cuatro puntos con ferrocarriles mexicanos, los 

cuales ernn 11 Nognles, Paso del Norte, Ciudad Porfirio D!az 

(hoy Ciudad Acu1'la) y Nuveo Lnrcdo"l s l > , 

''Para 1898 la red ferroviaria de Mt!xico llegaba a 

12,801 kilómetros, es decir, 7,070 kilómetros mds que en 

1884"' " 2 J • 

Durante el Gobierno de Dlaz, la inversión extranjera en 

ferrocarriles llegó "a 1,130 millones de pesos en valoree de 

1911, los paises que invirtieron en esta indus~ria fueron: 

Estados Unidos 535 millones de pesos con el 47. 3 % del 

total; Inglaterra 401 millones de pesos con 35,5 %; Francia 

116 millones de pesos con 10.3 %; Holanda 23 millones de 

pesos con 2 %; Alemania con 19 millones de pesos con 1.7 % y 

otros pni.scs 36 mi llanee de pesos con 3, 2 %"f 5 'J • 

,50) VAltl05 ADTOl[S, Op, Clt, Pll:, 12, 

( 5 1) J d. t llo P 1 1: • 

's z J J d. t 11. P 1 i. as, 
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Desde principios del siglo XX, Diaz observ6 los 

problemas que afectaban a los ferrocarriles, siendo estos la 

pésima planeaci6n de la red ferroviaria y los despilfarros, 

por lo que el gobierno empez6 a adquirir acciones de estas 

empresas despues de negociaciones entre el Secretario de 

Haciendo. Liman tour 1 el cual representaba al gobienro 

mexicano, y las empresas ferrocarrileras; despuós de estas 

negociaciones, "el 28 de Marzo de 1908 naci6 la Compañia de 

los Ferrocarriles Nacionales de México, en la que se 

fusionaron varias concesiones que habían sido otorgadas a 

extranjeros "C :i 4 > • 

El 16 de Noviembre de 1908, el Secretario de Hacienda 

Liman tour en su infOrme, explicó la mexicanizaci6n de los 

ferrocarriles cuando mencionó: 

"La base de la, poli tica del gobierno en materia de 
1 . 

ferrocarriles, puede 1 en último análisis, concretarse 

diciendo que ha consisLido substancinlmcnte: en primer 

lugar, en poner al país a cubierto de fatales consecuencias 

que le habría acarreado la nbsorci6n inevitable de sus 

grandes vlns de comunicnci6n por nlgunn de las empresas 

ferroviarias de la Repüblicn vecina; e11 segundo lugar, en 

perfeccionar la red de los ferrocarriles mexicanos, bien sea 

desde el punto de vista de la localizaoi6n financiera de las 

compnñias respectivas que por carecer de elementos 

pecunarios y de cródito indispensable pnra procurárselos se 

< s') 1 de•· l' • t, a i, 
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hallaban hasta cierto punto incapacitados para seguir 

extendiendo sus lineas y para desarrollar con ellas las 

riquezas naturales del pais "< s 1 > • 

Este proceso de mexicanizaci6n continuó después de la 

revolución de 1910. 

3.- RANCA. 

Debido a las condiciones feudales en las que se 

encontraba el 90 % de la poblaci6n en 1900 era imposible 

formar capitales, por lo que al no haber ahorro interno, no 

era posible cannlizar inversiones bursátiles para promover 

el desarrollo económico. 

Debido a lo anterior fué necesario traer los recursos 

necesario pura fundar los primeros bancos del extranjero. 

''En 1863, bajo el imperio de Maximiliano, se autoriz6 

la fundación del Banco de Londres, México y Sudamérica, sin 

llegar a hacer sentir en aquel entonces su influencia para 

un desarrollo financiero snno''<s•>. 

"El 23 de Agosto de 1881, fué fundado el Banco J~acional 

Mexicano''< a~), formado por capital francés. 

"El 10 de Febrero de 1882, el gobierno autoriz6 la 

fundo.e ión del Banco Mercanti 1, Agricoln e Hipotecario en 

(S:I) Cl\, pga, VARIOS A.UTOllES, OP Cit. rat1, 1:1 'I lto 

C56) VARIOS AUTOlES. op. Cit. rar:. 15, 
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donde se agrupaba el capital español; ést.e se fusionó en 

1884 con el Banco Nacional Mexicano, dando origen al Banco 

Nacional de México"tsaJ. 

Las cláusulas de estas concesiones mostraban las 

grandes prerrogativas que el gobierno daba a los ca pi tales 

franceses y españolee, ademde de que no existía gran control 

gubernamental. Apesar de esto, el sistema bancario no 

permaneció mucho tiempo en manos extranjeras y fué pasando a 

manos mexicano.e. 

4.- PllTROLl!O. 

Durante el gobierno del general Diaz, se fomentó la 

explotación de los recursos petrolíferos de México mediante 

inversiones y \ccnolOgJa extanjcrae; esto se debió a que en 

el pnis no habJ a r
0

e~ursos económicos, ni tecnológicos para 

realizar las perforaciones, ni para instalar las refinerías 

necesarias. 

Aunque existían antecedentes de exploración del 

pctr6leo, fué hasta 1882 cuando se iniciaron en Tampico 

trabajos de exploración del petróleo en forma sistemdticn. 

Podemos situar el inicio de la industria petrolera a 

principios del siglo XX, puesto que en 1900 se llevaron a 

cubo las primeras perforaciones de pozos en San Luis. 

''El 24 de Diciembre de 1901, fué expedida la primera 

e !I a> 1 di:'•· P •,, 1 !li. 
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ley petrolera, que facultaba al gobierno federal para 

otorgar conseciones n lae empresas extranjeras que quisieran 

establecerse en nuestro tcrri torio "' 11 el • 

"En 1904 hablan sido perforados 17 pozos por la Mexican 

Petroleum Co. cerca de Tampico, de estos el mAa importante 

era el nümero 1 1 el cual comenzó a producir a partir de Mayo 

de 190l"<OOl, 

La empresa Pearson empezó sus operaciones en Minatitlan 

en 1908. En esta mismn fecha, brot6 el pozo de Dos Bocas al 

norte de Vcrncruz 1 el cual pudo haber sido el pozo más 

importante de la historia de México si no se hubiera 

incendiado. 

Otro pozo importante fué el Juan C~siano, que brot6 el 

28 de Septiembre de 1910, y el 27 de Diciembre del mismo año 

brot6 el pozo petrnlcro del Llano de Veracruz, este pozo era 

propiedad de la compañia El Aguila, cuyo capital ern inglés. 

Inglaterra fué el pais que mds invirtió en esta 

industria, pues su inversión alcanzaba 57 millones de pesos 

en valores de 1911, ln seguía Estados Unidos con 40 millones 

de pesos. 

"La poli tic a de lns empresas petroleras que operaban 

en México consistió simpre en obtener las mayores ventajas 

posibles en el menor tiempo posible, sin importarles en lo 

( s fl) 1 d t •· P a 11, a 1, 

(60) LUIS, r" 1 I 1 d •de• de 1 

cct :r 1 e a 11 o... t d. ti 1 a na, Ht :r 1 e a, t 8 1 8, P •e. z J, 
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mds minimo la suerte de loe habitan tes del pais de donde 

obtuvieran tan grandes ganancias"<' 1 l. 

5.- RNRRGIA RLRCTRICA. 

Como en las de.As industrias, en ésta también se 

presentó inversión extranjera. Esta industria fué una 

oportunidad cuando fracasó la industria de los 

ferrocarrilcsJ por lo que despertó un gran interés en el 

mundo. 

Por los años de 1889 a 1897 1 algunas minas "Hablan 

establecido centros de producción de energía eléctrica para 

realizar sus trnbaj6s 1 y en 1892 1 la fdbrica de papel San 

Rafael, la cual era propiedad de los ingleses, fué dotada de 

·energia eléctrica"< 111 J. 

A principios tl\:!l siglo XX, se organizó en Canadá la 

primera empresa importante para operar en México, ln cual en 

poco tiempo comenzó a adquirir las pequeñas empresas que ya 

estaban establecidas en México. "La misma empresa compró los 

trunvlaa de la capital, y desarroll6 la Compañia de Tranvías 

Eléctricos"<''>. 

(61J Cl\o l"Olo VA•IOS AVTOIES, Op, CI t. P1Co to, 

(61) DOMlfl:GO LAYlM1 JOSl:o Op, Clt, Piio IJ5, 

( & J J 1 41! •• p.'. 1 ' '. 
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Posteriormente, aparecieron en Mexico dos grandes 

trusts, uno europeo y otro americano, los cuales dominaron 

la inversión extranjera en esta industria. 

Con la Revolución de 1910 el negocio de la energía 

eléctrica ya no era bueno, por lo que las inversiones se 

paralizaron. 

El cud.dro nómero 1 que veremos a continuaci6n, nos 

muestra claramente el monto de las inversiones extrarijeras 

que habla en nuestro país en la época del general Porfirio 

Diaz. Este monto ha sido estimado en más de 3,400 millones 

de pesos en precios de 1911. 

DespuCs del breve estudio realizo.do sobre la inversión 

extranjera durante el gobierno de Porfirio D!az, podemos 

señalnr que el general Dio.z sentó lo.s bases de una po.z que 

duró 30 o.t5os, y su gobierno 

inversionistas extranjeros. 

despertó confianza en los 

La ~stabi lidad y el desurrollo ccon6mico se logro.ron 

con bnse en rigor de las decisiones polJticns que en 

ocasiones estaban por arriba de los derechos individuales. 

En esto ~poca., "México ful!- llamado madre de los 

extranjeros y mndrnstra de los mexicanos"< & 4 l • Esto se dcbi6 

a que Dlnz cayó en manos de una camarilla cxtrnnjerizante, 

la cual supedit6 coda vez mñs su acción oficial en favor de 

cnpitnlcs imperialistas a costas de la población, lo que 

((14) Cj\, "º'' Y.a.a1os ACITOl[S, Qp, C\t, r'•ll:· ''· 
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CUADRO 1 

MONTO APROKJMADO OE LAS IVERSIONES EXlRANJERAS POI!: RAMAS 
EN EL POIUIRIATD. (1111lcs de pesos de 1911>. 

ESTADOS .... "-"'POR 
UNIDOS BRETAIU. FRANCIA ALEMANIA HOlAWOA º'"" ...... 

OElllA PUBLICA 59,323 82,760 328,132 2,000 25,799 498,014 

BANCOS 34,328 17,558 99,994 tz,000 2.,000 165,880 

FERROCARRILES 534,684 401,396 116,240 18,no 2.3,074 36,432 1, tlO,S«i 

MIMAS Y 499,000 116,887 179,552 21,760 817,199 
NETALlMGIA 
BIENES U.ICES ,11,420 90,990 16,000 6,000 194,410 

INDUSTRIA 21,200 10,856 71,932 26,960 130,948 

cotUCIO 8,960 280 80,000 32,890 122, 130 

PETROlEO 40,000 57,200 6,800 104,000 

SERVICIOS PUi. tl,473 211,558 10,040 2,640 327,711 

TOTALES. 1 292 368 989 485 """ 690 65 680 53513 ., 08l 3 400 638 

FUENTE: Luis Nfcot11u O'Ollver-, "Las Inversiones ExtranJeras"', en Hhtorf• Hodernm de Hhlca, El Porflrl1to, 
Vida Ecoo6mlu, Ed. Hennet, H6xlco, 1965, p. 1154, 



trajo como consecuencia la Revolución de 1910 y la 

Constitución de 1917. 

I.III. SIGLO XX. 

El hecho de que todas las concesiones de explotación 

de los recursos minerales, las plantas de energía eléctrica 

y muchos mAe servicios estuvieran en manos de extranjeros, 

fu~ el estimulante principal de la Revolución de 1910, 

"Debido a la Revolución, se originaron una serie de 

reclamaciones por parte de los extranjeros debido a los 

daños que el movimiento armado les hubio. ocasionado en eus 

invcrsionee"C 1sJ; mediante los tratadOs de Bucareli, se 

crearon las comisiones de reclamación por lo que México se 

vió obligado a reconocer una serie de deudas provenientes de 

los daños sufridos por los extranjeros, 

El periodo de preponderancia de capital extranjero en 

ln econoroio. mexicano. no termin6 con la Revolución, sinoque 

tnrd6 mó.s de un cuarto de siglo despuCs de ln calda del 

general Dinz. 

<e.sJ s1cnu:1aos ra1tT01 • L 1 • r 'e 1 1••e1 o a e 1 

1 a\er111ct 01111 e1", ractil t.1d de Der•cbo y CI eacl 11 socl al e1. 
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Siendo presidente de la Repóblica Madero, "en 1912 el 

gobierno decreta el primer impuesto a las empresas 

pet.roleras, consistente en 20 centavos por tonelada métrica 

de petr6leou< •6>, por lo que aqui encontramos la primera 

restricción a las empresas petroleras extranjeras 1 que con 

el tiempo llegarían a la expropiación de las mismas. 

Posteriormente el 29 de Septiembre de 1913, durante el 

gobierno de Huerta, se presentó mediante el entonces 

ºSecretario de Relaciones Exteriores y de Comercio, Querido 

Moheno, la primera iniciativo. de ley para expropinr lns 

compnñ1as petroleras~'< 6' > : pero éste proyecto no prosperó. 

Carranza, durante su gobierno, convoc6 a un Congreso 

Consti tuyentc el cual promulgó el 5 de Febrero de 1917 ln 

Constituci6n p'bl!t;icn de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ésta se intentó sentar las bases para el desarrollo del pa!s 

de acuerdo con un proyecto de capitalismo nacional. "Los 

articulas 27, 28 y 123 fueron los pilares jurídicos más 

importantes en que se sustentaría este proyecto"< 6 • J , 

(116) PAZOS, LUIS, Op, Cit. P•t• 

( 67) CI lo Pos. 1 de•• t•t• 1:9, 

ec;oo••I e••· UJIAH. HllXI co. 191•· •• ,. JD, 
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Loa nrt!culos 27 y 28, scntnron bases ~uy importantes 

que o.fectaron las inversiones extrnnjerns que existinn en 

esa épóca¡ nal pues, el articulo 27 reivindicaba a la nación 

la propiedad de la tierra, incluyendo el subsuelo y o.guas, 

asignándole al Estndo el derecho de dar a la propiedad 

privada las modalidades que requirieran los intereses del 

pn!s, De esta manera 1 este articulo "sent6 las bases para 

un Esto.do intervencionista, con sentido nncionalista y 

democrático .. <«• J. 

La cláusula Calvo, que habia sido ol"i¡:inada en la 

segunda mjtad del siglo XIX, fué incorporada en este 

articulo: 

"El Dr. Calvo sostenla que el principio de igualdad 

entre lns naciones evi tn.ba las intervenciones que usaban 

como escusa los dnños cuusndos a los intereses privados de 

los ciudadanos de la nnción que realizn.bn la intervención. 

El Dr. Calvo conclula que no hab!a razón algunn pnrn que los 

ext.rnnjeros tuvieran un st.ntus privilegiado y que deberian 

cj<!rccr aus derechos bojo las leyes, y por tanto 1 ante los 

tribunales de ln nación huésped en la mismn forma en que lo 

haclnn los ciudadanos de dichn nnción. El Dr. Calvo 

justifica la intervención diplomática sólo en nquellos casos 

donde habla unn negación evidente de justicia"t1o). 

ti~ t r •e-' r r & "" HA fl NS A, I' & .(, 
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Por otra parte, el articulo 28 estuvo dirigido a 

combatir los monopolios privados 1 lo que era un intento de 

proteger al pais de la acción· de monopolios extranjeros y 

prevenir que se formaran monopolios privados nacionales. 

Finalmente, el articulo 123, le otorga a loe 

trabajadores condiciones mds justas de trabajo, mejores 

remuneraciones y consagró el derecho de huelga, lo que fué 

un arma de defensa frente a los abusos de los capitalistas. 

B) llUl!RTA Y I¡_L_~!J 27 CONSTITUCIONAL. 

Los inversionistas extranjeros de lae empresas 

petroleras, principalmente los de Esa tdos Unidos, lucharon 

para bloquear la realización de los proyectos de la 

Constitución de 19, 7, pues tendr!nn que cumplir las 
1 

condiciones que el ·~tndo Mexicano estnbleciern, lo cual no 

conven1n a sus intereses; por lo que al asumir Adolfo de la 

Huerta la presidencia en 1920, estuvo a punto de ser 

convencido por las empresas petroleras norteamericanas, para 

dar marcha atrás 111 articulo 27 constitucional, 

principalmente en el aspecto referente a que los productos 

del subsuelo corresponden a la nación, y sólo ést.a podrá. 

otorgar las concesiones para su explotación. Por lo que 

Huerta creó 1 el 17 de Julio de 1920, la Junta Consti tu ti va 

del Pntróleo para analizar las iniciativas de ley y 
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estudiar controversias en materia petroleraº<' 1 J. 

Durante el gobierno de Obreg6n, el ca pi tal extranjero 

intentó preservar sus intereses a través de medios muy 

variados como el chantaje en relación al reconocimiento del 

gobierno de Obregón, exigencias sobre el pago de la deuda 

exterior, los Acuerdos de Bucareli que imponian 

restricciones al desarrollo industrial de Ml!xico, amenazas 

de intervención armada, etc. 

Por lo anterior, durante la decada de los años veinte, 

los gobernantes observaron la debilidad del pais y su 

dependencia económica, por lo que hicioron considerables 

esfuerzos para llegar a un acuerdo con los intereses 

extranjeros. 

Por otra parte, durante el gobierno de Obreg6n se 

plante6 la necesidad de un ajuste de la política de las 

compañías extranjeras de electricidad a las necesidades de 

desarrollo económico e industrial de M~xico, por lo que, en 

1924 se pidió a la Comisión Nacional de Energía -primer 

orE:nnismo encnrgado de reglo.mentar las actividades de las 

empresas privadas de electricidad-, que elaborara 

est.imncionce J!cnerales de las necesidades industriales de 

M6xico, as! como de la futura probable demnnds de energin 

eléctrica. Podemos observar que el centro de este conflicto 

se originó por la incompo.tibilidad entre loe objetivos de 

(ll) 

11t 1 1 e o". º''" e 1 t. P •t. 
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lo.s empresas cxtro.njerss y los objetivos nacionnles. 

En la mitad de su régimen, Calles logr6 un breve 

periodo de armist.ioio entre las dos partes, lo que fué la 

única excepción de la guerra subterranea entre los dueños de 

los capitales extranjeros invertidos en México, y el México 

post-revolucionario. Pero el principal objetivo de la 

política de Co.llcs fué 1 según lo señala Enrique Krauzc, "una 

pol!tico. nacionalista, inspirada en la idea de independizar 

económicamente lll pa!s como uno. condición para su 

independencia politica''(111. 

"El 26 de Dici cmbrc de 1925, se promulg6 la Ley del 

Petróleo reglamentaria del articulo 27 constit.ucional, que 

rntificó los lineamientos constitucionales sobre el dominio 

directo del petr61eo por parte de la nación''l131. 

Al ver esto, fas compañio.s petroleras reaccionaron 
1 

violentamente contr~ la ley, ''por lo que no hicieron nuevas 

perforaciones; disminuyeron su producción de 115 millones de 

barriles en 1925 a 90 millones en 1926 y n 64 millones en 

1927; retiro.ron sus dep6silos bancarios y fueron un act.ivo 

factor que produjo uno. crisis bancaria y financiera en el 

pa!s "l 1 4 > , 

t 1 J) CI \, 'IAllOS AU'TOilS, .. 
(1:11) YAitOS A.0T0ItS, 

dlrec\•1 tci Mtslco· op. Cit. r1t 91, 

,,,, Cit. , ••• VAllOS AUTO•ts. op. Clt. ,.,. ti. 
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Debido a los problemas ocasionados por esta ley 1 se dió 

marcha atrás en ln misma median~e un decreto del 3 de Enero 

de 1928, el cual se~alaba: ''Par~ lograr esto, un r•gimen 

favorable y benevolente, pleno de privilegios, las empresas 

petroleras no escatimaron ningñn medio de presión, habiendo 

sido frecuente, inclusive, la amenaza de una intervención 

militar extrnnjera''tT5l. 

Con las elecciones de 1929 1 la inversión extranjera 

esperaba que se presentara un cambio de rumbo que 

fnvorecicrn sus intereses. Pero la realidad fu6 que desde 

que asumió lo presidencia Emilio Portes Gil ( 1929-1930), 

Calles siguió ejerciendo su influencia, la cual continuó 

durnn~e el gobierno de Pascual Ortiz RUbio (1930-1932), y 

tnmbión durante el de Abelardo Rodriguez (1932-1934}. Debido 

a lo anterior podemos concluir que durante los gobiernos 

posteriores a Calles hasta 1934 1 se siguió lo. misma política 

que durante t!l gobierno del mismo. 

Una vez que el general Lázaro Cárdenas toma el poder, 

se rompe el caudillismo de Calles y el pais entra en una era 

de cambios políticos. 

El r6gimen cnrdenista, consisti6 en un proyecto de 

desarrollo independiente, siendo SUB principales 

l T s J 1· de•· rae. • l, 
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componenetes los siguientes: ºEl Estado rector de la 

economfa; poli ti ca nacionalista ( expropiac6n petrolera 1 d~ 

los ferrocarriles y de algunos latifundios}; Refo;;.ma 

agraria; polftica obrerista; educación popular¡ régimen 

democrático; politlca exterior: nacionalista •.• "<,. 1 >. 

Durante el gobierno de éste, no sólo fué expropiada la 

industria petrolern 1 sinotambién la de ferrocarriles como 

veremos a continuación: 

La Nacionalización de Fcrrocariles. 

El proceso de mcxicanización de loe ferrocarriles había 

comenzado durante el régimen del general D!az, y terminó con 

la expropiación de los miemos en el periodo de Cárdenas. 

Cuando se inició el sexenio de Cárdenas 1 los 

ferrocarriles se convirlleron en un instrumento prioritario 

para lograr el desarr,ollo económico, por lo que se empezó a 
1 . 

considerar factible •que el sistema ferroviario quedara bajo 

el absoluto control del Estado. 

El sindicato de esta empresa, el cual habla sido 

reconocido en 1934 1 decidió emplazar huelga a la 

administración de los ferrocarriles 1 la cual se cncontruba 

bajo el control del capital extranjero¡ la huelga fuó 

emplazada el 18 de Mayo de 1936. Ln empresa por su parte, 

manifestó su incapacidad para cubrir lns exigencias de los 

trabajadores debido a la situación deficitaria que tenia. 

( i"e) 'l'Alll OS AtlTOltESo 

lodu1trlalJ11cl&D ~D Ht1lco~. op. Cll, ra~. 11 )' 
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El problema se volvi6 tan grave, que incluso el 

Presidente de lo. Repüblica tuvo que intervenir; paro los 

resulto.dos no fueron favorables paru los trabajadores. 

Posteriormente, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

declaró inexistente esa huelga. 

La crisis que pndecian los ferrocarriles convenció al 

Presidente Cárdenas que era urgente la nacionalización de la 

empresa; esta medida fué tomada el 23 de Junio de 1937. En 

Noviembre del mismo año 1 el ¡:obiernno cedió la 

administración de los ferrocarriles nl sindicato, para lo 

cual "el 1 de Mnyo de 1938 se constituyó ln Administrnci6n 

Obrero. de los Ferrocarriles Nacionales de Móxico"t 11 >. 

La situnci6n económica en que se encontraba ln empresa, 

nunado, a la deuda de varios millones de pesos que se debian 

pegar las compnñias que les ho.bin afectado la 

cxpropinci6n, hizo imposible que el sindicato pudiera 

cumplir con los compromisos que habla adquirido con el 

gobierno. 

[.d. Qo.I nto sol. H•sl co 1111111. Paf, 6J. 
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La Nacionalización del Petróleo. 

Los problemas que se presentaron con motivo del 

articulo 27 constitucional, obligaron al general Cárdenas a 

plantear una nueva política con respecto a las compañías 

petroleras, por lo que adoptó una tactica consistente en 

apoyar las inquietudes de loe obreros de esta industria, 

En México existían 15 compañías petroleras, pero 

realmente todas estaban afiliadas a los intereses de la 

Royal Dut.ch Shell (con capital anglo-holandóe) y de la 

Standard Oil Ca, (con capital norteamericano}, El Estado 

habia fundado Petroviex, S. A. para explotar por parte del 

pafs y para su beneficio el petróleo, pero su potencialidad 

era reducida. 

J .. os confl}cto~ ,que se venían dando entre las empresas 

petroleras, a excepción de Petromcx, S. A. , y los 

trabajadores desde 1936, hizo al general Cdrdenas intervenir 

en loe conflictos, lo que terminó el 18 de Marzo de 1938 con 

la expropiación de las empresas petroleras. Antes de llevnr 

a cabo esta. medida, CArdcnas ordenó que se realizara una 

investigación de las empresas petroleras, obteniendo los 

siguentes resultados: "las principales empresas petroleras 

que operaron en Móxico nunca estuvieron vinculadas al pnis, 

y sus intereses fueron ajenos, y en ocasiones opuestos al 
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inter6s nacionnl''<t'>, Las utilidades de estas empresas 

fueron tan grandes 1 que para 1928 ya habían recuperado el 

capital que hablan invertido. Laa empresas petroleras, 

vcnd1an en México loe productos con sobreprecio respecto del 

exterior. 

Con la expropiación de las compañins petroleras, 

Cdrdenne afianzó la soberania de Ml!xico sobre sus recursos 

nat.urales y su desarrollo adquirió una orientación 

nacionalista. 

Asi pues, actualmente la Constitución establece en su 

articulo 17 lo siguiente: 

"Art. 17.- ••• TratAndose del petróleo 7 de los carburos 

de hidrógeno sólidos, liquidas o gaseosos o de minerales 

rndioactivos, no se otorgarAn concesiones ni contratos, ni 

subsist.ird.n los que en su caso se hayan otorgado y la Nación 

l levarll n cabo la explotación de esos productos 1 en los 

t6rminos que se~ale la ley reglamentaria respectiva''. 

Lns inversiones extranjeras en es~a épocn, se redujeron 

de ''3,900 millones de pesos que eran en 1935 a 2,262 

millones en 1940. En la industria de la transformación, las 

inversiones extranjeras directas llegaban n 140 millones de 

pesos 1 lo que representaba sólo el 6 % de la inversión 

extrnnjern directa total. La electricidad, los trnnsportce 

'ª Ht:11co·. op. Clt. P•&• 11. 
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y la minería 1 en cambio, nbsorbian 89 % del t.otnl "( 111 >. 

"En 1937 fue creada la Comisión Federal de 

Electricidad, con el objeto de suplir la falta de 

inversiones en la producción de energia eléctrica de origen 

privado"< 10 1; esto se debió a que estas empresas no 

interesaban al capital privado por estar reguladas como 

empresas de servicio póblico, por lo tanto succdiu con ellas 

lo que habla ocurrido con loe ferrocarriles. Debido a es~o 

ln CFE tuvo por objeto lograr la continuación del desarrollo 

del eistemn de energfa eléctrica. Esta decisión del 

gobierno, tend!n n la nacionalización de esta rama básica 

del desarrollo econ6mico. 

Después del breve estudio realizado sobre lo que 

aconteció durante el gobierno del general Cárdenas, podemos 

concluir que durante~ el gobierno de Cárdenas el capital 

extranjero tuvo' temor de invertir en México, pero a su vez 

el gobierno mexicano mostró hostil con lns inv¿rsioncs 

extranjeras. 

Durante el gobicnro de Aviln Camacho (1940-1946) 1 

MCxico ofreció los acreedores extranjeros condiciones 

mejores que las que hnbfnn sjdo ot.orgndns anteriormente. 

De la misma manera di6 un ~iro en las relaciones con los 

M• 1 1 e o", O p, CI t. P • t, 2 1, 

lllG) DOKlNOG LA\'IN1 JOSEo Op. Cito P••• 126. 
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oln•r.ro.:s, por 1 o que loa~ i nvers ion is t.o.s nortP.n111erico.nos 

mostrnron grnrl bcncpldcito. 

A pc:sar de esl.r) 1 dura"ntc su gobierno, y rlebido u Ja 

Segundu \iucrrfl Mundinl, ln ·inversión extrnnjc1·n no vino a 

H6xico 1!n voló1ne11es importnt\tes, solnment.c ll~guron ul pals 

nl~ttnoti c:upiLnlcB que l1u5cu\inn ¡1rolcgcrHt~, pe1·t1 nl l.t:1·111innr 

lu. gucrru, todos rugrcsu1·011 u HU pnls 1lc ori;Jen, lo cual 

ufectó ln bulunzu de pugnli r 1>rovnc6 111 dev11lt111ci6n de 1948 

durant.u el ¡!obierno rle Alumt\n Va.ldl.rn. 

"En el Diario Clfi.cinl <lt!l 2fl ele Junio dr: 194·1 t\purcci6 

el rlecrcto que rcclaruo11l.6 ln suspensión de garuntfns 

ir1diviriuu)~s d\1r1\nl.e ln guc1·rn y el cuul contiene uno de los 

or1lcnumicntos de n11\s impor1.nnciu dentro de ln legislnci6n 

~11\it'C! jnvcrsiont~H cxtrnnJcrns. En este rlccl'cto se rlictnron 

dt:t.cr·minarlaA rcstr1cci01H!!i n l1t t•11Lrndu del capital 

l!:'>l 1'1111je1·0. A pesno· tlc t\tl<"! est.ns rcHtr·icrioncs es\.ubnn 

lo. E:Ul~l'l'fl 1 nl tH!I' lt~\'l\llt.nclus ü~t.tlH merlinntr.• ••l tk•c1·ct.o rlel 

28 de llici,n11h1•c tic 1!34!i, lnH rt>sl.1·ic:1:in11c~ a \11 1~nl.1·tulu 11n1 

rnpil.tll 110 p\'.!nlic1·on Hll ,.0 1 l·1le:':."t"' ª l 

Put;lt!J'iormunle 1 c:uundO asume ln prcsirtnncin Mi~ucl 

Alc111;\11 Vnl1lt'!s {lfl-1G-19fi2), es\r. se rrnfrent11 ul ~rnn reto de 

1·1·.s111v1!1' los p1·111i.lemus qui~ lmldttn l::>idn upl111.udos con motivo 
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de la Segundn Guerra Mundial. Durante los meses que 

siguieron a la toma de posesión, ee repitieron con 

frecuencia las invitaciones al capital norteamericano para 

que participara en la industrialización de M~xico. Inclusive 

el Secretario de Hacienda de aquel entonces 1 Ramón Be teta 1 

señal6 que la inversión extranjera no tenia nada que temer 

en cuanto a las inversiones que realizaran en México, 

siempre y cuando se llevara a cabo de acuerdo con lo que las 

leyes del pa!s estableciera¡ as! mismo, pidió ayudo. para 

que los grandes inversionistas 1 motivaran a los pequeños 

inversionistas a realizar inversiones en nuestro pnJs. 

La poli ticn· que llevó a cabo Alemán Vald~s, fué: una 

continuación de la 
0

que llevó a cabo Avila Camacho, pero 

existió una diferencia, la cual consistía en que Alemán hizo 

ver al pueblo mexicano con mayor claridnd que su gobierno 

' queria promover la" Cntrada del capital extranjero, pero de 

la misma mnnern trató de enseñarle n vnlornr los beneficios 

que la nación obtendrin de una adec\Jada inversión 

extranjera. 

En 1947, se creó una Comisión Mixta Intersccretarial, 

la cuul debla determinar las rumas de la industria en las 

cuales el capital nacional deberia representar por lo menos 

el 51 % del capital social. 

Alemán Vnldés durante su gobierno, llevó cabo 

lineamientos semejantes a los que Porfirio Diaz tuvo en su 

~poca, puesto que le daba n la inversión extranjera 

facilidndes fiscales y cierto protcccionismo 1 lo que 
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despertó confian:r.a entl"'e los capitalistas extranjeros, por 

lo que se vió incrementada la inversión en México, pero 

principalmente en el sector de manufacturas. 

En lo relacionado con ln energfa elAct.rícn, el Hatada 

no podia crear un clima favorable para la inversión 

extranjera, puesto que deeput!s de llevar a cabo ciertos 

estudios 1 se dí6 cuenta de que la. salida de di visas era 

excesivamente alta. Es to aunado n que las compnñ!as de 

energía cll!ctrica extranjeras, habían incrementado 

notablemente sus turifas. De lo anterior el gobicmro 

mexicano estimó que estas compn~ine eran indiferentes n las 

necesidades del pais, por la que la brecha entre el Estado 

mexicano y las compuñias de energía eléctrica extranjeras se 

rue haciendo cada vez mayor~ 

DI I,A HXPROPIACION DR LA l!NERGIA HLBCTllICA. 

Al llegar el año de 1960, el gobierno mexicano pensnbn 

que se debía de aplicar una politica soberana de desarrollo, 

para apegarse nsi a loa principios de la Rcvoluci6n, por lo 

que decidi6 que la generación de la energía el6ctr1ca pasara 

a munos del Estado, lo cual se logró después de largas 

negooincionce en las cuales se buscaban las condiciones de 

venta. que mf\s favorecieran a Mt!xico. 

"El resultado de las ncgocincionea fu6 el si~uicnte: el 

Gobierno adquirió, en 52 millones de dólares, el 90 % de las 

nccioncs de la Mexlcan Light and Power Co., y se comprometió 
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a saldar los pasivos de esa empresa, que ascendlan a 78 

millones de dólares. A cnmbio de 70 millones de dólares, 

pasaron su poder las accionee. de la American and Foreing 

Powre Co •• Luego cerró ln operación comprometiendo a ambas 

empresas a invertir en México el dinero que recibieran, para 

evito.runa excesiva exportación de divisas"< •t>. 

"Las acciones de The M~xican Light and Power Co. 

es~aban en poder de varios grupos de inversionistas, 

domiciliados en México y en diversos paises, principalmente 

Bklgica, CanadA, Inglaterra, Francia, Suiza y los Estados 

Unidos, estando en manos de la Sociedad Financiére de 

TranMporte et d'Entcrprises Industrielless {SOFINA), de 

Bldgioa, el paquete· individual mAs importante de acciones 

comunes y preferentes''(l)). 

Lo. mccAnica qu~ usó el gobierno de México para la 

' adquisición de ncci~hee de las empresas de energia el&ctricn 

fué el siguiente: "mandó pulbicar nvisos de compra, en la 

prensa de todos los paises antes mencionados, después de 

realizar, por conducto del Banco de México y de la Nacional 

Financiera, arreglos con instituciones bancarias nacionales 

y extrnnjcrns 1 pura que se encnrgnrnn de abrir la oferta 

1 ibre a t.odos los accionistas interesados en vender sus 

partes sociales, a una oferta fijada en 20 dólares para las 

Ht s. 1 e o" 

A al Y era ar 1 o, P a 1 t, 4 a 1 t t, 
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acciones comunes y 13 parn las preferentcs''<•tJ. 

Finalmente, el 1 de Septiembre de 1960 1 en el informe 

de gobierno del entonces Presidente Adolfo L~pez Matéos, se 

dieron a conocer los pasos que se hnbfan seguido para asi 

alcanzar la nacionnliznci6n de la industria eléctrica, pero 

tambión se anunció una resolución, la cual tuvo una gran 

trascendencia, esta resoluci 6n es la siguiente: "Como 

culminación de este proceso de reivindicación, inspirado en 

el mñs puro patriotismo, preveré lo. adición del Articulo 27 

Constitucional parn que, como en el caso de los combustibles 

scñnludos en el párrafo sexto de este precepto, no se 

otorguen concesiones n particulares para la prestnci6n del 

servicio póblico de energfn elóctricn''< •s>. 

El Lic. Eduardo Garduño, se convirtió en el gerente de 

la Compañia Mexicano. de Luz y Fuerza Motriz, y se~al6 que 

"Somos ahora exclusivnment.e los mexicanos, luchando por la 

grandeza de nuestra patria y cuidando el dinero del pueblo 

de México 1 los responsnbles de esta empresa que maneja las 

fuentes de la encrin bAsica parn el progreso del pals''<••>. 

El pueblo mcxictlno acogi6 con gran alegria la 

n11cionnliznci6n de la industria clCctrico. 1 pues con este 

pnso fué alcnn?.ndn una de las met.as mó.s importantes de la 

Revolución. 

( 11 6) 1 de•· r a 1, 
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Tras esta medida, el Lio. López Mateos, envió al senado 

el proyecto para reformar el Articulo 27 Constitucional¡ en 

óste, "se establecía el derecho inalienable y exclusivo de 

la nación a generar, distribuir y abastecer la energla 

eléctrica"< a"> • 

Este proyecto señalaba textualmente: 

"DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el pArrnfo sexto del 

Articulo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos siguiente: 

Corresponde exclusivamente la nación 

generar, transformar, distribuir y abastecer 

ener~ia eléctrica que tenga por objeto la 

prestación de servicio público. En esta 

materip no se otorgarán concesiones a loa 

' part·itrnlares y la nación nprovechnrd los 

bienes y recursos naturales que se requieran 

para dichos finesº< a a> • 

En la dócada de los sesentas, la inversión extranjera 

desapareció de las ramas en que originalmente se había 

desarrollado, las cuales eran el petróleo, transportes y 

servicios públicos; esta desviación de ln inversión 

extranjera hacia otros sectores, se debió a que en estas 

tres ncti\'idades la inversión perteneciente a los 

(a T) 1 de•• ~ 11, S a. 

t • 1 > 1 a e•· r • r: a. s • , s •. 
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extranjeros fué expropio.da y pas6 a manos de Estado y los 

particulares no podían desarrollarlas, pues lo que se 

buscaba era mantener la independencia económica. 

Los nuevos horizontes hacia los cuales se dirigió la 

inversión extranjera fueron dos: 11 Sectorcs manufactureros 

(75 %) y en los servicios con excepción de la banca (mds de 

15 %) "( ª') . 

En estos sectores los incentivos fueron muy altos, por 

lo tanto el inversionista extranjero se enfoc6 a ellos. 

A fines de la d~cada de loa sesentas, la inversión 

extranjera procedente de Norteam~rica alcanzaba mds del 80 X 

de la inversión extranjera directa en nuestro país¡ debido a 

que la inversión era mayoritariamente Norteamericana. Los 

cuadros nümero y 3 nos muestran claro.mente las Arcas en 

las cuales se desarrolló esta inversión 1 pero a su vez 

t.ambi&n son representa ti vos de todas las inversiones 

extranjeras que durante esta 6poca llegaron a nuestro país. 

Por otra pnrt.e, tenemos que "lo. inversión extranjera en 

México se increment6 de 1,080 millones de dólares en 1960 n 

oproximadnmcnte 2,600 millones en 1969, o sea, aumentó mds 

de 1. 505 en menos de diez años"(• o> • 

Asi mismo, " entre 1960 y 1968, ln inversión extranjera 

directa en el sector manufacturero aumentó de menos de 600 

• 11 d • 1 ar ro 1 1 o", P r a• t • r Pub 1e:b•l1 1 11 e:, l • T 1. Pal, 1 4 5. 

( t 11) CI t, Po a, 1 d• •• P a lf, 14 8, 
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millones de dólares a alrededor de 1,700 millones, y en el 

sector de servicios (principalmente en comercio y turismo de 

225 millones a aproximadamente 400 millones de dólares"<' 1 > • 

H) LA LEY PARA PROHOVJ!R LA TNVRRSION HRXICANA Y RHGULAR 

LA INVHRSION EXTRANJERA DB 1973. 

Ya hemos señalado desde cuando empezaron a darse los 

primeros antecedentes de inversión extranjera, pero una 

etapa muy importante inicia a partir de 1973 cuando ero. 

Presidente de M~xico el Lic. Luis Echeverria, pues en este 

año se expide lo Ley para promover la inversión mexicana y 

regular la inversi 6n · cxt.ranjcrn. ºEsta ley fué publ icadn en 

el Diario Oficial de lu Federnci6n el 9 de Marzo de 1973, y 

entró en vigor 60 dfus despuós"C ' 2 >. Pues antes de esta 
\ 

fecha no había sido ~laborada ninguna ley sobre la materia. 

Esta ley ostablecia una serie de aspectos que se 

encontraban ligados con las áreas prioritarias del 

desarrollo del pais y con las politicns a mediano y largo 

plazo. Estos aspectos los podemos clasificar, tdguicndo a 

algunos importantes autores, de la siguiente manera: 

t. - La inversión extranjera, debe ser complementaria 

(tll Cit. roa. Jd~•· r•IC•• 14• T 149, 

ro r r "a, 1 ta a, P 1 f. • 1 T • 
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de la nacional. - Este po.rece ser un objetivo primordial 1 

pero esta complementaci6n no se refiere solamente a los 

capitales monetarios mexicanos, o bien a la obtención de 

capital financiero, sinoque abarca un tercer punto, que u 

nuestra coneideraci6n es sumamente importante; este aspecto, 

es el de la complementación del capital lato eensu, es 

decir, los medios de producción tales como maquinarias, 

patentes, marcas y tecnologia. Este capital lato sensu es 

muy necesario para desarrollar la economia nacional; pero su 

importancia tambien presenta serios inconvenientes, uno de 

ellos es que nl ser una minarla la gente que realiza esta 

complementación de ca pi tal lato sensu, pueden imponer sus 

condiciones, aunque en algunos aspectos .se deben seguir los 

criterios establecidos en la ley. 

Otro inconvenienta es que, generalmente los paises 

desarrollados son los que realizan la inversión extranjera, 

y por lo tanto la. complemcntaci6n del capital lato scnsu, 

pero por lo general este no es novedoso sinoque ya ha sido 

explotado en sus paises de origen, por lo que podríamos 

considerarlo como capital lato sensu de segunda mano. 

2.- Que se dirija a nuevos campos de actividad o 

establecer nuevas industries. - Este ns pecto es muy obvio 1 

puesto que de nada servirla que viniera el inversionista 

extranjero y que éste dirigiera su inverai6n a las 

industrias yn establecidas, pues de ser a.si, no seria 

complementnrin de la yn existente en el pnis, y ademAs, 

cxistirian industrias excesivamente desarrolladas y otras 
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sin desarrollar, lo cual tendría aparejado un incorrecto 

desarrollo del pnJs. 

Aunado a esto tcndrJnmos que, si la inversión 

extranjera realizara activiades que fueeen desarrolladas por 

los nacionales ca~os correrinn el peligro de ser desplazados 

de la econoa:da del pais, pero que exiatir1a la ventaja de 

que los productores nacionales se verian en la necesidad de 

tener que mejorar la calidad de sus productos y reducir los 

precios para los consumidores. 

3.- La inversión extranjera debe estar asociada al 

capital mexicano.- La inversión proveniente del exterior, se 

deberá. hacer en . lo. medida y porcentajes que la misma ley 

seña.le 1 pero en cuniquier cnso no podría exceder del 49 " 

para, que de esta mnnero. 1 el capital nacional fuera del 51 

%, y as! tener bajo eu control la dirección y decisiones de 
\ 

la etnprcsn. 

Esto se realiznba con lo. finalidad de que loa 

extranjeros no influyeran directa.mente en la vida económica 

del país. 

4. - La inversión extranjera debe de dar puestos de 

trnbn.Jo a tCcnicos y personal administrativos de 

nacionalidad mexicana .. - La razón de este aspecto es que 

deben generarse plo.zo.a de trabajo n los nacionales, pues 

como ya sabemos en el aspecto relacionado con el trabajo, 

los nacionales siempre tendrán preferencia sobre los 

extranjeros. 
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5.- Debe generar empleo y desarrollar econ6micamente a 

las regiones de un modo equilibrado.- Este aspecto va 

intimamentc ligado al anterior, pues ambos tienen como 

primordial fin el de dar empleo a los nacionales para que de 

estn manera se desarrolle equilibradamente la economía del 

paia. 

6.- Debe aportar tecnologia avanzada de a.cuerdo a las 

necesidades del pnia.- Este punto de la tecnologia ye. fut\ 

tratado en la complementación del capital lato senau, y como 

señalamos anteriormente, ln tecnología no serA la mAs 

novedosa ni la úl timn en su tipo puesto que los paises 

desurrollndos tienen una tecnologin muy avanzada que no se 

podrá aplicar a las necesidades del pais: 

Por otra pnrte consideramos que tiene gran importancia 

esta ley, pues por primera vez en la historia de nuestro 

pafs existe un cuerpo normativo que establezca que se 

considera como inversiones extranjeras; nsi pues tenemos que 

será inversión extl"nnjera. la que se realice por personas 

ffsicas o moro.les extranjeras o por unidades económicas 

extranjeras sin personalidad jurídica¡ a estas Ultimas 

Migue:l Alemiin Gnrcia Pndilla ln.s define de la siguiente 

manera! "Persona jurldicn colectiva constiLuidn por 

cnt.ido.des individuales o complejas que, 

considcrnrsc como juridicnmente independientes 

pudiendo 

están 

unidas en cua.nLo n sus capitales, dirección y distribución 

de uti l idndes al explotar en conjunción simul tnnea o 

sucesiva, determinada. fuente de riqueza y cuya actividad 
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económica reunida arroja un resultado distinto de la 

actividad económica de cada entidad considerada 

individualmente"< 9 a>. 

Después de haber realizado este breve aná.lisis de tan 

s6lo algunos ne pee toe de la ley sobre inversiones 

extrnnjeraa de 1973, podernos concluir que ésta. tenia un 

carácter paternalista con la inversión tnexicana 1 pero a 

pesar de esto, fué un gran adelanto en este aspecto, puesto 

que como ya señal amos, fué la primera ley que reguló la 

inversión extranjern en nuestro pe.is 1 y aunque lo hizo de 

una maneru muy breve, sentó las primeras bases sobre la 

materia y de una manera u otra representa una protección 

para el inversioníetR extranjero. 

De todo lo anterior podemos deducir que esta ley es de 

inter0s póblico y ~iene por objeto, según lo indica su ' . 
propio nombre, el ptomover la inversión mexicana. y regular 

la extrnnjcrn, y de esto. manera "estimular un desarrollo 

justo y equilibrado y consolidnr la independencia econ6mica 

del pais"<9c>. 

t 9 J) e 1 t, e ll s TJI O, t. to" t t.. "Dt! r f' c. bll 
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P) BSTADISTICJ\S DI! LAS lNVl!ltSIONBS LLEVADAS A CABO l!N 

Ml!XICO EN LOS ANOS Dl! 1975 1987. 

Durante el periodo compendido entre Enero de 1983 y 

Diciembre de 1987, la Coroisi6n Nacional de Inversiones 

Extranjeras (CNIE), a.probó un total de '1 1,439 solicitudes 

por un monto de 7,348.4 millonee de d6laree"ttsl. Por otra 

pnrte, los proyectos inscritos en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjcrna (RNIE) que no querian nutorizaci6n 

de la CNIE, a.lcnnz6 el mont.o de n2,946.6 millones de 

dólnree''lt6J. El monto totnl alcanza 10,295.0 millones de 

dólares, ºcifre que representa el 49 ,% de la inversi6n 

extrnnjern tot.al acumula.da n Diciembre de 1987"' t1 J. 

"l. -

(65. 5 %) • 

El 90 % de esta inversión ext:rnnjera, provenía de: 

Estados Unidos: 13,716.2 millones de d6lares 

2.- RepUblica Federal de Alemania: 1,446.3 millones de 

dólnres (6.9 %). 

3.- Japón: l,l70.3 millones de dólares (5.6 %), 

4.- Grnn Bretaña: 987.l millones de dólares (4.7 %). 

5.- Suiza: 918.2 millones de dólares (4.4 %). 
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6.- España: 603.1 millones de dólares (2.9 %)"<••1. 

La inversión extranjera, va dirigida a las sii:uientes 

nctividndes.- industria manufacturera 75 "' sector servicios 

incluycnco comput.ación y turismo 17, 2 %, actividades 

comerciales "' actividades extractivae 1. 7 " y sector 

agropecuario y pesquero 0.1 %. 

Como sabemos, la inversión extranjera en Mexico siempre 

ha tenido gran import.ancia, pero principalmente en el 

periodo de 1983-1987 jug6 un papel muy importante como 

inst.rumento de estabilización de la economía, y ademds 

generó empleos. 

Pero podemos observar que en la d~cada de los ochentas, 

no siempre hubo gran cantidad de inversiones extranjeras, 

pues en 1981 se crecimiento se vi6 afectado debido a la 

crisis que se dió y a~emds debido n la nacionalización de ln 
\ 

banca qt:.e se prensl?htó en 1982, por lo que entre "1981 y 

1983 la inversión extranjera sólo creció un 6 %"< 9 ' >. 

A continuación se encuentran algunas estadisticas sobre 

ln inversión extranjera 11 partir de 1975 hasta 1987, estas 

nos permitirán darnos una idea un poco mt\s amplia pnra 

( 1 9) JA 1 LLE t' 1 .. 
l 1, 1t91. 
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acabar de comprender el comportamiento que ~ata tuvo durante 

doce años. 
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•llOS INOUStRIA DE U 
TRAMSf<Jl:MACIDN 

1975 3,769,0 
1976 4,079,9 
1977 4,29Z.O 
1978 4,682.4 
1979 5,274.1 
1900 6,555.6 
1981 7,965.4 
1982 8,346.5 
1983 8,946.7 
198' 10,213.5 
1985 11,381.0 
19116 13,301.0 
198~ 16 325.7 

• CIFRAS PRELIMINARES 

CUA1>RO 2 

MEICICO: DISTRIBUCION OE LA IN\IERSION EXTRANJERA DIRECTA Pal 
SECTOIES ECONC»UCOS 1975-198r 

(MILLONES DE OOlARES) 

SERVICIOS COIERCIO INDUSTRIA. AGROPfCJARIO 
EXTRACTIVA 

350.2 571.9 317,6 
414.1 580.0 234.4 
412.5 667.0 262,9 
473.7 598.4 263.9 
585.2 636.5 332.9 
719.0 752.8 422.9 

1,036,3 924.6 230.6 
1,2n.a 927.6 237.3 
1,284.7 984.1 252.3 
1,409,9 1,017.4 255.6 
1,839.0 1.12:6.0 276.0 
2,183.0 1,274.0 290.0 
2 no.9 1 527.9 355.8 

FUENTE: OIRECClotl GENERAL OE INVERSlotl EXTRANJERA 

TOTAL 

a.o 5,016.7 
7.4 5,315.8 
8.5 5,642.9 
7.8 6,026·.2 
7.5 6,636.2 
8,5 8,458.8 
3.0 10,159,9 
2.2 10,786.4 
2.3 11,470.1 
3.5 12,899.9 ... 14,628.9 
5.1 17,'153,1 
5.0 20 930.3 



.""" INOOSTltlA OE U 
TRANSFOIMACICW -;m- 7>.1 

1976 76.ft 
19n 76.0 
1978 n.1 
1979 n.1 
198" n.5 
1981 78.4 
1982 n.4 
1983 78,0 
1984 79.2 
1985 n.s 
1986 78.0 
1987" 78.0 

N.S. NO SIGNIFICATIVA 

• DATOS PRELIMINARES 

CUADRO 3 

MEXICO; PARflCIPACIDN PORCENTUAL POR SECJORES ECOlrlef41COS 
OE LA INVERSIDN EXJRANJERA DIRECTA 

1975-198,. 

SEll.VlCIDS COtfltCIO INOUSTllA ACADPEa.wtlO 
EICTRAC'l'IVA 

'·º 11.4 6.l 0.2 
1.a 10.9 <.4 0.1 
7.3 tt.8 4.7 o.z 
7.9 9.9 4.4 0.1 
B.6 9.3 4.9 0.1 .., B.9 5.0 0.1 
10.2 9.1 Z.3 ... 
11.8 8.6 2.2 '·' 11.2 ~.6 2.2 N.S 
10.9 7.9 2.0 ... 
12.6 7.7 1.9 N.S 
12.8 7.5 1.7 ... 
13.0 7.3 1.7 M.S 

fUENTEi DIRECCION GENERAL DE INVERSJC* EXTRANJERA 

TOTAL 

~ 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
too.o 
100.0 
100.0 
100.0 



AllOS ESTADOS REP. FED. JIJ'OI 
Ulllll<JS ALEMANA 

1975 7ll.I ... 2.0 
1976 n.2 6.5 2.0 
19n 7ll,2 7.3 4.Z 
1976 69,8 7.3 4.6 
1979 69.6 7,4 5,5 
1980 69,0 ... 5.9 
198\ 68,0 '" 1.0 
1962 68,0 •.o 7.2 
1963 66.3 6,5 6,8 
1964 66.0 '·' 6,3 
19BS 67.l 8.1 6.1 
1986 64.8 8.2 6,1 
1987 6S,S 6.9 5.6 
1968• 62.1 6.6 5.5 

• CIFRAS PRELIMINAR.ES 

OJAllRO 4 

Kf.)(ICO: PARllCIPACION PClRCfWlUAl EM LA INVERSIOW EXTRANJERA 
DIREClA AOMULADA ~ PAIS 1975 - 1988•. 

PAISES BAJOS 
SUIZA ESPAAA .... FRANCIA SUECIA CANA!IA (HOLANDA Y 

BRET. BELGICA.l 
4,3 0.9 5.5 1.6 1.0 2.9 1.7 
4.2 1.1 3.9 "' 1.0 2.0 z.o 
5.3 1,0 3.7 1.3 0.9 2.1 2.0 
5.5 1.4 3.6 1.3 1.5 l.B 1.e 
5.5 1,6 3.0 1.2 1.7 1.3 1.3 
5.6 "' 3.0 1.2 1.5 1.1 1.1 
5.4 3.0 Z.9 1.1 1.4 1.0 1.0 
5.3 3.Z 2.6 1.1 1.3 1.0 1.0 
5,1 3.1 3.1 z.o 1.5 1.0 1.0 
5.0 Z.9 3.1 1.• 1.8 1.1 1.1 
5.4 2.6 3.1 1.7 1.6 1.1 1.1 
4.8 2.8 3.3 3.3 1.5 1.0 1.0 
4.4 Z.9 4.7 Z.8 1.4 1.0 1.0 

"' 2.6 7.3 3.1 ,.. 1.1 1.1 

FUENTE: 01RECCJOt4 GENERAL DE INVUSIOHE'J EXTRANJERAS. SECOFI, 

ITALIA OTROS TOTAL 

0.9 2.7 100 
1.5 2.2 100 
0.6 1.4 100 
0.6 0.6 100 
o.e º·' 100 
0.3 0.5 100 
0,3 0.5 100 
0.3 0.5 100 
0.3 0.9 100 
0,3 1.5 100 
0.2 1.z 100 
0.2 2.4 100 
o.z 3.2 100 
o.z 4.6 100 



AROS ESTADOS JIEP.fEO, JA PON SUIZA 
UNIDOS ALEMANA 

197' 3516.7 311.0 100,3 Zt5,7 
1976 3858.0 345.5 106.3 223.3 
19n 3961.3 411,9 237.0 299.1 
1978 4206.3 439.0 289.2 331,I, 
1979 4758.0 505.9 376.0 362.3 
1980 5636.6 676.7 499.1 473.7 
1981 6908,7 823.0 711.2 548.8 
1982 7334.8 ..... n6.6 571.7 
1981 7601,4 972.9 780.6 589.7 
19 .. 8513.4 1125.4 816.0 647.7 
1985 9840.2 11&0,8 695.3 ™·' 1986 11046.6 1399.4 1037.S ru.o 
1987 1l716.2 1446.3 1170.3 918.2 
1988• 14957.8 1583.0 1319.t 1004.5 

CUADRO 5 

MEXICO: ORICiEN Y MONTO ACUCJLADO OE LA INVERSIOM 
EXTRANJERA DIRECTA 197'5·1958• 

1975•1968• 
(HILLONES OE DOLARES) 

ESPAAA ... , fRANCIA SUECIA CAN ADA 
8RET. 

45.Z 275.9 90.l 50.2 145.5 
58.5 207.3 74.7 53.l 106.3 
56.1, 20!.8 l'l.• 50.8 118.5 .... 216.9 78.3 90.• 108.5 
121.0 205.1 82.0 116.2 109.4 
203.0 253.7 101.5 126.9 126.9 
304.8 Z94.6 111.6 142.2 1l2.1 
345.2 302.0 118.6 140.2 11oo.2 
357.9 351.2 228.6 169,3 162.3 
369.6 395.5 237.3 230.4 194.8 
363.6 451.9 248.0 ?35.9 229.7 
477.3 556.2 564.9 260.5 270.3 
603.1 987.1 596.1 297.2 289.6 
637.2 1754.7 748.S 329.7 323.5 

PA 1 SES BAJOS 
<HOLANDA Y 
BELCICA) 

85.3 
106.3 
112.8 
108.5 
08.9 
93.0 
101.6 
107.9 
121.0 
138.8 
161.2 
171.4 
201.7 
zn.8 

(1) INCLUYE:, ARGENTINA., A.UESTRIA., BRASIL, 8ULCAlllA., CHECOSLOVA.OUIA, CHILE, COLC»f8IA., COREA. DEL SUR, COSTA. RICA, 

ITALU 

1,5,z 
79.7 
33.9 
36.Z 
54.7 
25.1, 
30.5 
32.4 
33.4 
33.9 
34.5 
38.5 
41.3 
41.3 

OINAHARCA., EL SA.LV~, FIWL,tJIDIA., CUATEHALA., CUYA.NA, HONDURAS, IkDIA, LIBERIA, LIECHTENSTEIN, LUXéMBURCiO, 
NICARA.CiUA, NOllUEGA, PANA.HA, PERU, TUACOIA, UllUCiUA.Y, VENEZUCLA, 'l'UCiOSLAVIA.. 

• CIFRAS PRELl"INARES. 

FUENTE: OIRECCIOM GENERAL DE INVEASIOtfES EXTRANJERAS. SECOFI. 

OTA05 (1) TOTAL 

135.4 5016.7 
117.D 5315.6 
79.0 56"2.9 
36.2 6026.2 
54.7 6836.2 
42.3 6450.8 
50,8 10159.9 
53.9 10766.4 
103,8 11470.1 
197.1 12899,9 
178.9 146Z8.9 
404.2 17049,8 
659,9 20927.o 
1112.0 24084,1 



TOTAt. ACUHlJLADO 
PAIS .... 

"""'º X PART. 
ESTADOS UNIDOS DE MfRICA 11,046.6 64.6 
GRAN BRETAA.\ 556.Z 3.3 
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 1,399.4 6.2 
JAPOH 1,037.5 6.1 
SUIZA 623.0 4.6 
FRANCIA 564.9 3.3 
ESPAAA 477.3 2.6 
SUECIA 260,5 T.5 
CA NADA 270,3 1.6 
PAISES BAJOS 1/ 171,4 1.0 
ITALIA 36.5 0.2 
OTROS 21 404.2 2.4 

TOTAL 17 049,lli 100,0 

1/ HOLANDA Y BELlilCA 

CUADRO 6 

INVERSIC* EXTARMJERA AC.HJl.ADA 
POR PAIS DE OlllCEM 

(MILLONES DE DOLARES) 

TOTAL AClHJLADO NUEVA 
1987 

""''º X PART. "º'"º 13,761.2 65.5 1,241.6 
987.1 4.7 767.6 

1.446,3 6.9 136. 7 
1, 170.3 5.6 148.S 
918,2 4.4 86.3 
596.1 2.6 152.4 
603.1 2.9 "·' 297.2 1.4 32.5 
289.6 1.4 33.9 
201.7 1.0 71,1 
41.3 0.2 .... 

659.9 3.2 452.1 
20 927.0 100,0 3 157.1 

lE.O 
19M P/ 

X PART. 
39.3 
24.3 
4.3 
4.7 
2.6 
4.6 
1.1 
1.0 
1.1 
2.3 . ... 

14,3 
100.0 

2/ ARCiENTINA, AUSTRALIA., AUSTRIA, BRASIL, BULGARIA, CHECOSLOVAOUIA. CHILE, COLCl!BIA, COREA DEL sut, COSTA RICA, 
DINAMARCA, EL SALVAD~, FINLANDIA, CiUATEKALA, HONDURAS, INDIA, ISRAEL 1 LIBERIA, LIECHTENSTEIN, LUXEPUIURGO, 
NICARAGUA, NUEVA ZELANDA, PAKISTAM, PANA.KA, PERU, REP, POP. CHINA, TURQUIA, URUGUAY, vtNEZUELA, ETC, 

P/ CIFRAS PRELIHINARES. 

MOTA; FALTA AJUSTE DE IEO AClNJLADA OE 1986 '1 1987, DADO QUE NO SE HA CANCEU.00 LAS HE)(lt".ANIZACIONES, 
LIOUIOACIONE5 1 FUSIONES, OESISTl'41ENTOS, ETC. 

FUENTE: OIRECCION GENERAL DE INVERSIONES EKTRANJERAS. 

TOTAt. AWOJLADO 
19&8 P/ 

"""'º t. PAll.T. 
14,957.a 62.1 
1,754.7 7.3 
1,563.0 6.6 
1,319.1 5.5 
1,004.5 4.2 

748.5 3.1 
637.2 2.6 
329.7 1.4 
323.5 1.3 
2n.a 1.1 
.t,1.3 0.2 

, 112.0 4.6 
24 084,1 100,0 



SECTORES 
INDUSTRIAL 
SERVICIOS 
cotERCID 
EXlRACTIVO 
ACROPECUARIO 
TOTAL 

P/ PRELIMINAR, 

CUADRO 7 

DISTRlllUCIOM DE LA INVERSION EXJWJERA 
POR SECJORES ECOtKlNICOS 198J-19M 

CHILLONES DE DOl.ARES) 

CIFRAS AOMJLADAS A DICIEMSIE DE CADA AUO 

198J 1984 "ª' 19116 19!!7 P/ 
8,943.7 10,21l.J 11,379, 1 13,29t,.7 15,695.2 
1,28".7 1,406.9 1,842.2 2,165.3 3,599.2 

984.4 1,015,9 1,125.t, 1,276.6 1,255.4 
252.3 256.0 276.0 306.8 355,6 

5.D ... 6.2 6.4 21.6 
11 470.1 12 699.9 14 628.9 17 049.8 20 927.0 

19M P/ 
16,715.2 
5,476.6 
1,502.2 

380.5 
9.6 

21o Ofl,t,,1 

FUENTE: SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISIOll NACIONAL DE IWVERSIOllES EJllRANJERAS 
DIRECCICW CENERAL DE INVERSIONES EXTILIJIJERAS 



II. POLITICA DB MBXICO PRBNTH A LAS INVBRSIONBS BXTRANJBRAS, 

11. I. BL GATT, 

Debido a la importancia de este or¡¡anismo 

internacional, consideramos importante el realizar un breve 

estudio del mismo, por lo cual, para una mayor comprensión 

dividiremos su estudio en varios puntos. 

ANTECEDENTES. 

En plena Guerra Mundial los aliados occidentales 

sintieron la neccsfdo.d de facilitar el comercio mundial 

eliminando las restricciones que éste tenia. Debido a ee~o 1 

uno. vez concluida ~o. guerra, el gobierno de los Estados 

' Unidos propuso a l:H.ferentes gobiernos el convocar a una 

conferencia internacional sobre comercio. Esta propuesta fué 

acogida por las Naciones Unidas, pues el Consejo Econ6mico y 

Social adoptó, en 1946, una rcsoluci6n que creaba un comité 

prepara.torio para dicha conferencio que después de varias 

reuniones {Octubre 1946-Agosto 1947) adopt6 un proyecto. 

El 21 de Noviembre de 1947, el Consejo Económico y 

Social, convoc6 a la conferencia de La Habana, que con 

asistencia de 56 paises, redactó un proyecto de convención, 

el cual se conoce como "Curta de La Habana". Dicho proyecto 

se propon!n estructurar equitativamente los incrcambios 

jnternacionales, asi como crear una Organización 
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Internacional del Comercio. Pero esta carta nunca llegó a 

entrar en vigor, por lo cual la mencionada organización 

nunca existió. 

Debido a que esta carta nunca entró en vigor, el 30 de 

Octubre de 1947, 23 Estados suscribieron en Oinebra el 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), 

que entró en vigor el primero de Enero de 1948. Este 

acuerdo fu6 preparado por el Comit~ Preparatorio de la 

Conferencia que señalamos anteriormente, y su finalidad era 

la de reducir aranceles aduaneros y eliminar las 

preferencias comerciales, por lo cual "el GATT se ha 

convertido en un importante instrumento enunoiador de normas 

comerciales aceptadas por una gran parte de paises que 

realizan el comercio mundial ''(loo>. 

Este acuerdo consta de cuatro partes que son las 

siguientes: 

"Primera parte: Las partes contratu.ntes se conceden el 

t.ratnmiento de nación fuvorccido. y se establece una lista de 

conseciones (Arts. 1 y 11); 

Segundu parte: Contiene realmente un código completo de 

buena conducta comercial¡ 

Tercera parte: Se establecen las normas de aplicación 

del Acuerdo y el funcionamiento del sistema¡ 

... 
11' 41 c. I to o• Hll (1r1 d, 
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Cuarta parte: Introducida en 1965 y titulada "Comercio 

y Desarrollo", cstA dirigida a permitir las partes 

contratantes subdesarrolladas beneficiarse de un status que 

les dispense de la aplico.ci6n de ciertos principios"< to 1 > • 

PRINCIPIOS DEL ACUERDO. 

El primer principio que encontramos es el de la 

libertad del comercio internaciono.l; y el segundo es el de 

igualdo.d de tro.ta entre las partea contratantes, este tiene 

un triple alcance: 

a) Concesi6ñ de trato de la nación más favorecida, pues 

el Articulo lo. de este acuerdo establece 

cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad 

concedido por ~na parte contratante a un producto originario 

de otro pais o destinado a él, serA concedido inmediata e 

incondicionalmente a todo producto similar originario de los 

~erritorios de todos las demás partes contratantes o n ellas 

destinado"< 1 o 2 > • 

b) Trato nacional a las importaciones, es decir, que 

los productos de cualquiera de las partes en el territorio 

de otra, sea tratado de una manera igual que a los 

nncionnlcs en lo referente a impuestos y grav&menes. 

( 1o1 > 1 4• •· r a 1, t 5 t, 

( 1 o 2 J J 4• •• rae:, 2 to, 
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e) Eliminar restricciones cuantitativas que se apliquen 

por licencias de importación o exportación, o bien por otras 

medidas. 

Encontramos que este principio tiene algunas 

excepciones que el mismo convenio señala, y algunas que se 

han introducido posteriormente a través de enmiendas; estas 

excepciones son: 

a) Lns que se refieren al respecto de los sistemas de 

preferencias aduaneras que son anteriores al acuerdo, tal 

como es el caso de la Common Wenlth. 

b) Las referentes a zonas de libre cambio o a Uniones 

Aduancrns, como es el caso de las comunidades europeas. 

c) Las que se derivan del sistema de preferencias 

general i zndas, el cual permite a las partes contratantes, 

siempre que ellas lo permitan, aplicar una tarifa 

preferencial gencrnlizo.dn en favor de los paises en v:f.as de 

desarrollo. 

Nos unimos a lo que Diez de Velaeco señala al expresar 

que "la raz6n de ser de esta excepción (llamada también 

clausula habitante) es que el principio de igualdad de trato 

favorece a Es lados de niveles económicos semejantes, pero 

perjudica a Estados en v:f.as de desarrollo"(1a 3 >. 

En este orden de ideas, los Estados desarrollados que 

son miembros del GATT pueden conceder este trato 

( 1 o 3) J de•· I' •a:. 2 6 J, 
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preferencial a los paises subdesarrollados, .con el fin de 

promocionar lo.a exportaciones y acelerar su crecimeinto. 

ESTRUCTURA ORGANICA. 

1.- Consejo de representantes: Se cre6 el 4 de Junio de 

1960 1 y está compuesto por representantes de las partes que 

acepten set" miembros. Pertenecen n éste unos 60 paises 1 y 

sus funciones son las siguientes: 

a) Preparar las reuniones de las partes. 

b) Examinar las cuestiones vigentes que se planteen en 

las reuniones anteriormente señaladas. 

e) Controlar lo's trnbnjos de loe comi tes 1 así como de 

los órganos subsidiario. 

d) Crear los 6rg~nos subsidiarios. 
\ 

2.- El directar•gcneral y la secretaria: El Secretario 

Ejecutivo pasó a ser director general a pnrtir de 1965; de 

éste depende la Secretaria que está formo.da por varios 

funcionnrioa y tienen una compleja estructura 

administro.ti va~ 

3.- Organismos subsidiarios: Dentro de estos 

encontramos una división, ns! pues tenemos: 

n) Comités permanentes! 

- de come~cio y desarrollo. 

- de restricciones n la importación. 

- de cuestiones prcsupucstnles, cto. 

b) Comit~s especiales: 
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- de agricultura. 

- de productos lácteos. 

de comercio. 

- de productos industriales, eto. 

c) Grupos de trabajo. 

4.- Centro de Comercio Internacional: Fué creado dentro 

de la Secretaria en 1964, y a partir de 1968 funciona 

conjuntamente con la conferencia de las Naciones Unidas, 

para el comercio y el desarrollo. 

Su misi6n es la de "ayudar a los paises en desarrollo 

para fometar 

informnci6n 

su comercio de exportación, 

y asesoramiento sobre · los 

y proporcionar 

mercado e de 

exportación, las técnicas de comercio.lizaci6n, la creaci6n 

de servicios de exportación y la capacitaci6n de 

persona.l "l 1 o t > • 

Debemos señalar que este acuerdo establece en su 

Art1culo XXIII un procedimiento paro. el arreglo de 

diferencias, el cual ha sido usado cuando las partes no 

llegan a un arreglo; este procedimiento puede desarrollarse 

ante un comité formado por los gobiernos afectndos 1 el cual 

se conoce como solución "poli ti ca"¡ o bien 1 ante un comité 

de representantes de EstBdos que no esté-n relaciona.dos con 

el a.sunto. 

Por otra parte, debemos mencionar la• Rondas 

Negccindorns, pues mediante éstas el GATT persigue su 

t 1 o .. } 1 d" •• I' • .:. 2 11. 
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objetivo de expansión y liberalización del com~rcio mundial, 

y esto lo logra a través de la disminución de aranceles y 

otros obstAculos del comercio. 

En total han existido ocho rondas 1 pero s6lo haremos 

hincapié en las dos últimas rondas. La séptima ronda se 

conoce como lo. Ronda de Tokyo y fuC celebrnda de 1973 a 

1979, ésta es la que rige el comercio actualmente debido a 

que la última ronda no se ha terminado de celebrar, y tendió 

a reducir o eliminar obetAculos no arancelarios, abarcó 

incluso has~a los productos agropecuarios, y se prestó 

especial atención a los paises subdesarrollados. La octava 

ronda inició en 1986 y como ya señalamos anteriormente, aún 

no ha concluido; esta se conoce como la Ronda Uruguay del 

GATT, en esta han sido introducidos algunos temas que 

anteriormente ~o se ~ hnbi an negociado 1 y que son de gran 

importancia tales como son ~el comercio de los servicios, 

las reglas sobre invcrsi6n y las reglas sobre protección de 

ln propiedad intelcctual''t1os>. La introducción de estos so 

debe a la importnnciu que han ido adquiriendo con el 

transcurso del tiempo, en particular el referente a la 

inversión extranjera directa. tanto en paises desarrollados 

como en aquellos que están en vlas de desarrollo. 

Paro. concluir con eete apo.rta.do de nuestro estudio, 

debemos señalar que además de los Estados eignatarios 

( 105) IAI LCT, ALl"AIO 1 Cl SMEJtos, AILETTE. Op. et'· •••• 1. 
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originales de este acuerdo, con el tiempo, se han ido 

adhiriendo mAs Estados¡ as! pues, los miembros ya llegan o. 

~2 Estndoa, y la mayor in de elloa pertenecen al sistema 

econOmico occidental y desarrollado, pero esto no significa 

que algunos pn!ses tales como Hungría, Yugoslavia, Polonia, 

Rumnnin y Checoelovaquin no formen parte del mismo. 

La entrada. de nuestro pais a. este acuerdo en 1988, 

significa ln oportunidad de que HCxico se integre al sistema 

comercial mundio.l que permita ampliar las exportaciones de 

productos no petroleros, pero también se les impondrá. el 

compromiso de abrí r sus fronteras a productos extranjeros 

que antiguamente sólo eran producidos locnlmente. 

No podernos omitir el seiialar que las partes 

contratantes de este acuerdo realizan reuniones periódicas, 

las cuales se celebran una vez nl año con cardcter 

ordinario, y segün el Articulo XXV tiene las siguientes 

finnlidndes: 

"Asegurnr la ejecución de lns disposiciones del Acuerdo 

que requiera una acción colectiva y, en general, fncilitar 

la aplicación del mismo y que se puedan alcnnznr sus 

objetivos". 

II. JI, AllEAS llF.SllllVAOAS AL ESTADO. 

La ley pura promover la invcrsi6n mexicana y regular la 

inversión extranjera de 1973 1 estnblece en su articulo 4o., 
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primer párrafo, cudles son las actividades que están 

reservadas nl Estado, asi pues tenemos que: 

"Art. 4o. - Eetan •reservadas de manera exclusiva al 

Estado las siguientes actividades: 

a) Petr6leo y demás hidrocarburos. 

b) Petroquimica básica. 

c) Explotaci6n de minerales radioactivos y generaci6n 

de energía nuclear. 

d) Minerla en los caeos a que se refiere la ley de la 

materia. 

e} Electricidad, 

f) Ferrocarriles. 

g) Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas. 

h) Las demás que fijen las leyes especificas. 

Encontramos que este articulo es cnuciativo y no 

limitativo, pubs ~J., establecer en su Ultimo inciso "las 

demás que fijen las leyes eepccificue" deja un margen muy 

ámplio, 

Por otra parte, consideramos que las actividades que se 

consagran como exclusivas del Estado Mexicano, lo son debido 

a la importancia que tienen en la vida económica del pnis; 

pero algunas de ellas como lo son el petróleo, cnergie. 

electricn y ferrocarriles, están consagradas como 

o.ctividndes del Estado como consecuencia de la evoluci6n 

histórica que ha tenido M~xico, as! como de las experiencias 

que en cst.os rubros hn tenido el pe.is, pues corao yn fue 

eHtnblecido en el primer capitulo, estas tres actividades al 
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estar en manos de inversionistas extranjeros, ocasionaron 

gran menoscabo en la economía mexicana. Pero dicho 

menoscabo se debió a quc 1 como ya hemos señalado, no existía 

ninguna ley que regulara la inversión extranjera, por lo 

cual los extranjeros no debieron apegarse a ningón régimen 

jurídico¡ y consideramos que ei hubiese existido alguna 

legielaoi6n en la materia la evolución que hubiera tenido 

MCxico en este aspecto, hubiera sido difernete. 

En otro orden de ideas 1 sabemos que las leyes deben 

apegarse a lo que la Constitución cstablezca 1 pues de no ser 

as! serian decla.radas como inconstitucionales, y la ley de 

inversiones extranjeras no es la excepción, pues al 

establecer en su Articulo 4o. lus actividades que quedan 

reservadas al Estado, se está apegando a las mismas que la 

Constitución establece en su Articulo 28 1 pdrrafo cuarto, el 

cual será motivo de estudio más adelante. 

A) MONOPOLIOS DEL ESTADO. ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL. 

La Consti tuci6n Poli ti ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su Articulo 28 establece que en México quedan 

prohibidas las prácticas monopólicas, asi como los 

monop6lios ¡ y ndemds establece que todas aquellas personas 

que concentren o acaparen en una o en pocas manos los 

articulas de consumo necesario y que tengan por objeto el 

nl za de precios 1 y en general todo aquello que constituya 

una ventnja indebida en favor de unas personas determinadas 
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con perjuicio del público en general o de unn clase social, 

serd castigado severamente por la ley. 

Como consecuencia de lo nnterior el C6digo Penal para 

el Distrito Federal, dedica su ti tul o decimocuarto a los 

delitos contra lB economia póblica, y en su Articulo 253 

establece que se sacionard con prisión de 2 a 9 años y multa 

de diez mil a doscientos cincuenta mil pesos a quienes 

o.capo.reo, oculten o nieguen las mercancías con el fin de 

obtener un alzo. en los precios o afectar el abasto de los 

consumidores o bien que dificulten la libre concurrencia en 

la producción. 

Todas estas. medidas tomadas para evitar el monopolio 

son necesarias para· que de esta manero. exista la libre 

competencia y no se afecte la cconomia nacional, protegiendo 

as! los intereses de ~os consumidores, 

Posteriormente el Articulo 28 constitucional continúa 

señnlnndo que no se considerarán monopolios laa activindes 

estratégicas que el Estado realice, y sefinla como tales ''la 

o.cuñnci6n de moneda¡ correos, tcl~grafos, rediotelegrnfia y 

comunicuci6n vio. sat6lite; emisión de billteres por medio de 

un sólo banco, organismo descenro.lizado del Gobierno 

Federal; petróleo y los dcmds hidrocarburos i petroquimica 

bó.sica; minerales radioactivos y generaci6n de cnergia 

nuclear; electricidad; ferrocarriles y las actividades que 

expresamente señnlcn las leyes que expida el Congreso de la 

Unión". 
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Pensamos que estas actividades realizadas por el Estado 

y que son básicamente las mismas que la ley de inversiones 

extranjeras reserva al Estado no va a realizar prácticas que 

atenten en contra de la econom!a nacional, pues su 

finalidad es buscar y lograr el desarrollo del pais. 

Pero a pesar de esto, consideramos que algunas 

actividades que son exclusivas del Estado, tales como son 

pctólco, ferrocarriles y energia eléctrica, debcrian ser 

descentralizadas y permitir que los particulares participen 

en ellas; pues existiendo un cuerpo legislativo, esta 

participación se limitarla n las carncterfst.icas y formas 

que la propia ley pcrmi~iern, y de esta ~nnera el Estado se 

dedicarla exclusivamente n sus activiadee primordiales y el 

aspecto económico del pois lo delegarla a los particulares. 

r I. II J. r NVBl!SIONES BXTl!ANJBl!AS. 

Para poder comprender el alcance de este estudio, 

debemos comenzar por dar una definición sobre lo que la 

inversión extranjera es, asi pues, la ley para promover la 

inversión mexicana y regular la inversión extranjera en su 

Articulo 2o. nos señala. 

''Art. 2o. - Para los efectos de esta ley se considera 

inversión extranjera la que se realice por: 

I. Personns morales extranjeras; 

11. Personas fisicns extranjeras¡ 
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III. Unidades econc6micas extranjeras sin personalidad 

jurídica¡ y 

IV. Empresas mexicanas en las que paticipo. 

mayoritariamente capital extranjero o en las que loe 

extranjeros tengan, por cual quier ti tul o, la facultad de 

determinar el manejo de la cmpesa". 

Arellano GarcJa nos señala que "la riqueza no nacional 

que se coloca en el pnJs donde se realiza ln inversión puede 

presentar varias formae"l 1 a•>, y entre éstas encontramos que 

Ricardo Mendez Silva señala las siguientes: 

"'a) Moneda extranjera, diviso.e o títulos 

representativos de lñs mismas. 

b) Maquinaria o equipo industrial¡ y 

c} activos intan~ibles, como patentes y marcas ''ttOT>. 
\ . 

Por otra parte la exposición de motivos de la 

iniciativa de la ley anteriormente citada, define a la 

inversión extranjera como "aquella que realicen directamente 

las personas físicas o morales extranjeras y lo. que se 

efectóe a trnvée de sociedades mexicano.a con mayoría de 

capital extranjero o controladt:is por extranjeros"< 101>. 

Por r la a, K-. i 1 e a, 

( 1111) CI t., 1 de•· P a e, 4 a 1, 

( 1O1) CI t., 

69 



De lo anterior podemos deducir que la nacionalidad del 

inversionistn no da el carácter de extranjera a la 

inversión, y as! lo establece la ley al señalar en su Art. 

60. que: 

11 Art. 60. - Para los efectos de esta ley, se equipara a 

la inversión mexicana la que efectúen los extranjeros 

residentes en el pa!s .•• ". 

A) INVHRSION BXTRANJBRA DIRECTA E INVHRSION BXTRANJBRA 

INDIRECTA. 

Después de dejar establecido lo que ln inversión 

extranjera significa, es conveniente ee,ñalar que partiendo 

de di fcrentes Angulas, la inversión extranjera puede ser 

clasificada de diferentes maneras, as! pues tenemos: 

t.- En función al rendimiento que produzca: 

- Inversión de alto rendimiento. 

- Inversión de rendimiento normal, 

- Inversión de bajo rendimiento. 

Inversión sin rendimiento, cuyo objetivo es 

proporcionar ayuda altruista, 

2.- En base al beneficio que se obtenga en el pais receptor, 

tundremos: 

- Inversión de gran beneficio. 

- Inversión de beneficio relativo. 
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Inversión sin beneficio. 

- Inversión de carácter perjudicial. 

3.- Dependiendo del origen de la inversión: 

- Inversión procedente de un sólo pula. 

- Inversión procedente de varios palees. 

- Inversión procedente de empresas póblicas. 

- Inversión procedente de empresas privadas. 

Existe unB cuarta divisi6n 1 que a nuestra manera de ver 

es la clasificación más usual y tradicional y es la que nos 

da la división de inversión extranjera directa e indirecta, 

esta ül tima también· conocida com inversión de protafolio. 

Paro. una mejor comprensión sobre cada inversión, las 

analizaremos por separado. 

' 
- Inversión Ext!..!!!!.Jern Directa. 

Para analizar ósta, debemos comenzar por dar algunas 

definiciones sobre la misma, as! pues tenemos que pnrB 

Ricardo Móndez Silva la inversión directa es "el 

desplazamiento de ca pi tal por personas privadas para 

emprender negocios en el exterior - y en esta hay - control 

del inversionista sobre la marcha del negocio"< 10 11 >. 

Por su parte Ignacio G6mez Palacio considera que la 

inversión directa es "nquel capital de riesgo que el 

inversionista ex~ranjero coloca en el capital de una empresa 
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mexicana a resulta de las ganancias o las pérdidas de la 

misma"< 1 i o>. 

El Fondo Monetario Internacional establece en eu Manual 

de Bo.lnnza de Pagos que la inversión directa es "la 

inversión cuyo objeto es adquirir un interés perdurable en 

una empresa explotada en una cconomla que no sea la del 

inversionista, siendo el propósito de Cate participar 

eficazmente en la geeti6n de la empresa"' 111 >. 

Finalmente es conveniente señalar lo que la Comisión 

Nacional de Jnversiones Extranjeras considera como inversión 

directa 1 asi pues tenemos que "se a:onsidera inversión 

extranjera directa al valor de la inversión que realizan los 

extranjeros mediante aportación de recursos propios, 

reinversión de utilidades y cnpitnlizaci6n de pasivos"< 111). 

De lo señalado con anterioridad, podemos concluir que 

la inversión extranjera directa es aquella inversión que 

lle\•an a cabo personas físicas y morales extanjerna con 

capitnl proveniente de un pnie diferente de aquel en el cual 

se va n invertir. 

(lOt) Cit. roa. AIELLANO liAICIA. op. Cit.,.,. 4140 

(110) lt•NAL SARAGUM1 VJCTOI M. OPo Clt, Pifo 

(111} IAILLET 1 ALV.t.•O., CISMEIOS AILETTE. Qp, Cito Pifo lo 

( l 1 a} e M J t. 1 •far•• 1ts11. 111 T, r ar. 1 6. 
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Por otra parte; esta inversi6n se dirige n destinos muy 

concretos, los cuales para Dorfman son loe siguientes: "la 

instalación de fdbricas filiales; la asociaci6n con 

capitales nacionales; la adquisición de empresas locales; la 

coparticipación con maquinaria, neesoremiento o 

licenciamiento de patentes 1 procesos 1 etc.; la realización 

de estudios técnicos y económicos de preinversión, o para el 

desarrollo del sector o de algunas ramas determinadas''< 11 3) • 

Para terminar tll nndlisis de la inversión extranjera 

directa debemos señalar que ésta tiene aspectos positivos, 

pero también negativos, as! pues Alvaro Bnillet y Arlettc 

Cisneroe nos señ8lnn los siguientes: 

1.- Aspectos Positivos: 

Contribución directa la producción, empleo, 

impuestos 1 di v\sns y Valor agregado; 

- Contribución indirecta en aspectos como entrenamiento 

de personal; eslabonamientos con otros sectores como el 

desarrollo y uso de materiales de industrias abastecedores Y 

el desarrollo de industrian que usan el producto finnl de la 

empesa que realizó la inversión; desarrollo de la 

tecnologJa. 

2.- Aspectos Negativos: 

- Diferencias entre loa objetivos del pnis huésped y la 

emprcen extranjera en lo referente a exportaciones, origen Y 

precio de los insumos, selección y transferencia de 

( 11 2) CI \, Po a, A. 1 ELLA lf O Op, Cit. Paf, 495, 

73 



tecnologia 1 tamaño y localiznci6n de las inversiones, 

desplazamiento de industrias locales, etc. 

- Poco desarrollo de administrndoree locales debido a 

la presencia extranjera. 

- Financiamiento a través de capital doméstico y no de 

flujos de capital extranjero. 

PrActicas de traneferecnias de precios para evitar 

los controles de precios del pais 1 asi como el pago de 

impuestos. 

- Importar al país huésped maquinaria obsoleta. 

Pero Arellnno García aflade a loe aspectos positivos los 

siguientes: 

- Mejoran la ai~uaciOn de la balanza de pagos. 

- Contribuyen al desarrollo del pafs huésped. 

- Fnvoreccn la evaluación del ingreso fiscal global al 

incrementar la vida económica. 

Unn vez realizado este breve estudio de la inversión 

extranjero. di recta 1 y señalados los pros y contras de la 

misma, corresponde realizar a continuación un análisis sobre 

lo. inversión extranjera indirecta. 

- lnversihn Exl.ra.niero. lndir~~ 

Esta inversi6n tiene diferentes denominaciones como son 

"de 11ortnfolio" o "de cartera" pero la md.s adecuado. y usada 

es la de ''cmpr6stitos". 
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Ignacio G6mez-Palacio considera que la inversión 

extranjero. indirecta es aquella que 11 sc representa por 

créditos o financiamientos otorgados por extranjeros a 

empresas nacionales, y quu se dirige a obtener una ganancia 

con base en la tasa de interés pactada y que en la mayoría 

de loe casos está fuertemente garantizada por bienes o 

derechos de dichos empresarios mexicnnoe"< 11 • > , 

Arellano Garc!a nos señala que en la inversi6n 

extranjera indirecta "el tenedor del ca pi tal, se concreta a 

colocar su capital mediante la celebración de empréstitos o 

a través de la adquisición de titulas financieros. La 

erogación del capital la realiza el Estado huésped por medio 

de gasto póblico o pOr medio de financiamiento a empresarios 

locales"< 11 s J • 

Méndez Silva ~establece una subdivisión de las 
\ 

inversiones indircctlls, teniendo aei que Cstas pueden ser: 

-Inversiones atadas: Estan sujetas a la condici6n de 

que el crédito sea destinado en determinado porcentaje n 

o.dquirir merco.nclae o equipos en el pais que otorga el 

crédito. 

- Inversi6n libre: A diferencia de la anterior, ésta 

queda a disposici6n del po.is al cual se le haga el 

empréstito sin que se establezca condici6n alguna. 

Por su po.rte Serra Rojas señnln que "desde el si¡;clo 

(115) A•ELLAMO GAaCJA, op. CI\. l'IC• 4Sfi. 
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pasado los gobierno comienzan una carrera desenfrenada de 

empréstitos, destinados nivelar o complementar loe 

inciertos presupuestos. La verdad es que esos ingresos 

fueron continua fuente de despilfarros e inmoralidades 

gubcrnamentalce ••• ''<116). 

Compnrtimos el mismo pensamiento del autor 1 pues la 

deuda pública creci6 enormemente por el mal empleo que se 

hizo de los empréstitos 1 y se lleg6 a un endeudamiento de 

cantidades muy dificiles de cubrir. 

Despu6s de haber realizado este breve estudio sobre la 

inversión extranjera directa y la indirecta, consideramos 

oportuno hacer las siguientes observaciones; a pesar de que 

ambas inversiones tienen sus aspectos positivos y negativos, 

desde nuestro particular punto de vista, consideramos que 

las inversiones indirectas son más dañinas a la economía del 

pais receptor que las inversiones directas, esto se debe n 

que las primeras deben ser cubiertas con los intereses y en 

el plazo que sean establecidos por el pais que otorga el 

empréstito; a diferencia de es~o, las inversiones directas 

ayudan al desarrollo económico del pais, tal y como lo hemos 

visto lo largo de la historia, aunque no podemos 

olvidarnos de los daños que fueron causados al pais debido a 

la nmbici6n de los extranjeros, pero esto se debió en su 

gran mayoria n la fnl ta de lcgislaci6n sobre inversiones 

extranjeras. 

(116) StRaA IOJ.t.s, .t.Nlllts. Op. Cit.. P•S:· f,SS. 
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Por otro. parte la inversi6n indirecta no cuenta con un 

cuerpo normativo que la regule, aunque es cierto que nuestra 

Carta Magna establece algunos preceptos que hacen referencia 

a los empréstitos. Por el contrario, la inversión directa 

cuenta con un cuerpo normativo denominado ley para promover 

la inversi6n mexicana y regular la inversi6n extranjera, asi 

como el reglamento de esta ley, ambos intentan regular de 

una manera amplia y completa este rubro tan importante en la 

vida ccon6micn de cualquier pata. 

B) LA EMPRESA. 

Para empezar e-1 ani\lisis de este punto de nuestro 

trabajo, consideramos importante hacer una breve referencia 

al proceso a trnvCs ! del cual nace lo que se cOhoce como 

empresa trunsna'cion.ai. 

Sabemos que el proceso de expansi6n comercial se inició 

en lo que se conoce como la Edad Media debido las 

cruzadas, y continuó evolucionando; pero al llegar a las 

Guerras Mundiales, y como concecuencia de la crisis 1 el 

sistema financiero mundial basado en el oro fracus6. Debido 

a esto, durante el periodo que cxisti6 entre las guerras, 

los paises presentaron una tcndencin dirigida n reforzar sus 

cconomtas dentro de sus fronteras; pero despu6s de la 

Segunda Guerra Mundial 1 las corporo.cionea de los Est.ados 
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Unidos, so.len o.1 mercado mundial respaldando sus sistemas 

financieros en el d6lar. 

Con el tiempo, Estados Unidos pas6 a ser un pais 

acreedor, y dej6 de ser un pa!s deudor, por lo cual las 

inversiones extranjeras en su mayoría provenian de este 

pnis, y las filiales que existían en Europa se expandieron 

con mayor rapidez que las matrices. 

Debemos señalar que en America Latina, las empresas 

transno.cionales, han encontrado altas barreras a lo. 

importaci6n de mercancias, sobre todo lo referente a los 

bienes de consumo, pero ademAs, nos encontramos con que no 

existen empresas locales capaces de competir en el mercado 

tanto interno como internacional. 

A diferencia de esto, en Europa las empresas 

transnacionales si tuvieron apoyo debido a la política 

liberal, pero el problema que se present6 en este continente 

fue de alta competencia. 

El único pala que adoptó una política restrictiva 

respecto a este tipo de empresas, y por lo to.oto frente a 

las inversiones extranjeras, fue Jap6n, pues este protegi6 

eu mercado interno con barreras nrancclarins sumamente 

altas. 

Pnru. terminar con este breve anAlisis del proceso de 

evolución, debemos señalar que en los últimos años los 

paises receptores de ln inversión extranjero. han adquirido 

concicncj a sobre este aspecto, por lo cual hnn adoptado 

pollticns mAs liberales. 
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Parn proseguir con este análisis, debemos de señalar 

qué es lo que Se conoce como empresa y que como empresa 

transnacional; en este orden de ideas tenemos que Barrera 

Graf nos define a la empresa como "la organización de una 

actividad económica que se dirige.. a la producci6n y al 

intercambio de bienes o servicios''< 1111; por su parte 

Fajnzylber y Hartinez Tarrangó, entienden por empresa 

tranenacional, "las empresas en que la participación del 

capital extranjero alcanza un nivel suficiente como para 

suponer que el socio extranjero está en condiciones de 

ejercer un cont.r?l efectivo sobre la politica y la gestión 

de lu empesn establecida en M~xico"< 1 18 > • 

A continuación,! penenmos conveniente seña.lar qu~ 

sociedndce ' reconoce la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, para cuyo efecto transcribiremos lo que el 

Articulo to: de dicha ley establece. 

''Art. lo. - Esta ley reconoce lns siguientes especies 

de sociedades mercantiles; 

I. Sociednd en nombre colectivo: 

l 11 T} Cl \, HAllTILLA "ºLlNAo "Der•cho Hercaa\ll". J:d. 

ro r r \i a. 1 • & e, •a e, 1 o a. 

HA•TI Ntr. T.t.R•.t.G01 Tll NI DAD. 

proJeccltll• e• la l•d••trl• •••le•••"• rcr, 19&T· rae. l(lt, 
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11. Sociedad en comandita simple; 

III. Sociedad de responsabilidad limitada; 

IV. Sociedad Anónima; 

V. Sociedad de comandita por acciones; y 

VI. Sociednd cooperativa. 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren lae 

fracciones 1 n V de este articulo podrán constituirse como 

soci edudes de ca pi tal variable, observándose entonce a las 

disposiciones del capitulo VIII de esta ley''. 

Una vez establecido lo anterior, debemos de proseguir 

nuestro análisis, por lo que cons!deramos que el siguiente 

punto a tratar son los requisitos que para la constitución 

de sociedades se11.ala la ley general de sociedades 

mercantiles en su Articulo 60., así pues tenemos q~e este 

Articulo establece lo siguiente: 

''Art. 60, - La escritura constitutiva de unn sociedad 

dcbcrd. contener. 

J. Los nombres, nacionalidad y domicilio de las 

personas ffsicas, morales que constituyan la sociedad; 

II. El objeto de la sociedad. 

IJJ. Su razón social o dcnominaci6n. 

IV. Su durnci6n; 

V. El importe del capital social; 

VJ. Lu expresión de lo que cnda socio aporte en dinero 

o en otros bienes; el valor atribujdo a 6stos y el criterio 

seguido pura su vn}orución. 
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Cuando el capital eea variable, nei ee expresará 

indicándose el minimo que se fije; 

VII. El domicilio de la sociedad; 

VIII. La manera conforme a la cual haya de 

administrarse la sociedad y las facultades de los 

administradores; 

IX. El nombramiento de los administradores y la 

designación de los que han de llevar la firma social; 

X. La manera de hacer la distribución de las utilidades 

y pCrdidas entre los miembros de la sociedad; 

XI. El importe del fondo de reserva; 

XII. Loe casoR en que la sociedad haya de disolverse 

anticipadamente; y 

XIII. Las bases para practicar la liquidaciOn de la 

sociedad y el modo, de proceder 

' liquidadores 1 cuando no hayan 

anticipadamente. 

la elección de los 

sido designados 

Todos loa requisitos a que se refiere este articulo y 

las demás reglas que se establezcan en la escritura sobre 

organización y funcionamiento de la sociedad constituirán 

los estatutos de la misma". 

De esto depende que la constitución de unn sociedad no 

sea un contrato, si no un neto constitutivo; y tanto la 

consti tuci6n como las modificaciones que se realicen a la 

misma, se deben de hncer ante un no~ario. 
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Consideramos oportuno sei\alnr que la fraooi6n l del 

articulo 60. se desprende de quienes pueden formar una 

sociedad, por lo tt.ue podrán ser personas físicas, personas 

morales- es decir que una sociedad mercantil podrá ser socio 

de otra sociedad, o bien una sociedad comercial del Estado -

de ser as! esto.riamos ante la presencio. de una sociedad de 

economía mixta. 

Al señalar esta fracci6n 1 que se debe establecer la 

nacionalidad de los socios 1 podemos deducir que los 

extranjeros podrAn ser socios de uno. sociedad mercantil; 

pero o.qui encontramos que lo. po.rticipaci6n de los 

extranjeros deberá de ser en los porcentajes que la propia 

ley y el reglo.mento de lo. materia establezcan; mf\.s adelante 

realizaremos un estudio sobre dichos porcentajes. 

Por otro. parte encontramos que si existen socios 

extrnnjeros 1 en el neta constitutiva deberá. de insertarse la 

cló.usuln Calvo. 

Debemos señalar que, como establece Mantilla Molina 1 el 

nctn constitutiva de uno. soccidnd mercantil consta de ••• 

1.- Cláusulas escencialea: son aquellas que la ley 

considera indispensables para la existencia del negocio 

social, por lo que dentro de éstas se encuentran. 

- El objeto de la sociedad: el cual consideramos má.s 

conveniente denominarlo como fin o finalidad de lucro, 

debido n que una sociedad mercant..il podró. ser creada con 

82 



fines recreativos, o en su caso, para el arrendamiento de 

inmuebles. 

- Razón o denominación social: Scrd r~zón social cuando 

el nombre de la sociedad se forma por el de uno o varios de 

sus socios: y estaremos ante una denominación social cuando 

el nombre se pone libremente. 

Mantilla Malina nos señala que "En algunas clases de 

sociedades es forzoso el empleo de una razón social 

(colectiva, comandita simple); en algunas, el de una 

denominación (anónimas, cooperativas)¡ otras, por Ultimo, 

pueden optnr por el empleo de una razón social o de una 

denominación (limitadas, comandita o por acciones)"< J 1 9 >. 

- Duración : M8.ntilln Malina señala que una sociedad 

podrá constituirse por tiempo determinado o indefinido. Pero 

de la misma manera s~ñala que en ocasiones se ha negado la 
1 

inscripción de sociCdades mercantiles por establecer que su 

duración serA lndefinido.. 

- Capital soCinl: Tanto la fracción V, como la VI, 

hacen referencia a eslc t6pico. 

El capital social se formo. por la suma de obligaciones 

de dar de los socios, y es el minimo nivel que debe tener el 

patrimonio social para que los socios obtengan ganancias. 

A diferencia del patrimonio social, el cual aumenta o 

disminuye dependiendo de la prosperidad del negocio, el 

(119) HAllTILLAKOLIJfA, 0Po Cll• P•IC• 
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capital social s6lo varia cuando el nümero de socios cambie, 

o bien 1 se altere el monto de las obligaciones. 

Debemos cono luir señalando que el capital social no 

tiene significado ccon6mico 1 pues la sociedad puede perder 

todos sus bienes y el capital social permanecerá intacto. 

-Domicilio: El c6digo civil en su articulo 33 nos 

señala lo siguiente: 

''Art. 330. - Las personas morales tienen su domicilio 

en el lugar donde se halle establecida su administración" 

2.- Clausulas naturales: Son aquellas que en caso de no 

ser mencionadas, la misma ley suplir' la omisión; para tal 

efecto el articulo So. de la ley general de sociedades 

mercantiles señala lo siguiente: 

"Art. So. - En caso de que se omitan los requisitos que 

señalan las fracciones VIII a XIII, inclusive, del articulo 

60. 1 se aplicarán las disposiciones relativas de esta ley'', 

Por lo tanto, tenemos que las cldusulas naturales son: 

normas sobre ln administración de la sociedad que vnrian 

según la sociedad; reparto de uLilidadee, si no se establece 

este aspecto ln ley señala que Cstc variará según las 

aportaciones de cndn socio; constituci6n de ln reserva 

legal, en este t6pico la ley establece que de lBs utilidades 

de ln sociedad, como mínimo, se debe de separar un 5 % que 

formará purte de ln reserva legal, por lo tanto la sociedad 

sólo .dispondrá del 95 % de sus utilidaes hasta que la 

84 



reserva sea igual a la quinta parte del cnpi tal social; 

causas de di8oluci6n de la sociedad y normas para la 

liquidación de la misma. 

3.- Cláusulas accidentales: Estas varían segUn las 

necesidades de las partes, y eerdn válidas siempre y cuando 

no sean contrarias a la ley. 

No debemos omitir señalar lne formalidades que se deben 

observar en la constitución de una sociedad, pues debe 

otorgarse mediante escritura ante notario, y además ser 

registrada en el Re~istro Póblico de Comercio¡ respecto a 

esto, el articulo 7o. de la Ley general de sociedades 

mercantiles establece lo siguiente: 

"Art, 7o, 4 Si .e~ contra to social no se hubiere otorgado 

en escritura ante notario, pero contuviere los registros que 

señalan las fracciones 1 a VII del ftrticulo So., cualquiera . 
persona que figure como socio podrá demandar en la via 

sumaria el otorgamiento de la escritura correspondiente, 

En caso de que la escritura socinl no se presente . 
dentro del t~rmino de quince dfas a partir de su fecha, pura 

su inscripción en el Registro Póblico de Comercio cualquier 

socio podrd demandar en ln vin sumaria dicho registro, 

Las personas que celebren operaciones n nombre de la 

sociedad, antes del registro de lu escritura constitutiva, 

contraerán frente o terceros responsabilidad limitada y 

solidnrin por dichas operaciones''• 
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Para concluir con eate punto de nuestro estudio, 

debemos hacer una pequeña referencia jurídica de las 

soclcdades extranjeras en M~xico; para estos debemos señnlar 

cuando una socicdod es mexicana, y en contrapoaici6n a esto 

sabremos cuando la sociedad será extrnnjeru, A este efecto, 

la ley de nacionnlidnd y naturalización en su ar~iculo 5o~ 

señala lo siguiente: 

"Art. 5o. Son personas morales de nacionalidad 

mexicnnn las que se constituyan conforme a las leyes de la 

'Repüblica y tengan en ella su domicilio legal". 

En cneo de que no concurran estos requisitos en una 

sociedad, esta será considerada como extranjero, y como 

consecuencia se les aplicnrAn los artículos 250 y Z51 de la 

ley general de sociedades mercantiles, loa cuales señalan lo 

siguiente: 

"Art. 2500. Las sociedades extranjeras legalmente 

const.ituida.u tienen personnlidad juridica en la República". 

11 Art. 2510. - Lns sociedades extranjero.a s6lo podrdn 

ejercer el comercio desde su inscripci6n ~n el Registro. 

Lu inscripción sólo se cfect.uard mediante autorización 

de la Secretaria de la Economía. Nacional, que será otog:ada 

cuando se cumplan los siguientes requisitos. 

J. Comprobar que se hnn constituido de acuerdo con las 

leyes del Estado del que scnn nacionales; para lo cunl se 

exhibirtl copia nuténtlca del cont.ruto aocin.l y demás 
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documentos relativos a su consti tuoión y un certificado de 

estar constituJdas y autorizadas oonfor~e a las leyes, 

expedido por el represcntan~e diplomático o consular que en 

dicho Bstndo tenga ln Rcpllblica; 

Il. Que el contrato soois.l y de.mB.e documentos 

consti tu ti vos no sean contrarios a loa preceptos de orden 

póblioo estublccidos por las leyes mexicanas; 

IJ:I. Que se establezcan en la República o tengan en 

ella nl~una agencia o sucursnl. 

Las sociedades extranjeras estardn obligadas n publicar 

anualmente un balance general de la ncgocinción, visado por 

un contador pllblico titulado". 

Como podemos obaerver, las sociedades extranjeras 

tienen personalidad Juridico. 1 pero siempre y cuando est6n 

' constituidas lcgn1menLe; y por otra pnrte, tnl y como 

podemos observBr la insc~ipción de ln sociedad en el 

Registro es sumamente importante. 

C) SOBERANIA Y DOCTRINA CAi.YO. 

Sobernnfa. 

Consideramos necesario el realizar un pequeño nnálisie 

acerca do ln sobcrania, con el fin de. poder dejar 
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perfectamente establecido que el permitir la entrada de 

inversión extranjera al pala, por ningUn motivo se pierde la 

eoberan!a; por lo tanto comenzaremos a citar algunas 

def inicionee que se han dado a lo largo de la historia por 

diferentes autores. Asi pues tenemos que el primero en 

definirla fu~ Bodino, el cual consideraba o. la soberania 

estatal como "el poder supremo sobre todos los ciudadanos y 

sUbditos independiente de las leyes poaitivas''(1tD) 1 y 

o.dmiti6 que es indivisible, imperceptible e inalienable, y 

que además csti\ vinculada con el Derecho divino, con el 

natural y el de gentes. 

Por su parte Althusius establece que "la soberania nace 

del pueblo 1 en cuanto tal 1 y pertenece' al conjunto de loe 

miembros de la asociación. Estos la conservan 

pcrmo.nentcmente 1 y los gobernantes sólo cjerci tan la 

sobcrnnin por delegación del pueblo, como simples poseedores 

que están sometidos al pueblo y pueden ser depuestos por el 

mismo"< 121 >. 

A su vez Vuttel lo asoci6 "al gobierno propio e 

independiente, el primero en el aspecto interno y el segundo 

(120) vtaDllOSS1 ALfltlD. ~oerecllo l•l•ra•cloD11 Plllbl\co", 

r.,, 9, 

(111) GOHZALtZ U1tllt1 ICCTOllo "T~orl1 Pollllc1", Porr-1, 
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en el externo"< 111 >. 

Por oto. parte la doctrina de la soberanía de Hobbes, 

puede ser resumida de la siguiente manera: 

"1. - El soberano debe ser un cuerpo determino.do, sea 

una persona o un cuerpo compuesto de mds de uno. Debe ser 

persona o personas visibles a quienes los sübditos puedan 

pedir protección. 

2, - El soberano debe ser la fuente de la ley. El 

legislativo es lo. caracteristica fundamental de la 

soberanía, Lleva consigo los poderes ejecutivo y judicial 

del gobierno. 

3. - El soberano es necesariamente irresponsable ante 

otra autoridad humana. 

4.- La soberanin es inalienable. 

5.- Y por último la sobernnia ce indivisible"< 112). 

' Con la evolucíÓn que se presentó en estos conceptos, se 

·ha llegado al concepto moderno del Estado Soberano . ..:oll!o 

"comunidad que se gobierna plenamente a si misma"< 11 t > • 

Debemos señalar que en lo referente a la sobcro.nin 

existen dos grundes teorlas 1 ln americana y la europea; lo. 

primern nos señala que lo. soberiinln reside en el pueblo y 

6ste ln delega en ln constitución¡ lo. teoría europea por su 

(ll:l) VtRDR0551 Al.FREO. Op, Clt., P•C• JO. 

( 112) GOJCIAJ.t:l. UR1 llEo llECTOll. Op. el t. ,..,. 
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parte, establece que la soberanía reside en el pueblo, pero 

a deiferencin de la teoría americnnn 1 éste la delega a sus 

gobernantes. 

Consideramos mde conveniente la teoria americana puesto 

que si el pueblo no delegara la eoberanin en su Carta Magnn, 

y por el contrario, scgón la teorin europea, la delegase en 

sus gobernantes, podriD.mos llegar a caer en una tirnnin 1 

pues el gobernante no tendría dentro del territorio del 

Estado un poder superior al suyo, ni tan siquiera la 

Constitución, por lo cual confirmamos la idoneidad de la 

teoría americana, 

Por otra parte, debemos de señalar que la soberanía se 

puede considerar desde dos puntos 1 el primero es el de la 

soberanía interna; y entonces tendremos que dentro del 

territorio del Estado no existirá un poder superior a aquel 

en el que resida la sobcrnnia. El segundo es aquel que 

considera a la sobernnin externa, y en esta tendremos que el 

Esto.do serd. considerado en un plano de igualdad unte loe 

dernAs Estndos, ns! como la capacidad de nutodeterminnci6n de 

los pueblos. 

De lo expuesto anteriormente, podemos concluir que el 

permitir ln entrada de jnversioncs extranjeras n un pnis, no 

significa que ln soberanf a de ese pnis ve.ya n sufrir un 

mcnoscnbo 1 o bien que el pn!s en cuestión deje de ser 

soberano¡ esto se debe a que en el aspecto externo , existe 
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internacionalmente la conciencia de loe paises más 

desarrollados de brindar ayuda a los paises en desarrollo 

para que estos tengan capacidad económica superior, y que 

continuen teniendo su capacidad de autodeterminación. 

En el aspecto interno ya dijimos que de acuerdo con la 

teoria americana, la soberanía la delega el pueblo en la 

Cona ti tución, y ésta establece los lineamientos bajo los 

cuales se ha de guiar la vida de un país; y de la misma 

manera las leyes especificas que existan deben estar de 

acuerdo con lo que la Constitución señala. En este orden de 

ideas tenemos que, al existir una ley para promover la 

inversión mexicana y regular la inversión extranjera, la 

cual va de acuerdci con lo que la propia Constitución 

establece, el ca pi tal extranjero debe comportarse según lo 

que la mencionada l~y señala 1 por lo que al no poderse 
1 

realizar libremente,· el inversionista se sujetará a lo que 

el propio Estado en función a su determinación señale, y la 

sobernnla del Estado en ningún caso será invadida. 

Doctrina Clavo. 

En el primer cap! tul o, ya hicimos una breve mención 

sobre esta doctrina, por lo que intentaremos hucer un 

andlisis mds profundo sobre la misma. 

Sabemos que en el territorio de un Estado, los 

extranjeros pueden ser perjudicados en su persona o bien en 
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su patrimonio; esta afectación puede ser originada ya sea 

por revueltas; insurrecciones o ¡uerrae civiles. 

En este orden de ideas, debemos entender por revueltas 

los ''diversos modos de alteración de la paz social 

-desordenes, tumultos o disturbios- no siempre fáciles de 

delimitar, pero que se caracterizan por la falta de 

cohesión, por la ausencia de vinculación y de finalidades 

políticas entre 

"el motín, la 

sus protagonistas"< 11s>; 

asonada, la sedición, 

por insurrección 

la rebelión, el 

pronunciamiento y todas las demás formas de insubordinación 

o sublcvución que acusan la existencia de vinculas y 

objetivos politices entre sus actores, con jefes, programa y 

hasta filosof fa cuando se trata 'de una auténtica 

revolución"< 1 1 •>; y por ó.ltimo hay guerra civil nacional o 

internncionnl "cuando los insurrectos son reconocidos como 

comunidad beligerante por el gobierno constituido o por uno 

o más gobiernos extrnnjeros''t121J. 

En este aspecto, segón señala Anzilotti, desde el siglo 

pasado han existido doctrinas contradictorias; por una parte 

tenemos aquella que es sustentadn por los Estados poderosos, 

los cunlcs se csfucrzun por imponer n los Estados débiles el 

deber de indcmni znr a los extranjeros que rcsul ten 

pcrjudicndos por revueltas, guerras civiles o revoluciones; 

{11S) Eaclclop@dl• Jurldlc• OHIEIA. TO•O 'f. P•f· sce. 

( 1 t 6) l d I' •• 

{ 12 7) . t d I' •• 
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pero por otra parte, los Estados débiles se oponen a admitir 

esta norma, y procuraban que se reconociera el principio de 

que nihguna culpa del d~bil autoriza a loe fuertes a 

proceder empleando ln fuerza en su contra. 

Bncontra~oe que la doctrina internacional actual es muy 

variada en este aspecto, as! pues, dentro de esta variedad 

encontramos ln doctrina Calvo. 

Esta doctrina en sus orígenes estaba basada en la 

snlvagunrda de la soberania e independencia de los Estados 

dóbilcs, ns! como en la igualdad que en el aspecto 

internacional existe entre los Estados, y en el orden 

interno ln que existe entre los particulares. 

La tesis de Calvo rechaza que existiera un privilegio 

exorbitante en' favpr de los Estados fuertes, asi como del 

reconocimiento de una desigua.ldad injusti ficnble entre los 

nacionales y loe extranjeros dentro de cada pais. Debido a 

esto Calvo llega a lns siguientes conclusiones: 

"1) Que el principio de indemnización y de intervención 

diplomática en favor de cxtrnn.ieros perjudicados por guerras 

civiles no ha sido, ni es udmit.ido por ninguno. nución de 

Europa o de AmAricn. 

2) Que las grandes potencias, al ejercer o imponer ese 

pretendido derecho contra los Estados relativamente débiles 

come len un abuso de poder y de fucrzn tnn contrario a su 
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propia legislación como a la práctica internacional y a las 

conveniencins pol!ticas"< 1 ia1, 

Como ya qued6 establecido en la Ultima parte del primer 

capitulo; en M~xico, como consecuencia de la Revoluci6n, se 

dieron una serie de reclamaciones por parte de los gobienros 

extranjeros, por lo cual México se vi6 obligado B reconocer 

una serie de deudas que provenían de los daños que habían 

sido causados a los extranjeros. 

Debido a esta experiencia, en el articulo iZ, fracción 

de nuestra Carta Ma¡tna fu6 consagrada lo que se conoce 

como cl&usula Clavo, asf pues, este precepto constitucional 

en su parte conducente establece: 

"Art. 270. 

1. S6lo los mexicanos por nn.ci:niento o por 

natural i znci 6n y las sociedades mexicanns, tienen derecho 

para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

acc~sioncs 1 o paro. obtener concesiones de explotaci6n de 

minas o aguus. El Estado podrA conceder el mismo derecho a 

los extranjeros, siempre que convengan unte lo. S.R.E. en 

considerarse como nncionales respecto de dichos bienes y de 

no invocar por lo mismo la prot.ccci6n de sus gobiernos por 

lo que se refiere a aquellos; bajo la pcno. 1 en caso de 

{lllJ CI\, 'º'' Eoclclope41• JurldiCI OME•A. 1'o•o •• P•C· 

!l!IO, 
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fnltar al convenio, de perder en beneficio de ln Nación los 

bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo ••• ". 

Pero por otra parte, el Art. 3o. de la ley de 

inversiones extranjeras, tambi~n hace referencia a la 

cláusula Calvo 1 as! pues tenemos que el precepto en comento 

establece: 

"Art. 3o. - Los extranjeros que adquieran bienes de 

cualquier naturaleza en la Repüblica Mexicana, aceptan por 

ese mismo hecho, considerarse como nacionales respecto de 

dichos bienes y no invocar la protecci6n de su gobierno por 

lo que se refiere a aquellos, bajo la pena, en caso 

contrario, de perder en beneficio de la Naci6n los bienes 

que hubieren adquiridoº. 

Encontramos que ,este articulo hace referencia a bienes ' . 
de cualquier naturn'leza, y el articulo 27 constitucional 

sólo hace referencia a los bienes inmuebles o concesiones; 

pero ndemAs, por otra pate, encontrarnos que la ley yB no 

exige que el extranjero manifieste su voluntad ante la 

S.R.E., si no que establece una prcsunci6n legal, puesto que 

considera que por el sólo hecho de que el extranjero 

adquiera un bien, acepta considerarse como nacional en lo 

referente n dichos bienes. 
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D 1 ARRAS EN LAS QUE PUEDl!N INVERTIR LOS PARTICULABS, 

La ley de inversiones extranjeras en su Art. 4o., 

pdrrafo segundo nos señala: 

"Art. 4o. - Est.an rcsevadas de mo.nero. exclusiva a 

mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusulas de 

exclusi6n de extranjeros, las siguientes actividades: 

a) Radio y Televisión. 

b) Transporte automotor urbano, interurbano y en 

cnrretcras federales. 

e) Transportes a~reos y maritimoe nacionales. 

d) Explotación forestnl. 

e) Distribución de gas, y 

f) Las demás que fijen las leyes especificas o las 

disposiciones reglamentarias que expida el Ejecutivo 

Federal." 

Pero por otra parte el r~glamento de la misma ley nos 

señala en su articulo 23 lo siguiente; 

"Art. 230. - Previa resolución de la Comisión, la 

Secretarln podr~ autorizar a inversionistas extranjeros para 

que adquieran en cualquier proporción, mediante fideicomiso 

y con loa requisitos previstos en el articulo 26, derechos 

de firleicomisnrios respecto de acciones de las sociedades 

que realicen las nctividndcs económicas comprendidas en los 

incisos e y e del segundo párrafo del articulo 4o •••• de 

la ley". 
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Esto quiere decir que el inversionista extranjero puede 

tener los derechos de fideicomisario sobre las ncciones de 

aquellas sociedades cuya actividad económica sea el 

transporte at\reo y marJ timo nacional, o.si como la 

distribución de gas; por lo tanto, esto.a nctivindes que la 

ley de inversiones extrnnjerns consagraba como exclusivas de 

los mexicanos o de sociedades mexicanas con cláusula de 

exclusión de extranjeros, con el nctunl reglo.mento pasaron n 

ser actividades en las cuales pueden participar los 

extranjeros¡ y aunque es cierto que podrá ser en cualquier 

porcentaje se deben reunir una serie de requisitos para que 

la Secretaria de Comercio y Fomcnt.o Industrial autorice la 

inversi6n extranjera en estas actividades. 

De lo anterio~,· se desprende uno de los motivos por los 

cunlcs consideramos n este reglamento como incostitucional, 

puesto que tiene un alcance mayor que la propia ley al 

permitir que el inversionista extranjero participe en 

ncti ,·ido.des que se encuentran reservadas n los nacionales o 

n sociedades mexicanas con cldusula de exclusión de 

extranjeros. 

Al afirmar esto, no quiere decir que estemos en contra 

de que los extranjeros inviertan en estas áreas, si no que 

por el contrario, pensamos que es muy conveniente .que se 

amplíen las ñrcus en las cu~les pueda haber inversión 

extrnnjcrn, pero consideramos que el cnmbio debe de darse o. 
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través de un proceso legislativo, el cual tenga como 

consecuencia la creación de una ley que establezca 

claramente las áreas en las cuáles puedan invertir los 

extranjeros y en cuáles pueden invertir los nacionales¡ y 

pensamos que de esta manera, además de que se le dnria mayor 

seguridad al inversionista extranjero, estarinmos nnte una 

legislnci6n correctamente realizada. Esto no significa que 

le restemos importancia al reglamento, si no Que por el 

contrario, lo consideramos muy importante, siempre y cuando 

se limite n cumplir ccn su función, es decir, ser una base o 

soporte en el cual la ley pueda apoyarse para su exacta 

aplicación, pero nunca podrá tener un alcance mayor a aquel 

que la propia ley tiene. 

No podemos dar por concluido este punto sin hacer 

referencia a lo que el articulo 60. de la ley nos seftnla, 

pues éste considera que las inversiones que realicen 

aquellas personas que tengan ln calidad de inmigrados -son 

los extranjeros que odquieren derecho de residencia en 

México-, no serd considerada como inversión extranjera, si 

no que se equipara por la inversión realizada por los 

nacionales; para una mejor comprensión transcribiremos 

textunlmcnte el precepto en comento. 

"Art. 60. - Para los efectos de esta ley, se equipara 

la inversión mexicana a la que efectllen los extranjeros 

residentes en el pnis con calidad de inmigrados salvo cuando 

por razón de su nctivind, se encuentren vinculados con 
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centros de decisi6n económica del exterior. Esta 

disposición no se aplicará. en aquellas dreas geográficas o 

actividades que esten reservadas de manera exclusiva a 

mexicnnoe o a sociedades mexicanas con clAuaula de exclusión 

de extranjeros o que sean materia de regulación especifica". 

R) ARRAS HN LAS QUH PUBDBN INVJ!RTIR LOS EXTRANJEROS. 

El Art. 5o, de la ley de inversiones extranjeras nos 

señala en que porcentnje se admitirá la inversión extranjera 

en cada actividad, ns! pues tenemos que este articulo nos 

señala lo siguiente: 

"Art. So. En las actividades o empresas que a 

continuación se indican, la inverei6n extranjera se ndmitirA 

en las siguientes pr~porciones de capital: 
\ 

n 1 Explotación y aprovechamiento de substancias 

minerales; 

Las concesiones no podrd.n otorgarse o tra.nsmitirse a. 

personas físicas sociedades extranjeras. En las 

sociedades destinadas esta actvidad, la invcrsi6n 

extranjera podrá participar hasta un máximo de 49 % cuando 

se tra.te de exploto.ción y aprovechamiento de substancias 

sujetas a concesi6n ordinaria y de 34 % cuando se trate de 

concesiones especiales para la explotación de reservas 

minera.les nncionalcH, 

b) Productos secundarios de la industria petroqulmica: 

40 "· 
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e) Fabricación de componentes de vehículos 

automotores: 40 %, y 

d) Las que señalen las leyes especificas a las 

disposiciones reglamentarias que 

Federal. 

expida el Ejecutivo 

En los casos en que lne disposiciones legales o 

reglnmentarins no exijan un porcentaje determinado, la 

inversión extranjera podrá participar en una proporción que 

no exceda del 49 % del capital de las empresas y siempre 

que no tenga, por cualquier titulo, la facultad de 

determinar el manejo de la empresa". 

Pero al igual que en el apartado anterior, en áste 

encontramos que el reglamento tiene un alcance mayor que el 

que la propia ley tiene¡ pues su Art. 5o. es muy innovador y 

revolucionario y viene a variar un concepto muy tradicional 

en lo referente a loe porccntnjee y autorización para la 

inversión cxtranjC?ra. En este orden de idens 1 tenemos que 

el citado precepto del reglamento nos señala lo siguiente: 

"Art. So. - Para lo~ efectos de lo dispuesto en el 

inciso del articulo 5o. de la ley, los inversionistas 

extranjeros podrAn participar en cunlquicr proporción en el 

cnpital social de empresas, en el neto de su constitución, 

pura rculizar nqucllas actividndcs no incluidas en la 

clu6ificuci6n .•. ". 

Aunque es verdad que el Art. So. de la ley señala que 

cuando unu <lisposici6n reglnmcntarin establezca porcentajes 

Y condiciones pnrn la. inversión extranjera, en determinadas 
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actividades se ajustnrA a lo que ésta señale; también lo que 

es debido a la importancia que reviste esta innovación en 

nueatra legislaci6n. Consideramos de gran necesidad el que 

lo. ley sea reforma.da en es te aspecto, por lo que, es te 

articulo del regla.mento deber!a pasar a formar parte del 

precepto en comento de la ley, reformándolo de cata manera. 

Además de este articulo, el reglamento contiene dos 

artfculos mds, los cunles se refieren o.l porcentaje de la 

inversión extranjera, por lo cual nosotros los consideramos 

complementarios entre si; as! pues tenemos que estos 

articulas establecen lo siguiente: 

''Art. 60. -: Tnmpoco se requerirá. autorizaciOn de la 

Secretaria para que los inversionistas extranjeros adquieran 

en cualquier proporci6n acciones de sociedades establecidas 

o en ~l acto de su copstituci6n, siempre que dichas empresas 

operen o ae co~sti~u;nn para realizar activiades de ~nquila 
u otra.e actividades industriales o comerciales para 

exportación, de conformidad con las disposiciones 

administrativas que est.ahlezcan reglas especiales para su 

operación 11
4 

"Art. 7o. - Se requiere nutoriznci6n de la Secretaria 

para que los inversionistas extranjeros adquieran acciones o 

activos fijos de las sociedades cuando. como resultado de la 

ndquisici6n de que se trate, ne rebase la proporci6n del 

49 % del capital social o de los activos fijos, salvo los 

en.sos previstos en loe artículos 5 y G". 
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De lo anterior podemos concluir que, tanto el articulo 

5 como el 6, tienen un alcance superior al que la propia ley 

establece, pues el articulo 5 nos seiiala que el porcentaje 

puede exceder del 40 X, e incluso llegar al 100 %, y ademAs 

que no se necesitará autorización de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, siempre y cuando se esté 

dentro de loe supuestos que el propio articulo establece. 

Por su parte el articulo 6 nos señala una excepción m'e 

al porcentaje, pues establece que éste podrá ser cualquiera 

y ni se requerirA autorización en el caso de que la 

inversión extranjera se encamine hacia actitudes de maquila, 

industriales o comerciales para explotar. 

Debemos añadir que el articulo •6 transitorio del 

reglamento autoriza, sin necesidad de permiso previo, a los 

inversionistas extranjeros durante un periodo de tres aiios a 

partir del dia que entró en vigor el reglamento (17 de Mayo 

de 1989), a adquirir acciones de sociedades mexicanas, 

aunque tal adquisición ocasione que la participación del 

invcrsionistra extranjero exceda del 49 X tradicional; para 

que se de este supuesto, los inversionistas extranjeros 

deben cumplir ciertos requisitos; para una mayor comprensión 

de lo anteriormente expuesto, transcribiremos textualmente 

lo que el precepto en comento establece: 

''Art. 60. Transitorio - Loe inversionistas extranjeros 

podrdn, durante un periodo de tres años contados a partir 

del dia de la entrada en vigor de este reelamento, adquirir 

acciones de sociedades que impliquen que la participaoi6n 
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tot.al de la inversión extranjera en el ca pi tal social de 

dichas sociedades rebo.sc, como resulto.do de la adquisición 

de que se trate, la proporción del 49 % del mismo, siempre 

que estén conformes en cumplir los requisitos siguientes: 

a) Realizar inversiones en nuestros activos fijos 

declarando ante la Secretaria de Hacienda y CrCdito Póblico 

para el Ultimo ejercicio fiscal; 

b) El capital social pagado la fecha de la 

adquisición de las acciones de que se trate deberdn 

incrementarse en un monto equivalente al 20 % de la 

inversión adicional en activos fijos; 

e) Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de la 

balanza de divisas de la sociedad de que se trate durante 

los tres años siguientes a la fecha· de adquisición de las 

acciones¡ y 

d) oumpl~r en lo conduccnta con los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II, párrafo segundo, 111, 

V y VI del articulo 5o. 

La conformidad del inversionista extranjero se tendrá 

por expresada en los thrminos del Ultimo párrafo del 

o.rt1culo 5". 

A esto debemos añadir que, como l'll quedó establecido en 

el o.partado anterior, el reglamento aut.oriza a los 

extranjeros a invert.ir en el transporte aóreo Y mo.ritimo 

nacional, ns! como en la distribución de gas; actividades 

que en la ley de 1973 estaban reservadas de manera 

103 



exclusivas a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula 

de exclusión de extranjeros. 

Una vez realizado este breve an4lisis 1 podemoB conlcuir 

señalando que una vez más queda demostrada la 

inconstitucionalidad del reglamento debido a que éste tiene 

un alcance superior que el que la propia ley tiene. 
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111. LBClSLACION ACTUAL SOBRE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

Il l. I. Jl!RARQUIA DB l..AS LEYES._ 

Para poder continuar afirmando la inconstitucionalidad 

del reglamento al cual estamos haciendo referencia, creemos 

conveniente dedicar un punto de nuestro estudio a la 

jerarquía de las leyes: pero antes que esto, debemos dejar 

claramente establecido qu~ ea lo que se considera como 

regln.ment.o; asl pues, Ge.bino Fraga lo define como la "normn 

o conjunto de normas jurídicas de cnrácter abstracto e 

impersonal que expide el poder ejecutivo en uso de uno 

facultad propio. y que tiene por objeto fo.oilitar la exacta 

observancia de las 

lcgislativo 11 11a•>. 
\ 

leyes expedidas por el poder 

En la base dºc' esta definición tenemos que desde el 

punto de vista formal 1 es decir, en función del órgano que 

lo emite, el acto reglamentario ca un acto administrativo 

puesto que el poder encargado de su realización es el poder 

ejecutivo; en tnnto que de un punto de vistn material 1 esto 

quiere decir si lo que se conaidcra es la naturu.lcza del 

acto en el cunl lle concreta y exterioriza, tenemos que se 

trata de un acto legislativo, pues en este aspecto se 

equipara con unn ley. 
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Ahora bien, en lo referente a la jerarquía de lo.e 

normas, debemos de recordar lo que se conoce como la 

pira.mide de Keleen, la cual establece lo siguiente.· 

Constitución 

Leyes 

Reglamento 

Normas Individualizadas 

Nosotros sabemos que la Constitución es la ley suprema 

de un pais 1 y que las demás leyes que deriben de ella deben 

apegarse a los preceptos que la misma sefiale 1 pues de no 

hacerlo se considcra.ró.n inconsti tuciono.les. De la misma 

manera los reglamentos deben de apegarse a la ley a ln cual 

hngan referencia 1 pues de no hacerlo se irá. en contra de 

dicho. ley y por lo t.nnto el reglo.mento serla clasificado 

como inconstitucional. Esto se debe, como veremos más 

adclo.nt.e 1 a la funci6n que deben tenc1~ los rcglnmentoe 

respecto n la ley. 

Por otra parte debemos señalar que nuestra propia Carta 

Magna, hace referencia a la Jerarquía de las leyes, pues en 

su artJculo 133 nos señala lo siguiente: 

"Art. 1330. - Esta. Constitución, las leyes del Congreso 

de lo Uni6n que emanen de ella y todos los tratados que 
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eaten de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la Repüblica, con nprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los Jueces d~ 

( .. rt<ln F.P.tA.rlo Ar- nrrc-itlo.rd.n a diC'hn ConRtit.uc-il">n, le:.·~ft y 

trntndos a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 

haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 

En base a esto observamos que la Constitución sólo hace 

referencia. a ella misma, a lns leyes federales y a los 

tratados internacionales -siempre y cuando se o.peguen a la 

inisma- 'f los califica como Ley Suprema de la Unión. Al 

nfirmar esto no significB que exista una contradicción con 

lo que afirmamos anteriormente al calificar a la 

Constitución oo~O ley suprema de nuestro pafs~ sino que por 

el contrario resulta fortalecer lo establecido con 

anterioridad, pues lo que se considera realmente ley suprema 

es a nuestra Carta Mogna, y se considerará como tal a las 

leyes y tratados internacionales que no vayan en contra de 

la ConatituCiÓn. 

Con base en esto, se consideran a los anteriormente 

cltndoa como los de sayor importancia Jerarquicamente 

hablando; esto no quiere decir que no se reconozca la 

existencia de los re¡lamcntoa, sino que simplemente no 

tienen la misma i~portancia que las anteriormente señaladas; 

esto se debe a que ln función de un reclnmento es secundario 

11ucs se limita a facilitar la ex.acta aplicación de una ley, 

de lo cual se desprende que un reglamento no puede existir 

sin la preexistencia de un~ ley cuyos preceptos desarrollar. 
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Unn vez establecida cud.l es la jerarquía de las normas 

jurfdicns, considernmoa oportuno señalar que la facultad 

regalmentaria no es una facultad delegada por el poder 

le~islativo, como se podria pensar por aer el reglamento una 

manera de desarrollar la ley, la cual es una creación del 

poder legislativo; muy por el contrario, esta facultad 

reglamentaria la tiene directamente el poder ejecutivo por 

asi disponerlo la Constitución en su Art. 89 1 fracción I, el 

cual nos señala lo siguiente: 

"Art. 890. Las facultades y obligaciones del 

Presidente son las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 

Conareso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia". 

De lo que este articulo establece, lo que nos interesa 

a nosotros en este momento es la parte que nos señala la 

facultad que tiene ·el ejecutivo de proveer en ln esfera 

administrativa a la exacta observancia de las leyes; la 

palabra proveer siinifica el poner los medios para lograr un 

fin determinado, lo cual quiere decir que el poder ejecutivo 

debe realizar ciertos actos para. facilitar la ejecución de 

una ley, más no la ejecución misma; pues como ya señalamos, 

la fracción I del articulo 89 hace referencia a la ejecución 

de las leyes, lo cual no entra en la facultad reglamentaria 

que tiene el multioitado Poder de la Unión. 

De esta manera queda plenamente Justificada la facultad 

reglamentaria del poder ejecutivo, mds encontramos que el 
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articulo 92 conetitucionnl nos scñaln las formnlidn.dcs que 

todo ref(1nm~nto dehe cumplir, cstr articulo estnh1ece: 

"Art. 920. - Todos los reglamentos, decretos, acuerdos 

y ordenes del rresidcnte deherñn r.star firmados por el 

Secretario de Estado o jefe de Departamento Administrativo a 

que el asunto corresponda, y sin este requisito no serian 

obedecidas". 

Este precepto constitucional nos señala que para que un 

re1lnmento sea obedecido deberA estar firmado por el 

Secretario de Estado correspondiente en función de la 

mnterin de la cual se trate. Nosotros consideramos que la 

existencia de esta formalidad se debe a que de esta manera 

los re¡lnmentos cubrir~n las necesidades que cada ley tenia 

puesto que los responsables de cada Secretaria conocen en· 

qué puntos la ley debe ser reforzada mediante un reglamento, 

pues de otra manera serla imposible que el Presidente de la 

Repüblicn Por si e6lo pudiese llevar a cabo esta facultad. 

Pensamos: conveniente señalar las diferencias que 

existen entre una ley y un reglamento, las cuales se derivan 

de la diferencia formal que existe entre ambas tal y como 

señalamos con anterioridad; asi pues tenemos que, 

baeicnmente, existen las dos siguientes diferencias: 

1. En tanto que una ley puede existir sin que 

necesariamente exista un reglamento, ~ate supone la 

preexistencia de una ley cuyon preceptos desarrolla y a los 

cuales se subordina. 
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2. Existen algunas mnterias las cuales s6lo pueden ser 

rc,uludns por unn ley y no por un reglamento¡ esto se debe a 

lns formalidades que se deben seauir en alaunas ocasiones. 

F.ncontrnmos que para saber cuando no debe intervenir la 

fncul tnd reglamcntnria existen dos principios, los cuales 

establecen lo que a continuaci6n pasamos a exponer, 

t. Preferencia o primacia de la ley: Esto quiere decir 

que las disposiciones que una ley contena:a no podrdn ser 

modificadas por un realamento. 

Encontramos que este principio tiene su fundamento 

leaal en el articulo 72 inciso f Constitucional, el cual nos 

establece. 

"Art. 720. -

f) En la interpretación, reforma o dero¡:aci6n de las 

leyes decreto e se observarán los mismos trá.mi tes 

establecidos para su formación". 

2. Reserva ·de la ley: Nuestra Cona ti tuci6n establece 

que alaunas materias solamente podrAn ser reauladns por una 

ley. 

Una vez desarrollado brevemente el tema que nos ocupa, 

debemos concluir señalando que nosotros consideramos 

conveniente la existencia de realamentos, pues de esta 

manera ae puede complementar la ley sin necesidad de un 

procedimiento tan comp_leJo como es el de la formulación de 

una ley: pero debemos dejar claramente establecido que 

deberá ape~aree siempre a la ley de la materia, pues de no 

hacerlo 1 eerA calificado como inoostituoional. 
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111.11. ASPECTOS FUNDAl1ENTALES DE LA NUEVA POLlTlCA DE 

INVI!RSIONES EXTRANJERA EN HEXICO DERIVADA DEL NUEVO 

REGLAMl!TO DE LA LEY PARA PROHOVB~ LA lNVHRSlON MEXICANA Y 

REGULAR DB LA lNVBRSlON BXTRAJBRA. 

La administración del Presidente Carlos Salinas de 

Gortari, quien tomó posesión el lo. de Diciembre de 1988, 

reconoció la necesidad de cambios estructurales en la 

economía mexicana. El fundamento y el incremento de la 

inversión extranjera fué un factor escencinl en estos 

cambios. Como parte de estos esfuerzos y con el fin de 

promover la afluencia de inversión extranjera, con la 

suavización de los requisitos existentes y la eliminación de 

papeleo, el 1(\ de Ha.yo de 1989 se publicó en el Diario 

Oficial de la Fede~~ción el nuevo Rcgalmento de la Ley para 

promover lu inversión mexicana y regular la inversión 

extranjera, que entró en vigor el 17 de Mayo de 1989. 

En este punto de nuestro estudio, trataremos de dejar 

claramente establecidas las principales caracteristicas del 

reglamento de ln metcria que nos ocupa. Pero también 

debemos señalar que aUn fnlta determinnr tanto la 

intcrprctnci6n como la correctn aplicaci6n de todns las 

secciones de este reglamento, los cuales se verd.n 

lnflucncindos por la respuesta que los inversionistas 

extrnnjcros den, as! como de las circunstancias politice.e y 

ccon6micns en general. 
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PARTICIPACION DE INVERSIONISTAS EXTRANJEROS EN SOCIEDADES 

MEXICANAS. 

Debemos señalo.r que anteriormente ya fué dedicado un 

aparato de este estudio al aspecto que nqui se señala, pero 

por considerarlo de gran importancia pensamos conveniente 

hacer hincapié en el mismo. 

Ya quedó establecido que conforme a la ley de la 

meterla, la regla general era que la participación de los 

inversionistas extranjeros en el capital de las sociedades 

mexicanas no podrían exceder del 49 % sin la previa 

o.probación de la comisión de lnvcrsione'a Extranjeras• como 

excepción de las empresas maquiludoras en las cuales se 

aprobaba nulomBticnmcnte el 100 % del capital extranjero. 

A este respecto el reglamento establece lo siguiente: 

Res pee lo a cstns, encontramos que el reglnmento en su 

secci6n nos señala que los invesionistns extranjeros 

podrán suscribir hasta el 100 X del capital de una sociedad 

mexicana al momento que ésta se constituya sin que deba 

obtener autorización de la comisi 6n o de lo. SECOFI; pero 

pnrn que no se requiera esta autorización, se deben de 

reunir estos requisitos. 
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l. La empresa se dedicnrñ n una actividad que no esté 

especificada.mente listada en la clasificación que se anexa 

al reglamento. 

2. Habrá una inversión en activo fijo para las 

actividades de la empresa en su periodo preoperativo; la 

suma no excederá de la que establezca la SECOFI de tiempo en 

tiempo. De acuerdo al articulo 4o. transitorio, la calidad 

mdxima quedó establecida en S 250,000 millones de pesos, es 

decir, casi 90 millones de dólares al cambio actual. 

3. La inversión se debe de financiar con dinero fresco 

del exterior. 

4. Las acciones pagadas del capital social de la 

sociedad equivnldrAn a, cuando menos, 20 % de la inversión 

en activo fijo del periodo preoperativo; dicho periodo va 

desde el momen~o misino de la construcción de la sociedad, 

hasta la fecha en que ésta percibe ingresos con la primera 

venta comercial de sus productos, o bien, en la prestación 

de sus servicios. 

5. Las instalaciones industriales de estas sociedades 

se deben ubicar fuera de las zonas con mayor concentración 

seg6n lo dispongan los reglamentos administrativos. Debemos 

señalar que las zonas de mayor concentración actualmente son 

Guadnlnjnra, Monterrey y Ciudad de México, 

6. Las sociedades que se constituyen de esta. formo., 

deberán mantener durunte los primeros tres años de 

operación, uno. balanza de pagos de divisas neutra en caso 

que no sea positiva. 
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7. Estas sociedades deberán generar empleos permanentes 

y además tener programas constantes para capacitar, as! como 

desarrollo para sus empleados de acuerdo con la Ley Federal 

del Trabajo. 

8. Lae sociedades que se cona ti tuyan de esta manera 

deben usar tecnologfa adecuada, pero también deberBn cumplir 

con lo que los reglamentos ambientales señalen. 

SOCIEDADES ESTABLECIDA~ 

Respecto a éstas, encontramos que el reglamento nos 

señala lo siguiente: 

l. En el arfculo 6 del rcglamcñto en comento, se 

establece que los inversionistas extranjeros pueden llegar a 

adquirir hasta el 100 % de sociedades mexicanas ya 

establecidas, siempre que éstas se dediquen a la maquila, o 

bien otras actividades industriales o comerciales 

relacionadas con la exportación de acuerdo con lns reglas 

especificas que se establezcan. 

2. Por otrn parte 1 y tal como ya quedó establecido 

anteriormente, el articulo So. transitorio, autoriza al 

inversionista extranjero a que durante 3 años, contados a 

partir del dfa en que el reglamento entró en vigor, pueda 

adquirir acciones de sociedades ya establecidas; aunque con 

esta ndquisición el porcento.jc exceda del 49 %. Para esto 

se deben reunir los siguientes requisitos. 

114 



a) Efectuar una inversión en activos fijos nuevos de 

cuando menos 35 % del valor neto de los activos fijos de la 

sociedad mexicana en cuestion, según' aparezcan en la 

Declaración Anual del ISR del último año. 

b) El capital pagado de la sociedad al momento de la 

adquisición se aumentara en una suma equivalente al 20 % de 

la inversión adicional en activos fijos. 

e) La empresa debe llegar, cuando menos, a una balanza 

de pago neutra (sino es positiva) durante los tres años 

siguientes a la fecha de adquisición de las acciones, 

d) Se observe lo establecido en los puntos 1, 2, 3, 5 y 

6 del articulo 5.del reglamento; lo cual ya fué tratado con 

anterioridad. 

Cuando pasen es~os tres años, la SECOFI deberS otorgar 

' una autorización p~ta que el inversionista extranjero pueda 

adquirir acciones o activos fijos de sociedades mexicanas en 

un porcentaje mayor a 49 %, a excepción de las nuevas 

sociedades que se constituyan según el propio articulo 5 del 

reglamento. 

INVERSION EXTRANJERA EN FIDEICOMISOS 

De acuerdo con la ley de inversiones extranjeras, en su 

articulo 18 1 nos señala que era necesario obtener un permiso 

de ln Secretaria de Relaciones Exteriores pnra crear 

cualquier ficdicomiso sobre bienes rnices. Esto incluía los 
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terrenos dentrO de la "zona prohibido.'', la cual es una 

franja de tierro. de 100 Kms, de ancho a lo lo.rgo de las 

fronteras y de 50 Kms, a lo largo de las costas de Móxico. 

Pero as! mismo encontramos que no se establecían 

lineamientos claros para el otorgo.miento de esoe permisos ni 

tampoco para la renovación a su vencimiento. 

Dentro del reglamento encontramos que el Titulo 

tercero, capitulo III, nos regula este aspecto de la 

inversión extranjera, y nos señala que ahora s6lo se 

necesita el permiso de la Secreto.ria de Relaciones 

Exteriores para el establecimiento de fideicomisos sobre 

bienes rnices si t.uo.dos dentro de la zona prohibido. y para 

que persono.a físicas o moro.les cxtranje,ras puedan adquirir 

derechos de beneficio en los fideicomisos cuyos bienes catan 

en tierra agua fuera de la zona prohibido., si loe 

fideicomisos incluyen derechos realce sobre esos bienes. 

El reglamento establece que loe permisos requeridos en 

estas circunstancias 1 los otorgará. la Secretaria de 

Relaciones Exteriores en los siguientes casos: 

Si los beneficiarios son inversionistas 

extranjeros.-

a) El bien raiz en fideicomiso se usarA exclusivamente 

para: 

- Actividades turísticas. 

- AcLivido.des industrinle~ efectuadas por sociedades 

mexicanas de propiedad de inversionistas extranjeros, o 
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- Cuando las sociedades existentes abran o cambien de 

lugar nuevos establecimientos industriales; 

b) Las sociedades estén registradas en el Registro 

Nacional de lnversion Extranjera. 

2. Cuando los beneficiarios son sociedades mexicanas 

cuya escritura constitutiva per~ite la inversión extranjera, 

siempre y cuando estCn registrada.a en el Registro Nacional 

de Inversión Extranjera. 

3. En el caso de fincas rurales, sólo si su extensión 

no excede las 20 hectáreas. De lo contrario, se requerirá 

autorización expresa de la Comisi6n de Inversiones 

Extranjeras. 

Para fines del punto nUmero l anterior, las actividades 

industriales y turísticas se describen como la construcción, 
\ . 

venta, nrrendamiehlo 1 establecimiento, explotación y 

operación de: 

a) Parques industriales y urbanizaciones industriales, 

hoteleras y residenciales; 

b) lfotelea 1 moteles, albergues 7 otros establecimientos 

que incluyan terrenos pnrn acampar y estacionamientos¡ 

c} Bodegas e instalaciones industriales; 

d) Unidades hnbi tnci anales y casas pnrn empleados de 

empresas idustriales o tur!sticas; 

e) Centros comerciales como se dispone en los 

reglamentos ndministrntivoa; 

f) Centros de inves~ignción; 
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g) Urbanizaciones o complejos turlsticoe; 

h} Marinas para turistas; 

i) Muelles e instalaciones industrialeB, turísticas y 

comerciales en ellos, y 

j) Establecimientos para restaurantes, cafeterias, 

bares y comercio en general. 

El reglamento tambi~n dispone que la Secretaria de 

Relaciones Exteri orce permi tiró. la renovación de los 

fideicomisos en las zonas prohibidas al vencimiento de su 

plazo (por lo general 10 años), siumpre y cuando se cumplan 

los siguientes requisitos: 

l. Que loe beneficiarios en el nuevo fideiconiso sean 

los mismos que en el fideicomiso vencido. 

2. Que el nuevo fideicomiso se concierte en los mismos 

tCrminos y condiciones que el vencido, cepecificamente con 

respecto n las finalidades del fideicomiso, el uso de los 

bienes raíces y otras caraclerieticae¡ 

3. Que la renovaci6n se solicite con 180 dina de 

anticipnci6n nl vencimiento de ln vigencia original. 

Además, ln Secretarla de Relaciones Exteriores puede 

autorizar un nuevo fideicomiso sobre bienes rnices 

truspnsados de un f idcicomiso n otro por un periodo hasta de 

30 años, cuando los beneficiarios del fideicomiso original y 

los del nuevo seno diferentes. 
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FIDEICOMISOS SOBRE ACCIONES 

El reglamento en su articulo 12, eeñala que los 

inversionistas extranjeros pueden adquirir derechos de 

beneficiarios en acciones de sociedades mexicanas, en donde 

por ley no se permite participación ext.ranjern, y mediante 

meonnismos de fideicomisos, en la inteligencia de las 

sociedades mexicanas en cuestión: 

a) Posean bienes ralees en la zona prohibida. 

h) Lleven a cabo nuevas actividades industriales o 

turísticas tal como se definen. 

e) Cumplan con los términos anteriormente señalados. 

De acuerdo con el reglamento, la adquisición de 

derochos de beneficiQ en los fideicomisos sobre acciones de ' . 
sociedades mexicun'as por inversionistas extranjeros, 

requieren aprobación de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial sólo si: 

a) Se concede una participoci6n mayor del 49 %. del 

capital de la sociedad mexicana nl invereionistn extranjero; 

b) El inversionista extranjero adquiere el derecho de 

disponer de más del 49 X del activo fijo de ln sociedad 

mexicano.; 

e) Se otorgan al inversionista extranjero el derecho de 

explotar unn empresa o sus activos escencinlcs. 
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Anteriormente, los establecimientos con inversión 

extranjera se clasificaban en once cat.egorias diferentes, 

segün fueran las actividades desarrolladas en cada uno de 

ellos. La apertura de establecimientos nuevos en al~unae de 

estns caracterieticae (excepto establecimientos 

industriales, comerciales y de servicio), no requería una 

solicitud especifica de autorización. El cambio de 

ubicación de establecimientos industriales y comerciales 

dcbian tener nutorizaci6n del secretario ejecutivo de la 

Comisión de Inversiones Extranjeras, y dicha autorización se 

otorgaba en casos en donde el cnmbio de ubicación implicara 

un crecimiento en ln cu.po.cido.d produc'tiva o ventas del 

establecimiento hasta cierto poroenLajc. 

Oe ucuerdo con el rcgla1:nento, los eato.blecimíentoe se 

clasifican sólo en las tres catcgor!ua siguientes. 

l. Estnblecimi ent.os industriales: Son nquellos en los 

que se llevan n cubo actividades de mnnufa.cturn, ensamble, 

prcparaci6n, empaque u otras equivalentes. 

2. Establecimientos comerciales: Son aquellos en los 

cuales se efectúan ventas, se distribuyen productos, se 

reciben pedidos, 

reciben ingresos. 

hacen cobranzas y, en general 1 se 

3. Establecimientos de servicios: Son aquellos en que 

se prestan servicios a terceros con unn contrnprcstación. 

120 



El reglamento autoriza la apertura y operación de 

establcimientoe nuevos, sean industriales, comerciales o de 

servicios, sin necesidad de solicitar la autorización de la 

Secretario. de Comercio y Fomento Industrial en los 

siguientes casos: 

l. En el caso de establecimientos nuevos, si: 

a) Son de maquiladoras u otros exportadores. 

b) Los abren u operan otros tipos de sociedades, 

siempre y cuando el inversionista extranjero convenga en: 

- Efectuar nuevas inversiones en activo fijo para el 

nuevo establecimiento por una suma igual a, cuando menos, 

10 % del valor. neto de loe activos fijos incluidos en la 

declaración anual del impuesto sobre la renta¡ 

- Aumentar el capital social pagado al momento de abrir 

el nuevo csto.blecimie~to por uno. suma equivalente al 20 % de 
' . 

la inversión adicionUl en activo fijo; 

Obtener una balanza de pagos neutro (sino es 

positivo.) en el nuevo establecimiento durante los primeros 

tres nños de operaciones; 

- Cumplir hasta el grado posible con lo que el articulo 

5 consagra. 

c) Los nuevos establecimiento los opere la socicdnd 

fusionante en en.so de fusi6n. 

2. En caso de cambio de ubicnci6n de cstablccimientos 1 

s6lo cuando no estén ubicados cerca o dentro de lns zonas 

gocgráficas de alta concctración industrial, scgón se define 

en los rcglnmentos ndminietrntivos. 
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Ot.roe casos, en principio requieren la autorización 

previa de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

En apariencia loe esto.blecimientoe que no recaigan en las 

tres categorías anteriormente citado.e, no requieren la 

autorización de dicha Secretaria. 

NUEVAS ACTIVIDADES ECONOMJCAS Y NUEVAS LINEAS DE PRODUCTO~ 

De acuerdo con las anti guas reglas, se necesitaba la 

autoriznci6n previa de la Comisi6n de Inversiones 

Extranjeras para que los inversionistas extranjeros se 

pudieran dedicar a una nueva actividad económica o a la 

manufactura de una nueva linea de produoton, de acuerdo con 

un cató.lago detallado en el cual todas las actividades y 

productos estaban clasificadas por grupos, subgrupos y 

tipos, Loe concepteo de nueva ncti vi dad económica y de 

nueva linea de producto9 incluían los casos en donde la 

actividad o productos se ofrecían a diversos mercados o 

cuando asi lo pudiera determinar la comisión anteriormente 

señalada, a su discreción. 

De acuerdo con lo que el reglamento establece, las 

definiciones de nuevas actividades económicas y de nuevas 

lineo.e de productos se han reducido para incluir sólo las 

siguientes: 

l. Nueva nctividud eco11ómica: Significa cualquier 

actividad diferente D la que efectuaba antes cualquier 

inversionista ext.ranjcro sobre una base permanente y 
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comercial (no experimental), que implique una nueva clase de 

acuerdo con la claeificaci6n. 

2. Nueva linea de productos: Significa cualquier 

producto o grupo de productos diferentes a los que fabricaba 

con anterioridad el inversionista extranjero sobre una base 

permanente y comercial (no experimental), que implique un 

nuevo tipo de clasificación. 

La clasificación contiene clases mucho más amplias que 

las que se establecian anteriormente, lo cual da por 

resultado una rcducci6n considerable en las autorizaciones 

requeridas. La mcncionndu clasificación tiene un catálogo 

de las natividades mercantiles que están sujetas a un 

rAgimcn especifico pñra la inversión extranjera. Parece eer 

que lo.s actividades mercantiles no incluidas en la 

clasificación 

económicos. 

no consideran nuevas actividades 

CONSTIT~~ION Y MODIFICACION A LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE 

SOCIEDA~ES MEXICANAS 

Según lo que se establecía anteriormente, ee necesitaba 

la autorización de la Secretarla de Relaciones Exteriores 

para constituir y para modificn.r la escritura constitutiva 

de cualquier sociedad mexicana. Esta autorización era 

adicional a la de la Comisión de Inversiones Extranjeras 

para constituir unn ~ocicdad mexicana con participación 

extranjera mayoritaria. En consecuencia, el proceso para 
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constituir o modificar la escritura de una sociedad 

mexicana, era muy largo y participaban diferentes entidades 

gubernamentales. 

Con el fin de simplificar el procedimiento y eliminar 

papeleo en este aspecto, el actual Reglumento dispone que 

el permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores sólo se 

requiere para: 

a) La constitución de sociedades nuevas; 

b) La modificación u la escritura constitut.iva para 

ndmi tir o excluir la participación de la inversión 

extranjera; 

e) Cambiar la razón social. 

Pero el Reglamento además estipula un plazo máximo para 

resolver cualquier solicitud al respecto, en la inteligencia 

de que si se vence el plazo sin ninguna comunicación de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, se presumirá que se ha 

concedido la autorización. Además, el Reglamento aclara 

ciertas políticas nplicndns en el pnsndo por la citndn 

Secretaria en relación con ln razón social de cualquier 

sociedad mexicana, De acuerdo con es tns estipulaciones, 

sólo se autorizarán las razones sociales sino la ha 

utilizado otra sociedad mexicana y en la inteligencia de que 

se hayan cumplido con todos los reglamentos de propiedad 

industrial. 

Las razones sociales se reservan por un periodo de seis 

mesas, dcspu~s del permiso que pnrn su constituci6n expida. 

dicha Secretaria. 
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ADQUISICION Y ARRENDAMIENTO DE BIENES RAICES 

De acuerdo con las reglas antiguas, se necesitaba la 

autorización previa de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores para que cualquier sociedad mexicana pudiera 

adquirir cualquier tipo de bienes raices en el pais (fuera 

de la v.ona prohibida) o, en ciertos caeos, para concertar 

contratos de arrendamiento por un plazo mayor de 10 años. 

AdemQe en ciertas circunstancias, tambi~n se necesitaba esa 

o.probación para que las empresas extranjeras o las 

socicdndes mexicanas con participación extranjera pudieren 

concertar convenios con cualquier entidad gubernamental 

mexicana o para obtener concesiones, 

Según el actual, reglo.mento, ya no se requieren esas 
1 

aprobaciones 1 excepto paro. la adquisici6n de derechos de 

beneficio sobre bienes rnicea ubicados dentro o fuera de la 

zona prohibida, por pnrte de personas físicas o morales 

extranjeras. 

NUEVOS MECANISMOS 

El reglo.mento que estamos analizando incluye una serie 

de disposiciones por las cuales se crean nuevos mecanismos 

con el objetivo de permitir participación extranjera 

mnyoritnriu en el capital de socicdndes mexicanas en caso de 

que no sean los nnteri ormcnte cspeci ficados, y son los 

siguientes: 
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a) Inversión neutra: 

Lo. Secretaria de Comercio y Fomt.nto Industrial, puede 

autorizar los inversionistas extri.njeros o. adquirir 

certificados de participación en los der-,chos de beneficio 

en fideicomisos en México, cuyos bienes ~can acciones de 

sociedades mexicanas registradas en la Bo.sa de Valores, 

siempre y cuando se cumplan lo siguientes req~isitos: 

J. Las acciones en fideicomiso se desigr.qrt\n acciones 

cspccinles Serie ''N'' o neutras. 

2. Las acciones de serie ''N'1 sólo las podrln suscribir 

o adquirir los bancos mexicanos como fideicomieari~s. 

3. El 

certificados 

banco fideicomisario 

de participación que 

mexicano L~pedirA 

sÓlo incluirán los 

intereses económicos {en vez de los derechos de voto) en la~ 

acciones. 

En este cnso el reglamento no especifica qui~n y en qué 

circunstancias puede emitir el voto de esos certificados; 

por lo cual cabe presumir que se resolvert\ sobre la base de 

coda caso. 

4. Los certificados de participación los udquirirdn los 

inversionistas o lns instituciones financieras extranjeras, 

ya sea para si mismos o para sus el lentes, en la Bolsa de 

Valores. 

Lns acciones serie "N'' no se computarán con fines de 

dcterminuci6n de la pnrticipnci6n de la inversión extranjera 

en r.i" capital social de una sociedad mexicana. 
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Además, ln Secretnr!a de Comercio y Fomento Industrial, 

puede autorizar que las acciones reservadas a los 

inversionistas mexicanos {Serie "A") 
0

que se cotizan en la 

Bolsa de valores en México las pueden adquirir bancos 

mexicanos como fideicomisarios, pero sólo en el caso de que 

las sociedades emisoras efectüen nuevas inversio11es para 

ampliar sus actividades económicas. 

a) Inversión extranjera temporal: 

Con la previa aprobación de la Comisión de Inversiones 

Extranjeras, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

puede autorizar que inversionistas extranjeros adquieran, en 

forma temporal, derechos de beneficio que representen hasta 

el 100 % del capital de sociedades mexicanas reservado 

r:xcluei\•nmante para personas físicas y more.lee mexicanas, 

con cláusula de exclusión de extranjeros (que incluya 
1 

transporte aéreo y· inarf timo nacional, distribución de gas 

natural y las acciones de serie ''A'' de empresas dedicadas n 

ln minería, pelroqulmica secundaria y autoparles; radio, 

T.V. y explotación de recursos forestales no se incluyen), 

en loa siguientes casos: 

l. Cuando la sociedad está en quiebra, en suspensión de 

pugas o en peligro de quiebra o de suspensión de pagos, como 

resultado de la existencia de deudas y pasivos considerables 

contrntdos antes del 17 de Mayo de 1989, denominados en una 

moneda que no sean pesos, o en su cuso• que exista una 

rcPucción drástica en sus ventas; 
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2. Si la sooiednd mexicana necesita efectuar nuevas 

inversiones de capital para: 

- Aumentar su producción total de bienes y servicios 

con el establecimiento y la operación de nuevas 

instalaciones o la fabricación de una nueva linea de 

productos pnra la exportación, o bien, 

- Mejorar o renovar la tecnologia a fin de exportar un 

porcentaje importante de su prod1Jcci6n total. 

Parn que la Comisión de Inversiones Extranjeras otorgue 

esta autorizaci6n se le deberá de probar lo siguiente: 

1. Que no obstante los esfuerzos razonables y 

suficientes, los invesionistae mexicanos no se interesaron 

rli est.!lvicron en condiciones de efeétuar la inversión 

rcqueridt\; 

2. Que los nccinnint!H! mexicanos renunciaron a sus 

derechos de prioridad para. ndqu:i.rir las acciones de lns 

sociedades mexicanas en cuestión, 

Los inversioniotns mexir:=o.nos ef~ct.ua.ró.n sus 

nportncioncs en efectivo o mediante la capitalización de 

créditos en contrn de las sociedades mexicano.e. 

Lo.s nutorizacionee que se otorguen en esto. forma se 

sujetarán a los siguientes requisitos: 

1. El fideicomiso no tenga una duración mayor a diez 

ni\os. 

2, Se estipularó.n loe procedimientos para el avaló.o y 

vcnt~ de lns acciones en fideicomiso. 
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3. Se incluirán estipulBcionee que consideren el 

traspaso de las acciones en fideicomisos al ocurrir una 

violación de los fines del fideicomiso. 

4. Un funcionario de la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial será uno de los miembros del comité 

tCcnico del fideicomiso, es decir, el comit~ encargado de 

suministrar al fideicomiso para la administración de los 

bienes. 

5. Los inversionistas extranjeros convendrán con la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial los programas 

para el funcionamiento de las sociedades mexicanas en 

cuestión, la ubicación geográfica de sus ins~alaciones 

industrialeR y l~ teónologia que utilizarán. 

c) Fomento de la Inversión Extranjera: 

Rn el rcglnmcn~o se menciona expresamente que la 
' . 

Comisión de Inveraiones Extranjeras promulgará reglas 

mediante resoluciones generales, el establecimiento de 

instrumentos o mecanismos especiales pare. la financiación de 

nuevo.a inversiones relaciono.das con le. adquisición por 

inversionistas mexicanos o extranjeros, de acciones del 

capital de sociedades mexicanas. Esto parece abrir de nuevo 

la posibilidad de intercambios de deuda por inversión 

{ "swaps"). As! mismo, se asegura la posibilidad de la 

creación de nuevos productos de inversi6n y financieros, se 

espera que la comisi6n de ve.lores tendrA uno. importante 

función n este respecto. 
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Adcmds, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

producirá un directorio nacional de inversionistas mexicanos 

que puedan eeta.r interesados en' asociaciones en 

participación con extranjeros; aei mismo, dicha Secretaria, 

publicará. también un oatdlogo de inversiones propuestas en 

el pais para atraer a inversionistas o proveedores 

potenciales, mexicanos o extranjeros. 

Bn lo referente a este apartado de nuestro estudio, 

sólo nos resta añadir lo referente a : 

Compromisos: El reglamento señala que loe 

inversionistas extranjeros que cfectüen actividades no 

incluidas en la clasificaci6n, con compromisos contraídos 

antes del 17 de Mayo de 1989, pueden solicitar la 

modlficnci6n de tales compromisos en términos similares a lo 

establecido en el articulo 5o. del reglamento. 

- En lo referente nl procedimiento para el registro de 

los invc1·sioncs en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, ha sido simplificBdo. 

- Disposiciones trunsitorins: TodBs las solicitudes que 

se encontraran pendientes antes de la promulgación del 

reglamento, serán resucl tas de ln manera en que el mismo 

señala, hasta el grado al cual se favorezcan a los 

solici tunt.cs. 

No podemos dejar de scñu.lnr la definición que sobre 

cláusula de exclusión de extranjeros contiene dicho 

reglamento, y que deberá ser incluida en la escritura 
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consti tu ti va de sociedades en actividades que se encuetnren 

reservadas de manera exclusiva n loe ciudadanos mexicanos. 

En este orden de ideas tenemos que, se considera como 

cláusula de exclusión de extranjeros "El convenio o pacto 

expreso incluido en la escritura constitutiva de la 

sociedad, conforme a la cual se establece que dicha sociedad 

no odmi tird como accionistas, directa o indirectamente, a 

inversionistas extranjeros o a sociedades mexicanas en cuya 

escritura constitutiva se admita a la inversión extranjera''. 

Debemos señalar que debido la característica de 

irrelroactividad, este concepto no se aplicará a sociedades 

constituidas antes de la fecha de vigencia del reglamento. 

III.JII. NECESIDAD DE RRFORHAR EL REGI!1_EN JUR_1!.l_!f1!> __ Q_LL<L 

TNVERSION EXTRANJERA BN MEXI_@__,_ 

Tomando en cucntn el estudio que hemos venido 

desarrollando hnsta este momento, consideramos tener bases 

suficientemente sólidas como pura tratar est.c Ultimo punto 

de nuestro trabajo, el cual pensamos que tiene una 

importancia trusccndente dentro de la vida jurídica de 

nuestro pais. 

Antes de establecer nuestros puntos de vista, debemos 

reiterar que tul y como snbemos, un reglamento debe 
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limitarse a hacer que la aplicacjón de una ley sea md.s 

sencilla, pues especificará muchos aspectos que la ley 

señala pero no establece la manera en que se llevará a cabo, 

por lo cual el reglamento debe apegarse a la ley¡ de lo que 

se desprende que la ley es jerárquicamente superior. 

Una vez establecido lo anterior podemos deducir que el 

reglamento de la materia que nos ocupa, no se apega 

completamente a la ley, pues en ocasiones presenta un 

alcance mayor que el que la propia ley tiene, tal es el caso 

de : 

- El establecimiento de porcentajes mayores a los que 

la ley señala. 

- El considerar al transporte aér'eo y marítimo, as! 

como la distribución de gas como actividades en las cuales 

pueden invertir los extranjeros, y a diferencia de esto, la 

ley las considera como exclusivas de los nacionales. 

Con base en todo lo que hemos argumentado hasta este 

momento, se desprende la inconstitucionalidad del 

reglamento, pero al afirmar esto, no queremos decir que todo 

el reglamento tenJ(s esta carncterfstica, pues encontramos 

que la mayoría de sus articuols nos dan una explicación más 

umpl ia sobre algunos aspectos que la ley de la materia no 

espccjfica lo suficiente; como por ejemplo, tenemos el cuso 

de que el reglamento nos especifica, por primera vez, quC 

personus cstnn vinculadas con centros de decisión económica 

del cxterj or, pues la ley sólo decia que se considerarla 

como inversión extranjera la que estas pc~sonas realizaran, 
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pero no aclo.rabn quienes se consideraban como tales; asi 

pues tenemos que se considerart\n personas vinculadas con 

centros de decisión económica del exterior cuando: 

11 Art. 4o. -

Preste directa o indirectamente servicios 

personales subordino.das de cualquier tipo a un inversionista 

extranjero. 

II Depende de un inversionista extranjero para 

comercializ.ar los bienes y servicios que produzca, por lo 

que hace a los mismos". 

Pero de la misma manero., este reglamento en sus 

articulas transitorios nos señala que se abrogan el 

reglamento de la lci orgánica de la fracción I del articulo 

27 de la Constitución, as! como el del Registro Nncionnl de 

Inversiones Extrnnjcl'!ns, entre otros, y esto se debe a que 
\ 

el reglo.mento ho.rA · i-cfcrencia a estos aspectos; un ejemplo 

de esto es el caso de la clara reglamentación en el aspecto 

de fideicomisos que sobre inmuebles se realiza. 

Asi pues, podemos dcduc1r que mediante este reglamento, 

quedan reguladas estas materias n las cuales hace referencia 

ln propia ley de la materia pero sin regularlas claramente. 

Consideramos muy válidos los argumentos que nobre el 

reglamentó se han realizado; uno de estos argumentos señala 

que debido n ln i ncesnnte cvoluci6n que sobre la materia 

existe, fue mñs conveniente expedir un reglamento que 

reformar la propia ley, pues Cste seria mñs facil de 

modificar en caso de que fuera necesario. 
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A pesnr de considerarlo válido, nosotros no estamos de 

acuerdo con este argumento pues pensamos que el reglamento 

se debe limitar a aclarar lo que la ley establece, pero 

nunca debe ir mds lejos que Cata, y aunque estemos note unn 

materia la cual cambia constantemente, esto no implica que 

no pueda existir una ley que establezca claramente las bases 

que regulardn esta materia. 

Consideramos oportuno señalar que debido al dinamismo 

de esta materia, deja mucho que desear el que la ley que la 

regula sea de 1973, y desde entonces no haya sido reformada. 

Aunque a decir verdad, no existió reforma alguna debido a 

que los presidentes posteriores al Lic. Luis Echeverria A. 

-durante cuyo mandato se promulgó la ley. de la materia-, no 

presentaron inter6s alguno en promover la inversión 

extranjera; y r10 fué hasta el mandato del actual Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Cnrloe 

Salinas de Gortnri, que se empezó a dar gran importancia a 

las inversionr.s extranjeras 1 pues se di6 cuenta de que, a 

través de ésta 1 mejora lo. economía del po.is, por lo cual 

promulg6 el reglamento de la materia. 

Al decir que consideramos necesa1•io reformar el r~gimcn 

jurJdico de las inversiones extranjeras, nos referimos a que 

consideramos que existen muchas contradicciones entre lo. ley 

y su rcglnmcnto 1 y debido a esto el inversionistu extranjero 

se encuentra en la situnci6n jurfdica de inseguridad; si a 

esto le nunnmos las diferentes experiencias que a lo largo 
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de la historia han experimentado las inversiones 

extranjeras, comprendemos que estos tomen alguno.a 

precauciones y ae encuentren renuentes a arriesgar sus 

capitales nl invertirlos en México. 

Por lo anteriormente expuesto, pensamos que seria 

conveniente que la ley para promover la inversión mexicana y 

rea:ular la invesión extranjera -la cual en muchos aspectos 

es obsoleta pues, desde 1973 hasta ln fecha, la situación de 

nuestro pafs ha cambiado totalmente en muchos aspectos-, sea 

reformada y adecuada a las necesidades que vive nuestro pais 

actualmente; pero por otra parte, al señalar esto no 

pretendemos restarle importancia al reglamento de la 

materia, sino por el contrario, ubicarlo en el lugar que le 

corresponde, limitdndolo a facilitar la aplicación de la ley 

e 1 incluso, cubriendo· las omisiones que la misma ley tenga. 

' Estn propoaic!Ón de reforma a la ley y lu adecuación 

del reglamento n la misma, no lo hacemos solamente porque de 

esta mnnern estarJnmos frente un correcto proceso 

legislativo, sino que además, el inversionista extranjero 

tendría mayor seguridad para arriesgar sus cupilales 

in vi rtiendolos en nuestro pais. Pues tal y como seño.ló 

Felipe Gonzdlez Presidente del gobierno español al hacer 

referencia al destino que buscan los inversionistas 

cxtro.njeros, "los cnpi tales necesitan reglas claras"; al 

señalar esto pretende dejar claro que el inversionista 

extranjero se dirigird n aquellos paises en donde las reglas 
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esten perfectamente establecidas y no pueda llegar a existir 

confusión alguna. 

Pensamos además que con esta correcta legislación sobre 

inversiones extranjeras, y en consecuencia la captación de 

ca pi tal extranjero hacia nuestro pais 1 seria la manera en 

que México snldria adelante lo más rápido posible, y sin 

arriesgar su soberanía tal y como ya quedó demostrado; pues 

por lo contrario, con la inversión extranjera indirecta 

seria mucho mds difícil, y además al costo de las 

condiciones que establezca el pais que otorga el empréstito. 
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e o N e L u s l o N B s . 

l.- Las experiencias negativas que ha vivido México en lo 

referente a inversiones extranjeras a lo largo de su 

historia, se debieron a la falta de una correcta legislación 

que regulara dicho ns pecto; pues como sabemos, lo. primera 

ley sobre la materia no existió si no hasta 1973. 

2.- La actividad del Estndo se debe limito.r a gobernar, mds 

no a la ndministraci~n de empresas; y de la manera como se 

están desarrollando actualmente los acontecimientos, parece 

ser que el Estado ya.se dió cuenta de este princípio 1 por lo 

cual algunas de sus empresas están siendo vendidas. Un 

ejemplo claro de esto ee ln venta de Telmex y los 

inversionistas\ interesados on su adquisición, pues la 

rnnyorio. de éstos son extranjeros de diferentes po.ises, como 

son Estados Unidos, Inglaterra, Francia, Japón y España. 

3.- Pensamos que al permitir la entrada de inversión 

extranjera a nuestro pals, de ninguna manera se pievdc o 

disminuye la soberanía del pa!s, tal y como se ha. 

argumentado en muy di versas ocasiones. Por el contrario 

pensamos que existiendo una lcgislnci6n sobre la materin 1 la 

inversión extranjero. nyudnrA n 11\ cconomia de México. 

-4.- De los dos ljpos de inver::;íoncs cxtrnnjera. que existe, 

considcromos que lo. directa es más positivn para el pals 

137 



receptor, pues la inversión extranjera "de porto.folio", 

conocida como empréstito no fortalece la economía de un 

país, si no por el contrario se deberán cumplir con las 

condiciones que loe paises otor¡antes establecen. 

5. - La firma de tratados. internacionales favorece que la 

inversión extranjera se dirijo a determinados paises y que 

la economla en general de un pnis se vea enriquecida. 
( 

Nosotros pensamos que con el actual acuerdo comercial 

México-Estados Unidos, la economía de México mejorará, y 

ademds, las inversiones norteamericanos fijarán sus ojos o.Un 

mds en nuestro pnis; como coneeouencin de esto existirá un 

progreso en México, y además serán creados gran cnntidnd de 

puestos de trabajo. 

6. - Ln inconsti tucionalidnd del reglamento en es ludio, no 

significa que todo el reglamento lo sen, si no que como ya 

quedó claramente establecido en este estudio, tan s6lo lo es 

en aquellos preceptos que hacen referencia a los porccntnjes 

y a las actividades que en la ley estaban reservadas a loe 

pnrticulnrcs, y en éste encontramos que podrán invertir los 

extranjeros de unn manera temporal. 

Al señalar esto, no significa que estemos en contra de 

que la inversión se lleve a cabo en estas áreas ya que lo 

consideramos muy conveniente, pero consideramos que esta 

novedud debla haber sido cstnblecidn en In ley rcformandola 
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para que asi no existiera ninstün tipo de 

inconstitucionalidad. 

7.- Para captar mayor cantidad de inversión extranjera hacia 

nuestro pais se necesita otortar mayor seguridad a los 

inversionistas extranjeros, pues sus capitales se dirigen a 

loa paises que les dan confianza; y la manera de lograr esto 

es mediante una ley en la cual se estipule claramente las 

normas bajo las cuales se van a regular, y no a traves de 

una ley y un reglamento en los cuales se estipulan cosas 

diferentes. 

8.- Debido a lo anterior, consideramos convenie!'temente que 

sea reformada la ley de la materia, pues desde 1973 a la 

fecha, el mu~do, Y por consiguiente nuestro pala ha .. 
evolucionado considerablemente, por lo que dicha ley resulta 

obsoleta; si a esto le añadimos las diferencias que entre 

ley y reglamento se presentan, y la gran importancia que se 

está. dando e. las inversiones extranjeras para impulsar la 

economía de nuestro pnis 1 encontramos que el objetivo 

primordial debe ser el tener unn correcta legislación sobre 

In materia. 

9.- La inconstitucional del reglamento se debe a que ~ste 

contraviene algunas disposiciones de la ley de la materia, y 

como ya quedó claramente establecido una ley que se upcgue a 

nuestra Carta Magna se considerará. como ley suprema del 
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pnls 1 por lo cual las disposiciones jernrquicamente 

inferiores deben apegarse n la misma en sua preceptos pues 

de rio hacerlo se cali ficnrán como inconstitucionales tal y 

como sucede con el reglamento que en cuestión nos ocupa. 
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